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BANDO
DE PoLrcín v GoBTERNo
DEL MUNICIPIO DE SAN

PEDRO POCHUTIA,
DISTRITO DE POCHUTIA,

OAXACA

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

cepíruto t
D'SPOS'C'O N ES P RE LI M I NARE S

nRTíCUIO 1.- Et presente Bando de Poticía

y Gobierno det Municipio de San Pedro

Pochutla, Oaxaca, es de interés sociat y

orden púbtíco apticabte en todo e[ territorio

municipat, y tiene por objeto estabtecer tas

normas y [ineamientos generates para

orientar e[ régimen de gobierno, ta

organización y funcionamiento de ta

Administración Púbtica Municipat e

identifícar a sus autoridades y su ámbito de

competencia con estricto apego a la

Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos, ta Constitución Potítica det

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y ta Ley

Orgánica Municipat det Estado de Oaxaca.

Sus disposiciones son de observancia
general y obtigatoria en todo e[ territorio

municipat, y su apticación corresponde a las

autoridades municipates, quienes en el

ámbito de su competencia deberán vigitar

su cumptimíento e lmponer las sanciones

respectivas a sus infractores.

ARTíCULo 2.- Et Municipio de San Pedro

Pochutta, es un orden de Gobierno investido

de personatidad jurídica, con territorio y

patrimonio propio, autónomo en su régimen

interior y con libre administración de su

hacienda; gobernado por un Honorabte

Cabitdo de etección poputar y directa.

ABTíCULO 3.- Et Honorabte Cabil.do

Municipal se integra por un Presidente

Municipat, una Síndica Procuradora, un

Síndico Hacendario y los Regidores

determinados por ta Ley Orgánica Municipat

det Estado de Oaxaca y ta Ley de

lnstituciones y Procedimientos Etectorates

det Estado de Oaxaca, no existiendo

autoridad intermedia entre eI municipio y et

Gobierno det Estado.

ARTÍCULO 4.- Las autoridades municipales

tienen competencia plena y exclusiva sobre

e[ territorio del Municipio de San Pedro

Pochutta, para decidir sobre [a organización

potítica, administrativa y servicios públicos

de carácter municipaI con las [imitaciones y

reservas que señaten tas Leyes Federates y

Estatates.

ARTíCULO 5.- Este Bando de Poticía y

Gobierno, los Reglamentos, Ptanes,

Programas, acuerdos, circutares y demás

disposiciones normativas y administrativas
que expida e[ Honorabte Cabitdo, serán de

carácter obtigator¡o para las autoridades

municipates, servidores públ.icos,
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habitantes, en sus catidades de originaríos,

vecinos, ciudadanos, visitantes Y

transeúntes deL municipio de San Pedro

Pochutta.

ARTíCULO 6.- Para efectos del presente

Bando de Poticía y Gobierno se entiende por:

l. AYuntamiento.- Honorabte

Ayuntamiento de San Pedro

Pochutla.

l¡. Bando.- Bando de Poticía Y

Gobierno det Municipio de San

Pedro Pochutta, distrlto de

Pochutta, 0axaca,

lll. Constitucíón Locat.-

Constitución Potítica det Estado

Libre y Soberano de Oaxaca.

lV. Constitución Federat.-

Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos.

V. Congreso det Estado.-

Legistatura det Estado de Oaxaca

en funciones.

Vl, Ley Orgánica.- Ley Orgánica

Municipal det Estado de Oaxaca.

Vll. Municipio.- Municipio de San

Pedro Pochutia, distrito de

Pochutta, Oaxaca.

Vlll. Presidente Municipat"-

Presidente Munícipat de San

Pedro Pochutta.

lX. Reglamento lnterno.-
Regtarnento lnterno de[ Honorable

Ayuntamiento det MunicíPio de

San Pedro Pochutta.

ARTíCULo 7.- Et Honorable Ayuntamiento

de San Pedro Pochutta, tienen Ptena

competencia sobre et territorio det

Municipio de San Pedro Pochutta, para

decidir sobre su organizaciÓn potítica,

administrativa y sobre [a prestacién de tos

servicios púbticos de carácter municipat,

ajustándose a [o dispuesto Por ta

Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos, Tratados lnternacionates

suscritos y ratificados por México, ta

Constitución Potítica de[ Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, ta Ley Orgánica

Municipat det Estado de Oaxaca y a ias

Leyes Federales y Estatales relativas, así

como los Regtamentos Municipates y

demás ordenamientos apticatrles.

ARTíCULO 8.- Et Honorabte Ayuntamiento

det Municipio de San Pedro Pochutta y et

Poder Ejecutivo det Estado, en los términos

dispuestos por la Constitución Potítica de

tos Estados Unidos Mexicanos, [a

Constitución Potítica det Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, ta Ley Orgánica

Municipat del Estado de Oaxaca y demás

Leyes apticables, podrán cetebrar

convenios de coordinación entre ambos
para ta ejecución y gestión de obras y
acciones de interés generat dentro det

territorio det Municipio de San Pedro

Pochutla, así como para aprobar ta

concesión de atgún servicio púbtico o

soticitar y autorizar [a prestación de un
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servicio púbtico por parte det Gobierno det

Estado.

ARTíCULO 9.- Sin menoscabo de ta tibertad

que sanciona ta Constitucién Potítíca de los

Estados Unidos Mexicanos y ta Constitución

Potítica del Estado Libre y Soberano de

Oaxaca, et Honorabte Ayuntamiento de San

Pedro Pochutta, podrá coordinarse y

asociarse con otros mutnicipios o con e[

Estado, para [a mayor eficaz en prestación

de ios servicios púbticos y ei mejor ejercicio

de las funciones que te correspondan.

CAPíTULA fi
DEL NOMBRE Y ESCUDA DEL

MUNICPIA DESAN PEDRO PACHUTLA

ARTíCULO 10.' El. nombre y escudo det

rnunicipio de San Pedro Pochutta, son los

símbotos que representan y dan identidad at

mismo.

Et nsmbre oficial es "San Pedro Pochutla",

deriva det Náhuatt "pochottah" que significa

"lugar donde abundan tos pochotes".

ARTíCULO 11.- En et Escudo det Municipio

de San Pedro Pochutta figuran las patabras

"Municipio de San Pedro Pochut[a, Oaxaca";
y [a descripción det escudo es la siguiente:

AL centro se encuentra un árbot de Pochote,

det tado derecho aparece ei Patacio

Municipa[ det Honorabte Ayuntamiento de

§an Pedro Pochutta, Oaxaca, y det tado

izquierdo [a Parroquia de San Pedro Apóstot,

obra arquitectónica fundada en et año 1927

por ta Congregación de Misioneros de San

Pedro Apóstot.

En ta parte de atrás, at fondo, se encuentra

ta Sierra Sur, como símboto de l"os tímites de

La parte norte det Municipio de San Pedro

Pochutla, y en su posterior San Pedro

Apóstot, e[ Santo Patrono del Puebto.

En lo atto se observa eI sot que simboliza ta

divina luz y cator, sol que baña durante todo

el año [a parte sur de nuestro municipio.

En [a parte centraI se visuatiza las otas que

representan tos tímites con e[ Océano

Pacífico.

Ahora bien, por deba.io de las olas aparece

una imagen emblemática de los trajes

típicos de los sones costeños de tierra

catiente.

En tos costados derecho e izquierdo,

inferior, se encuentran de cada [ado, una

iguana entreiazada una con [a otra, quienes

representan la fauna de [a región y

simtlotizan [a convivencia socia[ armoniosa

y propositiva entre los sectores det

municipio.

En su parte inferior aparecen ramas de

cafetos con sus frutos que simbotizan uno

de tos principates productos agrícotas det

munici¡rio, y los frutos maduros simbotizan

e[ atto ideat y usufructo det constante

trabajo organizado de tos habitantes det

municipio.
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Por úttimo, al centro, en [a parte inferior se

observa un festón atbo con [a leyenda

"MUNICIPICI DE SAN PEDRO POCHUTLA,

OAXACA", y en [o atto detescudo un festón

ocre que simbotiza [a tierra prodiga y abierta

a [a productividad.

ARTíCULO 12.- Et Escudo det Municipio

será utilizado exclusivamente por las

Regidurías, Direcciones, Coordinaciones,

Unidades, y demás áreas integrantes de[

Honorabte Ayuntamiento; debiéndose

exhibir en forma púbtica en las oficinas y

documentos oficiates, así como en los

bienes que integran elpatrimonio municipal,

y en los eventos oficiates que iteve a cabo et

goLrierno munícípat, para identificar a

ptenitud su origen y adscripcién, con elfin de

evitar desviaciones en su aprovechamiento

y operación.

ARTíCULO 13.- El. uso del. escudo oficiat, así

corno [as leyendas que identifiquen at

Gobierno Municipat, sus dependencias e

instituciones, quedan estrictarnente

restringidos para uso exclusivo de [a

Administración Púbtica Municipat y sóto

mediante autorización expresa, otorgada

por eI Honorabte Ayuntamiento, podrán ser

usados por instituciones u organismos

púbticos o privados, que previo estudio,

sean autorizados para etto.

Quien contravenga esta Cisposición se hará

acreedor a las sanclones estabtec¡das en et

presente Bando, sin perjuicio de las per]as

señatadas en [as Leyes respectivas.

Queda estrictamente prohibido e[ uso det

Escudo det Municipio para fines

pubticitarios no oficiates y de exptotación

comercia[.

ARTíCULO 14,- Toda reproducción det

Escudo det Municipio deberá corresponder

fietmente a[ modeto descrito en e[ artículo
11 det presente Bando, por [o que no te
podrá ser agregado níngún otro elemento.

Un modelo det Escudo det Municipio

autenticado por el Ayuntamiento,

permanecerá depositado en [a Presidencia

Municipal.; otro en [a Secretaría Municipat

del Honorabte Ayuntamiento, y uno más en

e[ satón de Cabítdo.
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ARTíCuLo 15.- Cada Administración

Munícípat podrá usar un iogotipo oficial. que

to caracterice sin que para etto se inserte o

modifique, de ningún modo, e[ escudo

municipat.

EL togotipo que identifique a cada

administración municipat, podrá ser

utitizado en las oficinas, documentos

oficiates, vehícutos y demás actos o eventos

oficiates que tteve a cabo et gobíerno

municipal, pero en ningún caso se usará en

sustitución del escudo municipal.

Et togotipo oficiat de [a administración

municipat es e[ siguiente:

Cobierno Municipal

TÍTULO SEGUNDO

DEL TERRITORIO Y POBLAC¡ÓN

MUNICIPAL

cAPlruLO t
DEL TERRITORrc MUNIC'PAL

ARTíGULO I 7.- Et territorio del Município de

San Pedro Pochutta, se compone de una

superficie de 399.63 kmz y cotinda a[ Oeste

con e[ Munícipio de Santa María Tonameca,

at Sur con e[ Océano Pacifico, a[ norte con el

Municipio de Ptuma Hidatgo, a[ este con e[

Municipio de Santa María Huatu[co, a[

noreste con e[ Municipio de San Mateo

Piñas, y a[ noroeste con e[ municipio de

Candetaria Loxicha,

ARTíCULO 18.- Los centros de pobtación

det Municipio podrán tener tas

denominaciones potíticas y categorías

administrativas señatadas en [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Oaxaca,

para [o cua[, previo cumptimiento de los

requisitos, el i{onorable Cabitdo podrá

aprobar con e[ voto de las dos terceras

partes de srls integrantes, iniciar e[

procedimiento correspondiente ante l,a

Legistatura det Estado.

ARTíCULO 19,- Cuando una comunidad o

centro de pobtación, de conformidad at

resuttado de ios censos nacionates, haya

cubierto e[ número de habitantes

suf¡cientes para modificar su

denominación, procederá a soticitarto a[

Administ ración 2O25-?O?7

ARTíCULO 16.- Los documentos oficiaLes

deberán contener en ta parte superior

izquierda e[ Escudo Municipat de

conformidad a [o dispuesto en este Bando y

en [a pañe superior derecha et togotipo

oficiat que identifique a ta Administración

Municipal en turno, según [o dispuesto en e[

artícuto que antecede.
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Honorabte Cabitdo, a través de [a Secretaría

Municipat, e[ cual, de considerar justíficada

la pet¡ción, acordará en Pteno la

dectaratoria respectiva mediante e[ voto de

las dos terceras partes de sus nriembros.

ARTíCULO 20.- Et HonorabLe Cabitdo previa

consutta a [a pobtación de la comunidad de

que se trate, podrá crear nuevos centros de

pobtación con la categoría administrativa o

denominación que les corresponda,

modificando las circunscripciones

territoriales de [as Agencias, Colonias,

Barrios y demás Centros de pobLación.

lguatmente podrá modificar con base en e[

número de habitantes y servicios púbticos

existentes, [a categoría potítlca de los

centros de pobtación mencionados.

Lo anterior deberá sujetarse at

procedimíento que estabtece la Ley

Orgánica Municipat det Estado de Oaxaca,

para tal efecto.

ARTíCULO 21.- A [a promutgación det

presente Bando, et Municipio de San Pedro

Pochutla se integra territorialmente por [a
cabecera municipaL y [as siguientes:

Agencias Municipales: Benito Juárez, tos

Naranjos Esquiputas, Puerto Ánget, San José

Chacal.apa, San lsidro Apango, San Pedro

Cafetitlán, San Miguet Figueroa, y Ptaya

Zipotite.

Agencias de Poticía: Santa María Limón,

Toltepec, y Unión de Guerrero.

ARTíGULO 22.- Et Municipio de San Pedro

Pochutta, para fines adm¡nistrat¡vos y

electorales, se dividírá en Secciones para la

cabecera municipal, y a sus atrededores en

NúcLeos Rurates, Colonias, Barrios,

Fraccionamientos, Agencias, que se

encuentran dentro del territorio municipat.

CAPíTULO II

DE LA PABLACrcN MUNICIPAL

ARTíCULO 23.- En et Municipio de San

Pedro Pochutta, todo individuo es iguat ante

ta Ley, sin que pueda prevatecer

discriminación alguna por razón de

nacionalidad, vecindad, raza, sexo, retigión,

idiosincrasia, preferencia poiítica o

cuatquier otra circunstancia de carácter

personaI o sociat.

Las retaciones entre autoridades

municipales, servidores púbticos y

pobtación det Municipio, se llevarán a cabo

respetando ta dignidad de [a persona y e[

acatamiento a [a Ley, to cual es fundamento

del orden púbtico y de ta paz social.

ARTíCULO 24.- Se consideran habitanres

det Municipio de San Pedro Pochutta, las

personas que residen dentro de su terrítorio.

ARTíCULO 25.- Los habitantes del.

Municipio se clasif ican en: originarios,

vecinos, ciudadanos, visitantes,

transeúntes y extranjeros.
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l. Son originarios det MuniciPio

quienes hayan nacido dentro de

ios tímites territoriates deI mismo;

II Se consideran vecinos del'

Municipio:

a) Los hab¡tantes que tengan más

de seis meses de residencia

fija dentro de su territorio

b) Los que tengan menos de seis

meses de residencia, pero que

expresen ante las autoridades

municipales su deseo de

adquirir [a vecindad y acrediten

haber renunciado a cuatquier

0tra;

ilr Son ciudadanos del Municipio los

hombres y mujeres que sean

originarios, quienes sean hijos de

padre o madre originarios dei

Municipio o vecinos con

residencia de más de seis meses

en et mismo, mayores de

dieciocho años y que tengan modo

honesto de vivir;

IV Son transeúntes del Municipio,

quienes de manera accidental o

transitoria se encuentran dentro

del territorio municipal.;

V. Son visitantes quienes se

encuentran temporalmente en et

terrítorio municiPat, Por atgún

tiempo determinado.

VI Son extranjeros todas aquettas

personas de nacionalidad distinta

a ta mexicana que residan

temporatmente o

permanentemente en e[ terr¡torio

municipal y que acrediten su

catidad migratoria, así como su

[ega[ estancia en e[ país.

ARTíCULO 26.- Lavecindad se pierde:

l. Por renuncia expresa ante ta

Secretaría Municipat det

Honorabte Ayuntamientü;

ll. Por e[ cambio de domicitio fuera

del territorío municipal, si excede

de seis meses, excspto cuando se

trate de comisién oficiat,

enfermedad, estudio c cualquier

otra causa justificádá a juicio de ta

autoridad municipat.

TíTULoTERCER0

DE LO§ DEAEGHOSY

OBLIGACIONE§ DE LOS

CIUDADANOS M§XI§ANO§ Y
AVECIHDADO§ EN EL MUNICIPIO DE

SAN PEDRO POCHUTLA

CAPíruLo Ú¡,IIco

DEIOS DERECHASY

oBuaActoNEs
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ARTíCULO 27.- Son derechos de los

ciudadanos mexicanos avecindados en e[

Municipio de San Pedro Pochutla:

l. Votar y ser votado para tos cargos

de etección poPular de carácter

municipat;

Participar en las actividades de

cotaboración municipat.

Tener preferencia en iguatdad de

circunstancias para toda clase de

empleo, cargo o comisión de

carácter municipat;

ARTíCULO 28.- Son obtigaciones de tos

habitantes dei Municipio de San Pedro

Pochutla:

Respetar, obedecer y cumpLir el

presente Bando, regtamentos,

circutares y disposiciones

administrativas de observancia

GeneraI emanadas del Honorabte

Cabitdo;

Contribuir para e[ gasto púbtico

det Municipio de manera

proporcionat y equitativa, en [a

forma y térm¡nos que dispongan ta

Ley de lngresos vigente, así como
tas demás Leyes apticabtes;

lll, lnscribirse en los padrones que

determinen las Leyes Federales,

Estata[es y Municipates.

lV. lnscribirse los varone§ a tos

dieciocho años en [a Junta

Municipal de Rectutamiento, con

et fin de cumptir con el Servicio

Mititar Nacionat;

V. Respetar los símbolos Patrios;

Prestar auxitio a las autoridades

cuando sean legatmente

requeridos para etto;

VI
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VIII.

Enviar a sus hijos o tutorados a las

escuetas públ.icas 0 privadas

incorporadas, para obtener [a
educación preescotar, primaria,

secundaria, y media superior que

conforme a[ artícuto 3o de [a

Constitución Pol.ítica de los

Estados Unidos Mexicanos,

resutta ser obtigatoria;

Desempeñar las funciones

etectorates y censates para las

que fueren insaculados y

nombrados;

lX. Auxitiar a las autoridades en ta

conservación de [a satud

individuat y colectiva, así como

cotaborar con las autoridades en

et saneamiento det Município;

X. Utiiizar et sueto de acuerdo con las

normas establecidas en los

Ptanes de Desarrolto Urbano;
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XI Promover entre los vecinos [a
conservación y el enriquecimiento

del patrimonio histórico, cutturaI y

ar1ístico det Municipio;

Xll. Freservar su patrimonio cuttural e

histórico;

xm. Utilizar adecuadamente tos

servicios púbiicos municipates,

procurando su conservación y

mejoramiento; y

Las demás que les impongan [a

Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, ta

Constitución Potítica det. Estado

Libre y Soberano de Oaxaca, tas

Leyes Federa[es, tos Tratados

lnternacionales suscritos y

ratificados p0r México, ta Ley

Orgánica Municipal del Estado de

Oaxaca y las Leyes Estatates

relativas, e[ presente Bando, así

como los Regtamentos en materia

municipat.

TíTUL0 CUARTO

ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO

f'IUNICIPAL

CAPíTULO I
N E L H O N A RAB LE AY U NTA¡4 I ENTO D E

§ANPEDRO PACHUTLA

ARTíCULO 29.- Et Gobierno det Municipio

de San Pedro Pochutla se deposita en e[

Honorabte Ayuntamiento y toma sus

determinaciones mediante un Cuerpo

Colegiado denominado Honorabte Cabiido

det Municipio de San Pedro Pochutta, cuya

cornpetencia ejercerá de manera exclusiva

en los términos de la Constitución Potítica

de los Estados Unidos Mexicanos, ta

Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca y ta Ley Orgánica

Municipat det Estado de Oaxaca, [a

ejecución de sus determinaciones

corresponderá aI Presidente Municipa[,

quien preside tanto et Cabildo, como et

Honorable Ayuntamiento, dirigiendo al

Gobierno Municipat en to potít¡co y

administrativo.

ARTíCULO 30.- Et Honorable Cabildo es un

cuerpo cotegiado de[iberativo conformado
por tos concejates cuando se encuentran

reunidos en sesión, que conforman una

asamblea etecta por et voto poputar y

directo de [os ciudadanos de este Municipio,

que se integra por e[ Presidente Municipat,

una Síndica Procuradora, un Síndico

Hacendario y tos Regidores en los términos
que señala [a Constitución Potítica det

Estado Lilrre y Soberano de Oaxaca y ta Ley

ElectoraI vigente.
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ARTíCULO 31.- Et Honorabie Ayuntamiento

residirá en [a cabecera municipal y
sotamente con [a aprobación de las dos

terceras partes de los integrantes deL

Honorabte Cabitdo, previa autorización del

Congreso del Estado, podrá cambiarse a

otro lugar comprendido dentro de los límites

territoriales det Municipio de San Pedro

Pochutta.

ARTíCULO 32.- Es fin esencial det

Honorable Ayuntamiento lograr el bien

común de tos habitantes del Municipio de

San Pedro Pochutta.

Todas las acciones de [as autoridades

municipates se sujetarán at togro de tat
propésito.

ARTíCULO 33.- Los miembros det

HonorabLe Ayuntamiento se etigen por

sufragio universa[, directo, [ibre y secreto de

tos ciudadanos según tos principios de

mayoría relativa y de representación

proporciona[, en los términos det Código de

lnstituciones Potíticas y Procedim¡entos

Eiectorates del Estado de Oaxaca.

CAPíruLA ÍI

D É I.A'ñ¡?§§BAC'ó N DELHOñIOñA8Í.E

CA,EILDO

ARTICULO 34,- En términos de to dispuesto

en et artículo 24 de la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorates del Estado de

Oaxaca; el Honorabte Cabitdo de San Pedro

Pochutla, se renovará cada tres años y se

integrará con lrece Concejates de la

siguiente forma:

l. Un Presidente MunicipaL, que será

quien ocupe et primer lugar de [a

lista de concejates en los términos

de ta Ley Etectoral vigente;

Il- Una Síndica Procuradora;

lll. Un Síndico Hacendario;

Seis Regidores etectos por et

príncipio de mayoría relativa; y

Cuatro Regídores electos por et

principio de representación

proporciona[.

ARTíCULO 35.- Los concejates del

Honorable Cabitdo durarán en su cargo tres

años.

Tomarán posesión et día uno de enero

siguiente a [a fecha en que se haya llevado a

cabo [a elección correspondiente.

ARTíCULO 36.- Los cargos de Presidente

Municipat, Síndíca Procuradora, Síndico

Hacendario y Regidores; serán obtigatorios,
y sólo podrán ser renunciables o excusables

por cauoa justifícada que calificará et propio

Cabitdo con sujeción a 1á Ley Orgrinica

Municipat det Estado de Oaxaca.

De todos los casos conocerá ta Legistatura

det Estado, haciendo la declaratoria
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correspondiente y proveerá [o necesario

para cubrir [a vacante, esto, si después de

ttamado e[ suptente, éste no acudiere y no

haya acuerdo de Cabitdo.

La remuneración de tos concejates se fijará

en e[ Presupuesto de Egresos de[ Município,

ta que no podrá variar dentro del año de

ejercicio, atendiendo los principios de

racionatidad, austeridad y discíptina det

gasto púbtíco municiPat.

Los concejates estarán impedidos para

aceptar otro empteo o cargo pÚbtico por et

que perciban remuneración atguna, a

excepción de [os docentes.

ARTíCULO 37.- Para ser concejal del

Municipio de San Pedro Pochutta se

requiere:

Ser ciudadano mexicano,

avecindado en e[ Municipio de San

Pedro Pochutta, en ejercicio de

sus derechos políticos;

ll. Saber teer y escríbir;

lll. Ser vecino det Municipio de San

Pedro Pochutla, con residencia

mínima de un año inmediato

anterior det día de ta etección;

IV No pertenecer a las fuerzas

armadas permanentes federates,

a las fuerzas de seguridad púbtica

estatates o a ta seguridad púbtica

municipat;

V No ser servidor Púbtico municiPal,

det Estado o de La Federación;

Vl. No Pertenecer a[ Estádo

ecLes¡ástico, ni ser ministro de

algún cutto retigioso;

Vll. No haber sido condenado Por

detíto intencionat que amer¡te

pena corporal, pero si se tratare de

robo, fraude, fal.sificaciÓn u otro

que afectara [a buena rePutación

en ei servicio púbtico, [o

inhabititará para e[ cargo

cuatquíera que haya s¡do su Pena;

Vlll. Tener un modo honesto de vivir; y

lX. SatÍsfacer tos requisitos de

etegibil.idad estabtecidos en [a

Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos,

Constitucíón Potítica det Estado

Libre y Soberano de Oaxaca, y ta

Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorates det

Estado de Oaxaca.

Las personas que se encuentren en los

supuestos que señatan lasfracciones lVyV,
podrán serto siempre y cuando se separen

del servicio activo o de sus cargos, con

setenta días de anticipación a [a fecha de ta

etección, conforme to estabtecido en e[

artícuto 113, fracción l, párrafo cuarto de [a
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Constitución Potítica det Estado Libre y

Soberano de Oaxaca"

GAPíTULA ¡fi

DE LA/IN$ÍAI-ACIÓN DEL HO ftARABLE

CASILDA

ARTíCULO 38.- Et Honorable Cabitdo

etecto se instalará solemne y púbticamente

et día uno de enero siguiente a[ año de su

etección, conforme a [o establecido en la

Constitución Potítica det Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, en ta Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorates

det Estado de Oaxaca; y ta Ley Orgánica

Municipal. det Estado de Oaxaca, vigentes.

Para ta instalación del Honorabte Cabildo,

las autoridades que se encuentren

finatizando su gestión, convocarán a una

sesión sotemne a ta que invitarán a [a

comunidad en generat, y en ta que et

Presidente Municipat entrante rendirá

protesta y enseguidá protestará a tos

integrantes del Honorabte Cabitdo entrante.

ARTíCULO 39.- Una vez term¡nada ta

ceremonia de toma de protesta de los

concejales entrantes, éstos recibirán ta

administración municipat de quien fungió

como Presidente MunicipaI y ante [a

presencia det que fue Síndico Municipal,

firmándose e[ acta correspondiente.

ARTíGULO 40.- Todos los concejates

municipates dentro de tos sesenta días

siguientes a su toma de posesión, deberán

formular su dectaración de situación

patrimoniaI ante e[ Órgano Interno de

Control Municipat dei Honorabte

Ayuntamiento de San Pedro Pochutta.

[-a omisión de esta obtigación se sujetará a

to dispuesto en ta Ley de Responsabitidades

Administrativas det Estado y Municipios de

Oaxaca.

ARTíCULO 41.- EI Honorabte Cahitdo podrá

instalarse válidamente con la mayoría de

sus miembros.

Et Honorabte Cabitdo instatado, sin [a

totatidad de tos miembros propietarios

electos, procederá de inmediato a notificar

a los ausentes para que asuman et cargo en

un ptazo no mayor de cinco días hábites; si

no se presentan transcurrido este ptazo,

serán [tamados los suptentes, quienes

entrarán en ejercicio definitivo.

Si tampoco se presentaran los suptentes

que correspondan, se dará aviso a[

Congreso det Estado, para que éste designe

sotamente de Los supLentes etectos

restantes at o a tos que deban ocupar e[ o los

cargos vacantes. Para el. caso de que sean

dectarados vacantes espacios de

representación proporcionat tendrán

preferencia los suptentes electos que se

encuentren en [a constancia de asignación

de ta pianitta que genere ta vacante y en caso

de que no hubiere atgún otro suptente de

representación proporcionaI de esa misnra
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ptanitta, podrá ser designado cuatquiera de

[os suplentes etectos restantes.

ARTíCULO 42.- En Sesión dei Cabitdo, se

designará aI Secretario o Secretaria

Municipat, Tesorero u Tesorera Municipat,

Responsabte de Obra Púbtica Municipat y

Contrator lnterno u Contratora lnterna a

propuesta det Presidente Municipat,

tomándoles [a respectiva protesta de Ley.

Los dernás funcionarios del Honorabte

Ayuntamiento serán designados de manera

directa por et Presidente t'lunicipat.

CAPíTULO IV

DELFUNCIONANIENTO DEL

HANORABLECANLDA

ARTíCULO 43.- Et Honorabte CabiLdo de

San Pedro Pochutta, como órgano

detiberante resotverá cotegiadamente tos

asuntos de su competenc¡a y sóto podrá

funcionar con [a asistencia de más de ta

mitad de sus miembros.

Las sesiones serán púbticas, satvo que

exista motivo que justifique que éstas sean

privadas.

Podrán ser también solemnes cuando et

caso [o requiera.

Las sesiones se denominarán sesiones de

cabitdo y se ttevarán a cabo en [a sata de

cabitdo o en e[ recinto previamente

dectarado como oficiaI para tat efecto.

ARTíCULO M.- Et Ho¡rorable Cabitdo

sesíonará de manera ordinaria, cuando

menos una vez por semana y cuantas veces

sea necesario en problemas de urgente

resolución a petición de [a mayoría de sus

miembros y podrá dectararse en sesión

permanente cuando [a importancia det

asunto [o requiera.

ARTíCULO 45.- Las Sesiones de Cabitdo

podrán ser:

l. Ordinarias: Las que

obtigatoriamente deben ttevarse a

cabo cuando menos una vez a [a

semana para atender los asuntos

de ta administración municipal.;

Extraordinarias: Las que se

reatizarán Guantas veces sea

necesario para resotver

situaciones de urgencia y sóto se

tratará et asunto o los asuntos por

[o que se haya convocado; y

Solemnes: Aquettas que se

revisten de una ceremonia

especial, previo acuerdo de

Cabitdo y sólo se tratará e[ asunto

para [a que fue convocada.
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seguridad que se

ímptementarán en et Municipio

y que [a información tratada

pueda poner en riesgo ta
seguridad det Municipio;

b) Cuando se tenga que comentar

información que pueda causar

daño a los expedientes

procesates o procedimientos

administrativos, auditorias e

investigaciones en proceso,

inctuidos [os de quejas,

denuncias, inconformidades,

responsabitidades

administrativas y resarcitorias

en tanto no hayan causado

estado;

d) Cuando se pueda poner en

riesgo [a estabitidad financiera

det Municipio si tos asuntos se

ventitan de manera públ.ica;

e) Cuando [a información a tratar,

pueda dañar [a conducción de

las negociaciones de acuerdos

interinstituciona[es, incluida

aquetta información que otros

municipios, estados u

organismos nacionales e

internacionates entreguen con

carácter de confidenciaL a

alguno de tos sujetos

obtigados;

f) Cuando en e[ orden det día se

traten asuntos retacionados

con temas de operativos,

actividades o demás

programas afines con ta

regutación de actividades

comerciates, industriates, de

servicios, de ordenamiento

territoriat, desarrolto urbano, y

demás que se refieran a inicio

de Procedimientos

Administrativos o cualquier

otro que afecte [a esfera

jurídica de los gobernados; y

A tas sesiones privadas sóto asistirán tos

integrantes det Cabitdo y e[ Secretario

Municipat; e[ acta que de las mismas se

[evante contendrá tos acuerdos aprobados
por et Honorabte Cabitdo y seguirá eL
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c) Cuando e[ asunto a tratar

ponga en riesgo ta vida, ta

seguridad o [a satud de

cuatquier persona o cause

perjuicio a las actividades de

fiscatización, verificación,

inspección y comprobacién det

cumptimiento de las Leyes, de

prevención det detito y de ta

recaudación de

contribuciones;

g) En Los demás casos en que et

Honorabte Cabitdo [o

determine por mayoría de

votos.
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procedimiento de dispensa a que se refiere

este Ordenamiento.

En et caso de que se permita e[ acceso de

atguna persona no señatada en e[ párrafo

que antecede, deberá ser aprobado por

mayoría de votos de tos integrantes del

Honorabte Cabiido, en e[ desarrotlo de [a
misma-

ARTíCULO 46"- Los acuerdos de sesión de

Cabitdo se tomarán por:

á) Mayoría simpte: Et voto det

cincuenta porciento más uncde los

concejates presentes.

b) Mayoría catificada: EL voto

favorabte de tas dos terceras partes

de los integrantes del. Cabítdo que

se encuentren presentes, según la

naturaleza del caso.

Et Honorabte Cabiido no podrá revocar sus

acuerdos, satvo en aquellos casos en que se

hayan dictado en contravención de ta Ley o

delinterés púbtico.

ARTíCULO 47.- Se requiere et voto

favorable de las dos terceras paftes de los

concejales presentes en tas Sesiones de

Cabil"do, para d¡ctar las siguientes

resotuciones:

l. Cambiar [a sede de ta cabecera

municipal, previa autorización det

Congreso det Estado;

grave a loe Agentes Municipates y

de Poticía, en tos términos det

artícuto 78 de ta Ley Orgrínica

MunicipaI det Estado de Oaxaca;

Ill. Eximir aI Tesorero Municipat y

empteados que manejen fondos

de ta garantía que se haya

determinado por e[ manejo de

recursos municipales;

lV. Crear, modificar, fusionar,

escindir, transformar o extinguir

[as ent¡dades paramunicipaies

necesarias para et correcto

desempeño de sus atribuciones;

v Soticitar y autorizar [a prestación

de un servicio púbtico por parte det

Gobierno del Estado cuando el

Municipio esté imposibititado para

prestarto;

Vl. Aprobar e[ cambio de Presidente

de una comisión Municipat;

Vl¡. Determinar sobre la conveniencia

de concesionar et servicio público

o sobre ta imposibitidad de

prestarlo por sí mismo;

vm. ,Autorizar la concesión de algún

servicio púbtico, con la

aprobación dei Congreso det

Estado;
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lX. Aprobar y modificar los

regtamentos, bando de potícía y

gobierno, circulares y

disposiciones administrativas de

observancia generat;

Aprobar y modificar et Ptan y los

Prograrnas Munlcipates de

Desarrolto;

xl Cuando se trate de actos que

comprometan at Honorabte

Ayuntamiento por un ptazo mayor

at periodo que estarán en

funciones;

Xll. Aprobar ta administración de

servicios púbticos por parte de los

comités de vecinos en términos de

to dispuesto por ta Ley de

Ptaneación Desarrotto

Administrativo y Servicios

Púbiicos Municipal.es;

Xl¡!. Autorizar e[ cambio de régimen de

propiedad de los bienes

ínmuebles municipates;

XN Enajenar y gravar

inmueb[es municipales;

púbtica, con sujeción a [a Ley

aptícabLe;y

En los demás casos que señate ta

Ley Orgánica Municipat det Estado

de Oaxaca, e[ presente Bando, et

Regtamento lnterno del Honorabte

Ayuntamiento Constitucíonal. del

Municipio de San Pedro Fochutta

y, en su caso, otras Leyes o

Regtamentos.

ARTÍCULO 48.- En caso de emergencia o

por situaciones extraordinarias; fortuito o de

fuerza mayor, tanto nacional, estatat o
municipal que afecten [a satud púbtica,

seguridad públ.ica, protección civiI y ta

estabit¡dad sociat, dectarada o delerminada

por [a autoridad competente, y por ettiempo
que dure ésta, podrán sesionar a distancia

mediante el uso de las tecnotogías de [a
información y comunicación o medios

etectrónicos disponibles.

Los miembros det Ayuntamiento serán

convocados con 48 horas de anticipación

mediante correo etectrónico, salvo en casos

de extrema urgencia, en [a que serán

convocados de rnanera inmediata y a través

de correo etectrónico o cuatquierotro medio

de comunicación que sea accesibte,

conforme a tas condiciones de urgencia,

enviando et tink para [a conexión a [a sesión

det cabiLdo o ta informacíón necesaria para

que se [eve a cabo [a sesión de cabitdo

respectiva.

x

I
bienes

XV Aprobar los proyectos de Ley de

lngresos y et Presupuesto de

Egresos;

XVl. Acordar [a contratación de deuda
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Durante [a sesión se deberá garantizar [a

correcta identificación de sus miembros,

sus intervenciones, así como e[ sentido de [a

votación, para tates efectos [a Secretaría

Municipat deberá además certif¡car ia

asistencia de cada uno de tos integrantes

deI Ayuntamiento.

ARTíCULO 49.- Las sesiones de cabitdo

serán presididas por et Presidente Municipat

o por quien to sustituya y con [a asistencia

del Secretario Municipat, quien tendrá voz

informativa pero no voto, levantándose las

actas correspondientes por dupticado, en

tas que se deberán asentar los acuerdos,

asuntos tratados y e[ resultado de la

votación, pudiendo auxiliarse para taI fin de

sistemas técnicos como grabaciones y

fitmaciones"

Las sesiones de cabitdo soto podrán ser

grabadas o fitmadas por e[ Secretario

Municipal o por las personas que sean

autorizadas por et Honorabte CabiLdo,

requiriéndose para esto úttimo, ta mayoría

de votos de los presentes.

Las actas deberán ser firmadas por todos
los Concejates presentes en [a sesión de

cabitdo.

Cuando se aprueLren normas de

observancia genera[, éstas se harán constar

íntegramente como anexo de las actas,

debiendo firmar los miembros det

Honorabte Cabitdo que hayan estado

presentes y, para e[ caso de negativa de

firmar e[ acta, el Secretario Municipat

asentará [a certificación correspondiente.

Las actas deberán gtosarse por mes y año,

debiendo ser fotiadas y rubricadas at

finatizar cada año por et Secretario

Municipat quien en ta úttima foja hará una

anotación en [a que se señate e[ número de

páginas que [o componen y ta fecha de inicio

y de ctausura de los trabajos anuates.

ARTíCULO 50.- Para que las sesiones sean

válidas, se requiere que e[ Secretario

Municipal cite por escrito o en otra forma

indubitabte (correo electrón¡co u otro medio

de comunicación que las circunstancias [o

permitan) a todos los miembros det

Honorable Cabitdo por to menos con

veinticuatro horas de antic¡pac¡ón, satvo en

los casos urgentes y que esté presente la

mayoría de sus miembros.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de

votos de los presentes en la sesiún,

teniendo eI Presidente Municipat votr: de

catidad en caso de empate.

ARTÍCU!-0 51.- Cada sesión de cabil.do se

iniciará con e[ pase de l.ista, continuando

con [a dectaratoria del quórum, lectura y

aprobación det orden det día.

En el. caso de las sesiones ordinarias de

cabitdo, contendrá por [o menos tectura y,

en su caso, aprobación de[ acta de [a sesión

anterior y e[ informe de los acuerdos

tomados.
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ARTíCULO 52.- En el curso det primer mes

de cada año, e[ Honorabte Ayuntamiento, a

través del Secretario Municipat, remitirá aI

Archivo Generat det Poder Ejecutivo del

Estado, un ejemptar de los tibros de actas de

las sesiones det Honorabte Cabitdo,

correspondiente aI año anterior.

ARTíCULO 53.- Los servidores púbticos

municipales, cuando se trate de asuntos

retacionados con sus atribuciones o

responsabilidades deberán comparecer a

tas sesiones de cabitdo, previo acuerdo de [a

mayoría de sus miembros y notificación

correspondiente.

ARTíCULO 54.- Las demás disposiciones

retativas aI funcionamiento interno det

Honorabte Cabitdo durante las sesiones, así

como [a existencia y funcionamiento de sus

Comisiones, serán reguladas por et

Regtamento lnterno de Cabitdo del.

Honorabte Ayuntamiento Constitucionat det

Municipio de San Pedro Pochutta, Oaxaca.

Para todo [o no previsto, se estará a los

acuerdos det propio Cabitdo, mismos que

se plasmarán en las actas de sesiones de

cabitdo, respectivas.

CAP|TULOV

DE LASATRIBUCIONES DEL

H O N O RAB L E AYU NTA I"II E NTO

ARTÍCULO 55.- Son atribuc¡ones det
Honorabte Ayuntamiento que podrá ejercer

mediante et Cabitdo Municipat tas

siguientes:

A. En materia de gobiemo y riÉgimen

interior:

l. Expedir y reformar tos bandos

de poticía y gobierno, los

reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas

de observancia general dentro

det territorio municipat; que

organicen [a administración

púbtica municipat, regulen las

materias, procedimientos,

funciones y servicios púbticos

de nuestra competencia y
aseguren ta participación

ciudadana y vecinal de acuerdo

con [a Constitución Potítica det

Estado de Oaxaca, esta Ley y

las demás leyes en materia

municipaL que expida e[

Congreso det Estado.

Tratándose det Bando de

Poticía y Gobierno, y

reglamentos deberán ser

aprobados y publicados o, en

su caso, ratificados o

actuatizados los vigentes

dentro de tos g0 días siguientes

a su toma de posesión,

debiendo remitirto a[ Congreso

det Estado para su

conocimiento; así como de
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cuatquier modificación durante

ta gestión municipa[;

ll. Proponer ante [a Legistatura

del Estado, iniciativas de leyes,

decretos y acuerdos en

materia municipa[;

lll. Ordenar e[ territorio municipal

para efectos administrativos;

ru Dectarar ta denominación,

categoría administrativa que te

corresponda a las locatidades

y ta rectificación o

modificación de[ nombre de los

centros de pobtación que

pertenecen aI territorio del.

Municipio conforme a to

establecido en [a Ley Orgánica

Municipat de( Estado de

Oaxaca;

Cambiar, con [a aprobación de

ta mayoría calificada ta

cabecera municipat, con previa

autorización det Congreso det

Estado;

vt Convocar a etecciones de [as

autoridades auxitiares det

Ayuntamiento, así como de las

Agencias Municipates; de

poticía y a los Núcteos Rurates,

respetando en su cáso, las

tradiciones, usos, costumbres

y prácticas democráticas de

las propias tocatidades, en los

términos previstos por et

artícuto 79 de ta Ley Orgánica

Municipal. del. Estado de

Oaxaca;

vlil. Designar a los atcatdes y sus

suplentes en términos de [a

fracción Vlll det artícuto 1 13 de

la Constitución Política det

Estado Libre y Soberano de

Oaxaca;

lX. Conceder licencias a sus

integrantes y resotver lo
retacionado con et abandono

del cargo y faltecímientos de

tos concejales, en los términos
de La Ley Orgánica Municipat

det Estado de Oaxaca;

X. Promover ante la Legistatura

del Estado, [a suspensión o

revocación det mandato de sus

rniembros por causa grave de
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Vll. Expedir e[ Reglamento para ta

elección y reconocimiento de

los representantes de los

núcleos rurales, barrios,

cotonias y fraccionamientos,

garantizando ta participaciÓn

de las mujeres en [a etección y

su incorporación como

representantes;



acuerdo con [a LeY Orgánica

Municipat det Estado de

Oaxaca;

Xl. Aprobar a ProPuesta det

Presidente MuniciPat e[

nombramiento det Secretario,

Tesorero y ResPonsabte de ta

Obra Púbtica, observando et

cumptimiento det PrinciPio de

paridad de género; así como su

remoción cuando en et

desempeño de sus funciones

íncurran en atguna de tas

causates que estabtece [a LeY

de Responsabitidades

Administrativas del Estado y

Municipios de Oaxaca, por

acuerdo de mayoría simple de

los integrantes det

Ayuntamiento y en caso de

renuncia justificada;

Xll. Designar [as comisiones y tos

concejates que deberán
integrarlas, presidiéndotas en

su caso, tos regidores de ta

materia;

de iguatdad, no

discriminación Y derechos

humanos.

En los municiPios indígenas

0 que cuenten con

pobtación indígena o

afromexicana, tos Planes

de Desarrotto MuníciPat

deberán realizarse además

bajo tos princiPios de

pertinencia cuttural e

inctusión particiPativa,

incorporando programas

tendientes a [a

preservación de su historia,

cuttura, lenguas indígenas,

tradíciones y costumbres;

ll. Elaborar y contribuir en [a

imptementación det

programa para e[ fomento

del desarrotto económico

municipat, así como

constituir [a creación de[

Consejo Municipat

Consuttivo de Fomento det

Desarrolto Económico, en

términos de ta Ley para et

Fomento det DesarroLto

Económico det Estado de

Oaxaca;

B) En materia

municipal:
de desarrotlo

Formutar, aprobar y

ejecutar los Ptanes de

Desarro[to Municípat,
incorporando tos principíos

It. Constituir e[ Consejo
MunicipaI de Desarrolto
Urbano, de conformidad
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lv.

con [a Ley general y Local

de [a materia;

Aprobar [a denominación o

modificación de las vías

púbticas y asentamientos

humanos ya existentes o de

nueva creación; establecer

o modificar ta

nomenctatura de las vías

púbticas, parques, jardines,

ptazas y asentamientos

humanos, así como et

atineamiento y número

oficial de avenidas, cattes y

predios, conforme a[

regtamento respectivo.

Et Ayuntamiento dará aviso
por conducto de [a

Secretaría, a[ Servicio
Postat Mexicano, at

lnstituto Nacíonat

Etectorat, at lnstituto
Nacional de Geografía y
Estadíst¡ca, al lnstituto de
ta Función Registral det

Estado,yalosdemás
organismos púbticos

correspondientes, a fin de
que se hagan las

modificaciones necesarias
en los registros

correspondientes;

V. En e[ ámbito de su

competencia, y contando

con [a aprobación de [a

Legislatura Local, ptanear y

regutar de manera conjunta

y coordinada con otros

Municipios, el desarrotto de

dos o más centros urbanos

situados en territorios

municipales de dos o más

entidades federativas

siempre que estosformen o

tiendan a formar una

continuidad demográfica,

ciñéndose a lo dispuesto en

ta tey de [a materia;

vl. EstabLecer y actuatízar [a

informaclón económica,

social y estadíst¡ca de

interés generat; así como

constítu¡r y actuatizar et

registro de población

municipat conforme a [a

regtamentación

correspondiente;

C) En materia de seruicios y obra
pública:

Dotar a [a cabecera
municipat, Agencias, a los
Núcteos Rurates, cotonias y

comunidades de su

Municipio de obras y
servicios púbticos básicos
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como sonr agua potable,

drenaje, o cuatquier obra

supletoria que sea de

saneamiento ambiental o

ecotógico, alcantarittado,

tratamiento y disposición

de aguas residuates;

atumbrado púbtico, timpia,

recotección, trastado,

tratam¡ento y disposición

finat de reslduos; y tos

demás que señala et

artículo 113 de La

Constitución Potítica det

Estado Libre y Soberano de

Oaxaca, velando siempre

por [a preservación det

equitibrio ecotógico.

Asignar en la primera

sesión tas regidurías por

mater¡a que sean

necesarias para et

cumptimiento de sus fines y

ta prestación de los

servicios púbticos a su

cargo;

Crear, modificar y suprimir,

de acuerdo con tas leyes

las unidades

administrativas, tos

organismos

paramunicipates y

descentra[izados, para et

adecuado funcionamiento

IV

de ta administración

púbtica y para [a eficaz

prestación de los servicios

púbticos;

Formular programas de

financiamiento de tos

servicios públ.icos

municipates, para amptiar

su cobertura y mejorar su

prestación;

Formutar, aprobar y

ejecutar tos programas de

obras correspondientes;

tratándose de

instataciones públicas e

infraestructura urbana

deberán garantizil ta

accesibilidad, evacuaeión y

[ibre tránsito, para todas [as

personas con

discapacidad, para etto

deberán cumptir con las

normas de diseño y de

señalización, asimismo, se

deberá de proponer [as

adecuaciones a las

instalaciones públicas

como infraestructura

urbana existente, a efecto

de que cubran tas

necesidades de tas

personas con

discapacidad;
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En viñud de dotar de mejor

gestión ambientat y sociat

det Sector de Agua y

Saneamiento de[ Estado de

Oaxaca, es preciso que et

Municipio trabaje en

conjunto con las entidades

y dependencias det

Gobierno del Estado de

Oaxaca, así como de

quienes intervienen en ta

obra púbtica.

Para [a mejor gest¡ón

ambiental y sociat det

Sector de Agua y

Saneamiento det Estado de

Oaxaca, e[ municipio, será

e[ encargado de expedír los

permisos de construcción,

acorde at pian Sectoriat de

Agua y Saneamiento det

Gobierno det Estado de

Oaxaca.

La autoridad municipal

siempre tendrá ta facuttad

de supervisar las obras que

se desarrotten en su
jurisdicción y en su caso

actuar en consecuencIa.

Conctuir [as obras iniciadas

en ta administración y las

iniciadas por las
admínistraciones

anteriores, así como dar

manten¡miento a ta

infraestructura e

instataciones de los

servicios púbticos

municipates;

Ceiebrar convenios con el

Estado a fin de que éste, de

manera directa o a través

det organismo

correspondiente, se haga

cargo en forma temporal de

atguna función o de un

servicio que e[ Municipio

tenga a su cargo o para que

se ejerzan

coordinadamente por et

Estado y et propio

Municipio, cuando a juicio

VII.
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Celebrar convenios de

coordinación o asociación

con otros Ayuntamientos

de [a entidad, para que, con

sujeción a [a [ey, se brinde

un mejor ejercicio de sus

funciones o [a más eficaz

prestación de los servicios

púbticos municipates,

Cuando et convenio se

cetebre con Municipios de

otras Entidades

Federativas, se deberá

contar con la aprobación de

ta Legistatura det Estado;
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lx.

X.

xt.

det Ayuntamiento

respectivo sea necesario; at

encontrarse eI Municipio

imposibititado, podrá

solicitar cuando no exista e[

convenio correspondiente,

que ta LegisLatura Local con

aprobación de [a mayoría

catificada disponga que et

Gobierno det Estado asuma

en forma temporal atguna

función o servicio púbtico

municipat;

Soticitar at Ejecutivo del

Estado [a expropiación de

bienes por causa de utitidad

púbtica;

Resotver con [a aprobación

det Congreso en los

términos convenientes

para ta comunidad, tos

casos de concesión de

servicios púbticos de su

competencia¡ con

excepción de [os de

seguridad púbtica y

tránsito;

Convenir o contratar [a

ejecución y operación de

obras con et Estado, con

otros Municipios de [a

entidad o con particutares,

de acuerdo con tas leyes

apticables;

Serán nulas de pieno

derecho los contratos de

obras y tas concesiones de

servicios púbiicos

otorgadas a miembros del

Ayuntamiento, funcionarios

y empteados municipales,

a sus cónyuges, parientes

consanguíneos, afines o

civites hasta e[ cuarto

grado, y con las sociedades

o asociaciones de las

cuates forme parte 0 tengan

su representación;

D) En mater¡a de hacienda pública y

administración:

Etaborar y presentar en forma

digitateditabie ante e[ Congreso

del Estado, a más tardar el

úttimo día det mes de

noviembre de cada año, ta

iniciativa de Ley de lngresos

Municipales que deberá regir

durante e[ año fiscal siguiente

de conformidad con [a

constitución Loca[ y at Capítuto

lV det títuto Vl de Ley Orgánica

Municipai det Estado de

Oaxaca;

¡t. Etaborar y aprobar el

Presupuesto Anual de Egresos
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de conformidad con ta

Constitución Local, y at CaPítuto

V det títuto Vl de Ley Orgánica

Municipat det Estado de

Oaxaca;

Presupuestar y asignar de

forma inmediata y

transparente, [a part¡da que

cubra e[ pago de tas

obtigaciones condenadas en

sentencias o [audos;

Cetebrar los correspondientes

contratos de prestación de

servicios profesionates,

tratándose de contratación de

asesores externos en materia
jurídica, técnica de obra y
contable, preferentemente con

aque[[os que se encuentren

debidamente registrados en et

padrón que para tal efecto

deberá crear y admínistrar ta

Auditoría Superior de

Fiscatización deI Estado, de

conformidad con [as reglas

estabtecidas en los

tíneamientos que para tat
efecto emita y en et cuat

invariablemente contará con

una ctáusuta de penatización

por incumptimiento;

Los prestadores de servicios
profesionates que cetebren

contratos en los términos de

esta fracción serán

responsabtes de los daños Y

perjuicios ocasionados a [a

Hacienda Púbtica Municipat

derivado det incumptimiento de

tas obl.igaciones estabtecidas

en los contratos respectivos,

por to que deberán señalarse de

mánera puntual los servicios

profesionates que los asesores

externos prestarán.

Además de [o anterior, en los

términos previstos por ta Ley

General de ResponsabiLidades

Administrativas, los

prestadores de servicios

profesionates serán

solidariamente responsables

cuando ta fatta administrativa

grave cometida por et serv¡dor

púbtico, también [e haya

generado un beneficio indebido,

Soticítar a[ Congreso det

Estado, autorización para

contratar créditos destinados a

tas inversiones púbticas

productivas en los términos de

ta Ley de Deuda Púbtica para e[

Estado de oaxaca;

Cetebrar convenios con et

Estado para que éste asuma las

funciones retacionadas con la
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vil.

VIII.

¡x.

x.

xt.

administración de

contribuciones municipales o
para que en su caso et

Ayuntamiento asuma las de

carácter estatat;

Aceptar herencias y legados en

favor del Municipio;

Dictar con [a aprobación de tos

dos tercios de sus iñtegrantes,

resoluciones que tengan por

objeto enajenar, dar en

arrendamiento, usufructo

comodato o afectar et

patrimonio inmobitiario

municipal, así como para

cetebrar actos o conveníos que

comprometan at Municipio por

un ptazo mayor a[ período det

Ayuntamiento, en términos de

esta Ley;

Otorgar poderes para pteítos y

cobranzas a propuesta del

Síndico cuando sea necesario;

Conservar, acrecentar, acordar

e[ destino y uso en beneficio
púbtico det patrimonio

municipal y ltevar e[ registro de

[os bienes det dominio púbticoy

det dominio privado det

Municipio;

Promover ta organización y
preservación de los archivos

municipates conforme a ta Ley

de Archívos para et Estado de

Oaxaca;

E) En materia de fiscalización,
transparencia y gobierno abierto:

Presentar por conducto det

Presidente Municipat a [a

Auditoría Superior de

Fiscatización del. Estado de

Oaxaca, [a Cuenta Púbtica det

año anterior, a más tardar et

último día hábit del mes de

febrero, y en e[ año que

conctuya su mandato,

conforme a los ptazos y

procedimientos estabtecidos

lega[mente. Asimismo, entregar

los informes y demás datos que

[es sean soticitados, de

conformidad con to estabtecido

en [as leyes apticabtes.

Con [a finatidad de que tos

Ayuntamientos den

cumptimiento a tos principios

de Racionatidad, Austeridad y

DiscipLina del Gasto Púbtico

Municipat, deberán de cetebrar

convenios de coordinaciÓn, con

ta Auditoría Superior de

Fiscatización det Estado de

Oaxaca, para [a capacitación en

e[ manejo de [a Cuenta Púbtica
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IV

Municipat, e[ Ayuntamiento

estabtecerá las medidas

necesarias para que dicha

capacitación sea impartida de

manera oportuna y eficiente a

su personal.;

Gtosar las cuentas det

Ayuntamíento anterior a más

tardar e[ quince de febrero y

remitir dupticado a ta Auditoría

Superior de Fiscatízación det

Estado de Oaxaca;

Dar cuenta a ta Auditoría

Superior de Fiscatización det

Estado de Oaxaca, de los

recursos entregados y

ejecutados a todas y cada una

de las Agencias Municipales de

Poticía, de cada ejercicio fiscai

de conformidad con ta

normatividad apl.icabte;

Tratándose de los contratos de

prestación de servicios a que

hace referencia ta fracción lV

det apartado anterior, det

presente Bando:

a) Remitir a ta Audítoría

Superior de

Fiscatización det

Estado de Oaxaca, en

copia cert¡ficada

dentro de los 15 días

hábiLes siguientes a su

suscripción;

b) Hacer det

conocimiento por

escrito a [a Auditoría

Superior de

Fiscatización det

Estado de Oaxaca, los

casos de

incumplimiento a los

contratos o de las

irregutaridades que se

l[egaran a presentar

con motivo det trabajo

reatizado por e[ asesor

contratado;

c) Hacer púbtica ta

información det

padrón, dando a

conocer a los asesores
que mejor han

cumptido con las

obtigaciones

contraídas con los

municipios, así como

de aquettos que no han

observado un

adecuado

cumptimiento;

Presentar dentro de los treinta

días siguientes del trimestre a[

Congreso del Estado a través de

ta Auditoría Superior de
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Fiscatización det Estado de

Oaxaca, [a información

fínanciera que a continuación

se señata:

a) Estado de situación

financiera;

b) Estado de variación en

la hacienda púbtica;

c) Estado de cambios en

[a situación financiera;

d) Notas a [os estados

financieros;

e) Estado anatÍtico det

activo;

f) Estado anatítico de los

ingresos;

g) Estado anal.ítico de tos

egresos en las

clasificaciones

administrativa, por

objeto det gasto y

funcionat-
programát¡ca.

h) Estado de actividades;

Promover e instatar [os Comités

de contratoría social, así como

ta Contraloría lnterna Municipat

de acuerdo a tos

procedimientos señatados en [a

Ley Orgánica Municipat det

Estado de oaxaca;

Designar at Titutar de ta Unidad

de Transparencia, y a Los

integrantes del Comité de

Transparencia, en términos de

to dispuesto por ta Ley de

Transparencia y Acceso a [a

lnformación Púbtica y Buen

Gobierno det Estado de

Oaxaca.

Cumptir con las obtigaciones

que [e imponen ta Ley General

det Sistema Nacíonat

Anticorrupción y La Ley det

Sistema Estatal de Combate a

ta Corrupción, así como las

recomendaciones potÍticas

púbticas, lineamientos y

cualquier normatividad que

emita las instancias det

Sistema Nacional

Anticorrupción y det Sistema

Estatat de Combate a ta

Corrupción, para [a prevención,

investigación y sanción de

fattas administrat¡vas y hechos

de corrupción; así como en [a

fiscatización y control de [a

hacienda púbtica y et

patrimonio municipat, y las

demás que les señaten las

teyes y regtamentos

municipates;

Rendir a ta ciudadanía por

conducto det Presidente

Municipat, un informe anuat

detatl.ado sobre el. estado

I
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financiero de ia hacienda

púbtica municipat, e[ avance de

los programas, las obras en

proceso y conctuidas, y en

general det estado que guardan

los asuntos municipales;

F) En materia de seguridad pública,

moviüdad y proteccién

ciudadana:

Constituir tos Consejos

Municipates de Seguridad

Púbtica, que tendrán como

función primordiaI establecer

criterios y acciones para la

prevención dei detito, a fin de

satvaguardar [a integridad y

derechos humanos,

preservando las tibe¡tades, e[

orden y [a paz púbtica, en sus

respectivas demarcaciones y

reaLizar las acciones y medidas

que promuevan los sistenras

nacionaI y estatai de seguridad

púbtica;

Expedir y pubticar en [a Gaceta

Municipat o ei Periódico Oficiat

det Estado e[ reglamento en

materia de movitidad, tránsito y

viatidad, en congruencia con las

disposiciones ccntenidas en ta

Ley de Movitidad para et Estado

de Oaxaca, Ley de Tránsito y
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Viatidad det Estado de Oaxaca y

demás disposiciones [egates

aplicables, garantizando que

tas vías púbticas se mantengan

expeditas para [a movitidad,

tránsito y viatidad de peatones y

conductores de vehículos. Para

cumptir e[ objetivo anterior

deberán implementar un

sistema de reporte de tapas de

atcantaritta fattante o en mat

estado, accidentes viates,

obstaculización de vías por

particulares o por obra pública,

baches, mal funcionamiento,

falta o atteración de semáforos
y señatamientos que funcione

las veinticuatro horas de todos

tos días de la semana y

cualquier otra situación que

impida e[ libre tránsito;

Administrar, vigitar y evatuar la

formulación e instrumentación

de tos ptanes en materia de

movitidad y seguridad vial" y ios

mecanismos que se requieran

para [a adecuada conducción

dei mismo.

Los ptanes de movitidad y

seguridad viat deberán

garanlizar [a infraestructura y

equipamiento que permitan a
las y los habitantes ejercer su

derecho a ta movitidad deforma
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lv. Formutar e instrumentar en

coordinación con [a Secretaría y

ia Dirección de ta Potícía Vial

Estatai programas

permanentes de seguridad,

educación vial y prevención de

accidentes, que tengan como

propósito fundamentat crear en

Ios habitantes deI municipio,

conocimiento, conciencia,

háhitos y cuttura de respeto a

los ordenamientos legates

estatales y municipales en

materia de movitidad, tránsito y

vialidad;

Constituir y operar et Conse.io

de Protección Civit Municipat, y

ltevar a cabo las medidas y

acciones que promuevan los

sistemas nacionai y estatal de

protección civit, para garantizar

la seguridad de [a población en

caso de emergencias o de

siniestros; promoviendo La

etaboración det Attas de

Riesgos Municipat a fin de

ubicar tas situaciones de riesgo

en [a jurisdicción,

G) En materia ambientah

Formutar, conducir y evatuar [a

política ambiental municipat en

congruencia con los criterios
que, en su casü, formute ta

Federación y et Gobierno del

Estado;

[. Participar en la creación y

administración de tas reservas

territoriales y ecotógicas, así

como en ta elaboración y

apticación de programas cle

ordenamiento en la materia;

autorizar, controtar y vigitar La

utílización del sueto en nuestras
jurisd icciones territoriates;

m. Promover y garant¡zar [a
atención de [a conservación y

cuidado de parques, jardines,

cameltones, zonas sujetas a

conservación y preservación

ecoLógica y en general la

amptiación y conservación de

zonas verdes; así como

arborizar y promover entre los
particulares, campañas para
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asequible y en condiciones de

seguridad viat, accesibilidad,

ftuidez, eficiencia,

sostenibilidad, catidad,

suficiencia, claridad, inclusión,

satud, r¡odernidad e igualdad,

priorizando el desptazamiento

de tas y tos peatones,

conductores de vehículos no

nrotorizados y personas con

discapacidad;
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mencionado fin, en las áreas

urbanas de su competencia que

carezcan de árbotes suficientes

para e[ adecuado equitibrio

ecológico de las mismas,

conforme a los estudios

pertinentes;

Promover e imptementar

potíticas púbticas para

fomentar en [a pobtación [a

educación amb¡ental y ta

cuttura de minimización de

generación de residuos sótidos

y [a separación de los mismos

desde [a fuente,

implementando mecanismos

que permitan su adecuado

trastado, recictaje y disposición

finat;

Aplicar en et ámbito de

competencia las disposiciones
jurídicas en materia de

prevención y control de todo

tipo de contaminación
generada por fuentes fijas que

funcionen como

estabtecimientos mercantites o

de servicios, de fuentes móvites
que no sean consideradas de
jurisdicción federat, o cuatquier

otro tipo de actividad que pueda

ocasíonar daños a [a salud de

personas expuestas, así como

vl.

vl¡.

a ta pobtación, aI ambiente o los

etementos naturates;

Promover acciones a través de

campañas y programas para et

ahorro, uso responsabte,

conservación y protección de

tas fuentes de abastecimiento

de agua ímplementando un

sistema de reporte de fugas,

funcionamiento inadecuado de

medidores, desperdicio y

escasez de agua que funcione

las veinticuatro horas todos los

días de [a semana; así como

promover e[ uso y

aprovechamiento de agua de

ltuvia, a través de sistemas de

captación, conducc¡ón y

atmacenamiento por medio de

construcción de tanques o
cisternas ptuviates, observando

los Lineamientos em¡t¡dos en [a

materia por [a Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos

Naturales det gobierno federat;

lnstatar y apoyar viveros y
programas de producción de

plantas nativas de La zona

dentro de ta demarcacíón

territoriat, para contribuir a [a

reforestación en [a regíón y
promover [a forestación entre [a
pobtación;
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H) En mater¡a de satud púbtiea: interinstituciona[ que incida de

manera integral en [a

probtemática de las adicciones

mediante [a prevención,

intervención, controt,

rehabititación y resocialización

de las personas invotucradas

en este probtema y que

contribuya a fomentar e[

bienestar sociat;

tv Formutar y desarroltar

programas de atención a

personas con di§capacidad y

aduttas mayores en e[ marco de

tos sistemas nacional y estatat

de satud y conforme a sus

principios y objetivos; para tal

efecto, deberán cetebrar tos

convenios necesarios para

observar y prever facitidades

urbanísticas y arquitectónicas,

supresión de obstácutos viates

y et cumptimiento de ta tey

estatal de [a materia;

l) En materia de cuttura y cuttura de

la legalidad:

Etaborar y publicar en

coordinación ccn las

autoridades competentes, el

catátogo det patrimonio

histórico y cuttural del

Municipio, vigilando y
promoviendo su preservación y

\
t. En et ámbito de competencia

garantizar e[ cumplimiento de

las disposiciones y decretos

dictados por las autoridades

sanitarias federates o estatates;

en casos de emergencia

sanitaria de manera coordinada

darán estricto cumplimiento a

los protocotos o medidas

correspondientes;

Proveer ta sanitización y ta

desinfeccíón periódica de tos

mercados y centros de abastos

que se encuentren bajo [a

administración,

coordinadamente con [a

Secretaría de Satud,

vendedores, locatarios y
personas cuya actividad esté

vincutada con los mercados y

centros de abasto;

Prevenir y combatir el

atcoholismo, [á

farmacodependencia con et

apoyo de las distintas
dependencias of iciates.

Para etto deberán constituir el

Consejo Municipat Contra tas

Adicciones, en e[ marco de los

Prograrnas Nacional y Estatat

Contra las Adicciones para

art¡cular un sistema
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coadyuvando a determinar las

construcciones y edificios que

no podrán modificarse;

Nombrar a[ Cronista Municipat

o al Concejo de Cronistas, e[

cargo será honorifico; e[

Ayuntamiento asignará en et

presupuesto de egresos

municipates e[ monto

específico para [a reatización de

actividades de investigación,

recopitación y/o pubticación;

lnstituir una dirección que se

encargue de impulsar, fomentar
y mantener las actividades

cutturates, deportivas y

recreativas, en los niños,

jóvenes, aduttos;

Crear e[ lnst¡tuto Municipat de

[a Juventud, a fin de promover et

desarrotlo y fortatecer los

vatores de tos adolescentes y

los jóvenes y considerar, en su

caso, por [o menos e[ diez por

ciento de ta ptanitta de personat

a ta pobtación joven;

Fofiatecer los valores

históricos cívicos del puebto,

así como organizar y promover

[a ínstrucción eívica que

fomente entre los habitantes

vl

vil.

vilt.

det Municipio, e[ conocimiento

de sus derechosy obtigaciones;

Formular y fomentar programas

de organización y participación

comunitaria, en tos trabajos

cotectivos de l:eneficio común,

que permitan una mayor

cooperación entre autoridades

y habitantes det Municipio,

conforme a sus usos y

costumbres;

Otorgar espacios públicos

idóneos a tos ciudadanos a fin

de que hagan uso efectivo de su

creativ¡dad y habitidades, para

ta construcción de

comunidades participativas e
inctuyentes;

Fomentar e impulsar e[

desarrotto y conservación de

las tenguas, usos, costumbres,

recursos naturates, artes,

expresiones y formas de

organizacíón; para etto se

deberán asesorar, gest¡onar y

apoyar [a protección de tos

derecho de propiedad

cotectiva, tates como pueden

ser: marcas, patentes,

derechos de autoría variedades

vegetates, indicaciones
geográf icas, denominaciones

de origen, dectaraciones de

o
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patrimonio cuttural material o

inmateriat, entre otras figuras

de propiedad intetectual en

sentido amptio, de tal manera

que los puebtos y comunidades

puedan hacer uso tegat y
defensa adecuada de díchos

derechos;

J) En materia de derechos humanos:

Certificar a todos los servidores

púbticos de ta administración

municipat, por sí o por convenio

con otros organismos,

instituciones educativas y
centros de capacitación en los

temas relativos a[ respeto,

protección y garantía de tos

derechos humanos, así como
promover y difundir ta cuttura

de respeto a los derechos

humanos entre [a pobtación, así

como [a promoción de [a

iguatdad sustantiva entre

mujeres y hombres y

erradicación de [a viotencia de

género;

t¡ Rendir los informes soticitados
por los Organismos de

Derechos Humanos y

pronunciarse sobre ta

aceptación o rechazo de sus

recomendaciones,

observaciones o resotuciones;

Iil.

IV

Cumptir y hacer cumplir las

disposiciones tegates

apticabtes en materia de cuttos,

promoviendo y garantizando [a

tibertad de cutto y toteranc¡a

reLigiosa;

Crear ta Unidad Municipal de

Derechos Humanos, encargada

de ta protección, atención y

vincutación a [a población en

materia de derechos humanos,

así como de su promoción,

diseño e imptementación de

pouticas púbtícas inctuyentes y

transversales, de conformidad

con tos princípios de

universatidad,

interdependencia,

indivisibitidad y progresividad;

Crear [a Procuraduría Municipal

de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes Gomo un

órgano Autónomo,

lndependiente y

Descentratizado, con sus

respectivos equipos

Muttidisciptinarios y Patrimonio

Propio para estar en

condicíones de ser garantes de

tos principios rectores de

interés superior del menor de

edad, no discriminación,

¡lr!
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VI

vil.

inctusión y autonomía

progresiva;

Crear la lnstancia Municipat de

[a Mujer, que será [a encargada

de institucionatizar la

perspectiva de género e

instrumentar y articutar la

potítica municipat, én

concordancia con [a política

nacional y estatat, orientada a
promover su desarrotto integrat

y su ptena incorporacíón a [a

vida económica, potít¡ca,

cuttural y sociat en aras de

lograr La iguatdad sustantiva

entre mujeres y hombres; así

como coadyuvar en ta

prevención, atención y asesoría

jurídica en los casos de

violencia contra las mujeres por

razones de género;

Para e[ adecuado

funcionamiento de las

lnstancias Municipates de [a

Mujer, el Ayuntamiento deberá

presupuestar en cada ejercicio

fiscal en forma progresiva los

montos para su

funcionamiento;

Garantizar ta implementación

de ptanes y programas

tendíentes a erradicar ta

viotencia y discriminación hacia

Las demás que les

ordenamientos jurídicos

regtamentos municipates.

las mujeres en e[ transporte y

espacios púbticos; debiendo

acompañar y vincutar con e[

Ministerio Púbtico a las mujeres

que sufran hostigamiento o

acoso sexua[;

lnstltuir cárcetes o separos

municipales dignas y seguras,

garantizando que dichas

instatacíones cuenten con [as

condiciones de satubridad y

acorde a sus capacidades

presupuestales con pteno

respeto a tos derechos

humanos cuenten con

sistemas de videovigitancia

activa para [a proteccíón de [a

integridad det detenido.
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CAPíTULOVI

DE I.AS PROHIBICIONES DEL

HONORABLÉ CAB'LDA

ABTíCULO 56.- Et Honorabte Cabítdo no
podrá:

l. Arrendar o dar en posesión los

bienes det Municipio, cuando no

den cumptimiento a [o dispuesto

en La Ley Orgánica Municipat det
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Estado de Oaxaca y cuando e[

ptazo de [a vigencia exceda e[

periodo de [a gestión det

Honorabte Ayuntamiento, satvo

que sea aprobado conforme [o

estabtece e[ artícuto 43, incido D),

fracción Vlll, de La Ley Orgánica

Municipat det Estado de Oaxaca;

!1. Gravar [a entrada o el. tránsito de

las mercancías o personas, por et

territorio det Municipio;

lll. Retener o invertir para fines

distintos, [o estabtecido en et

Presupuesto de Egresos det

ejercicio fiscat apticabte;

lV. Suspender o revocar por sí

mismos, el mandato a ninguno de

sus miembros; y

V Las demás que señaten las Leyes

apticabtes.

CAPíTULOViII

DE'.AS LICENC'AS A CONCEIALES

ARTíCULO 57.- En los casos de ausencia o

fatta de alguno o algunos de los integrantes

de[ Honorabte Cabitdo, se proveerá to

siguiente:

l. Licencias menores a quince días

naturates:

Se concederán permisos con [a
aprobación de [a mayoría de tos

miembros presentes det

Honorabte Cabitdo y

desempeñará las funciones de ser

necesario en forma provisionat, et

concejaI que designe e[ Honorabte

Cabitdo.

En casos urgentes, en que e[

Presidente Municipat tenga que

ausentarse del municipio por un

término no mayor de cinco días y

que no sea posible obtener ta

autorización previa det Honorabte

Cabitdo, el Presidente Municipal

deberá dar aviso por escrito al

Secretario Municipal de [a causa o

causas que originan su ausencia y

designará a[ concejal que deberá

encargarse de los asuntos de

trámite y, en su caso, de presidir [a

Sesión Ordinaria de Cabitdo que

itegará a reatizarse en su ausencia,

con ta obtigación de que at

reincorporarse a sus funciones

informe en [a Sesión Ordinaria

inmediata de Cabitdo, las

circunstancias justificadas que

motivaron su ausencia.

En caso de ausencias no mayor a

24 horas, no se requerirá de aviso

por escrito.
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I!. Licencias por causa justificada y
mayores de quince días

naturales:

a) Et Presidente Municipat, será

suplido por ta persona

designada por e[ Honorabte

Cabitdo de entre sus

miembros, como encargado

del. despacho y sóLo se

concederá permiso por [a

mayoría de los miembros

presentes det Honorabte

Ayuntamiento.

E[ concejal que sea designado

com0 encargadr: de Despacho,

será a propuesta dei

Presidente Municipat.

b) Tratándose de ta Síndica

Procuradora, Síndico

Hacendario y Regidores,

soticitarán se ltame a sus

suptentes respectivos, quienes

rendirán protesta antes de

asumir et cargo y sóto se

concederá ei permiso con la
aprobación de ta mayoría de

tos miembros presentes del

Honorabte Cabitdo.

lll. Lieencia por eausa justificada

que exceda los ciento veinte días

naturales:

a) Et Presidente Municípat, será

suptido por su suplente y, en

ausencia de éste, por el'

concejal que el HonorabLe

Cabitdo designe,

denominándose Presidente

Municipal lnterino, y sóto se

concederá e[ perrniso con

aprobación de las dos terceras

partes de los integrantes del

Honorabte Cabitdo,

considerando los principios

constítucionales de paridad,

atternancia y pretación.

b) Tratándose de la Síndica

Procuradora, Síndico

Hacendario y Regidores, se

ltamarán a sus suplentes

respectivos, quienes rendirán

protesta antes de asumir el

cargc y sólo se concederá e[

permiso con [a aprobación de

las dos terceras partes de tos

integrantes det Honorable

Cabil.do.

Al término del plazo de {a

licencia concedída, ei

Presidente Municipat, [a

Síndica Procuradora, Síndico

Hacendario o Regidor, deberá

de integrarse de inmediato a su

cargo.
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De todos los casos se dará

aviso a ta Legistatura para su

toma de razón y acreditación

ante las instancias

correspondientes.

ARTíCULO 58.- S¡ la ausencia se reatiza a

tres sesiones ordinarias de Cabitdo, sin

causa justificada, tendrá e[ carácter de

abandono definitivo del cargo, debiéndose

ltamar a[ suptente en [a sesión siguiente at

venc¡miento de[ ptazo referido y acordar los

términos det fincamiento de

responsabitidad, en su caso.

Si después de ttamado e[ suptente, éste no

acudiere sin justa causa, ni se pusieran de

acuerdo los concejates respecto a quien

deberá asumir el cargo, e[ Honorabte

Cabitdo dará aviso a ta LegisLatura det

Estado, [a que proveerá [o necesario para

cubrir dicha vacante en los términos de la

Ley Orgánica Municipat det Estado de

Oaxaca.

CAP|TULAW¡I

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

SECCIóN PRTMERA

DE ¡.AS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL

ARTíCULO 59.- El, Presidente Municipat es

eI representante pol,ítico y responsabte

directo de ta Administración Pública

Municipal, encargado de vetar por ta

correcta ejecución de las disposiciones

aprobadas por e[ Cabitdo y tas que

correspondan at Honorabte Ayuntamiento,

con tas siguientes facuttades y obtigaciones:

l. Cumptir y hacer cumptir en el

Municipio [a Ley Orgánica

Municipat que expida el Congreso

del Estado, el presente Bando, las

Leyes, Regtamentos y demás

disposiciones de orden Municipat,

Estatal y Federal y conducir las

retaciones del Honorabie

Ayuntamiento con tos poderes det

Estado y con otros Honorabtes

Ayuntamientos de ta entidad;

ll. Proponer ta formulación,

expedición, modificaciones o

reformas a los Regtamentos

municipates y demás

disposiciones administrativas;

m Proponer puntos de acuerdo,

disposiciones administrativas de

observancia general, en cuanto al

despacho de los asuntos de [a

Administración Púbtica Municipat.

IV Proponer a la Legislatura det

Estado en representacíón det

Honorabte Ayuntamiento,

iniciativas de Leyes, decretos y

acuerdos en materia municipal;
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V Ptanear, programar, presupuestar,

coordinar y evatuar las acciones

de ta Administración Púbtica

Municipat;

avance de los programas, las

obras en proceso y conctuidas, y

en general del estado que guarda

[a Administración Municipat y de

las tabores realizadas durante el

ejercicio;

Xl. Vigitar [a recaudación en todos los

ramos de la Adrninistración

Municipat, de acuerdo a lo

dispuesto en [a Ley de lngresos,

vigente; inspeccionar los fondos

de [a Hacienda Púbtica Municipat,

supervisar que [a inversión de los

recursos municipates se haga con

estricto apego a[ Presupuesto de

Egresos y tas Leyes

correspondientes y, en su caso,

autorizar tos estados financieros

de[ Municipio;

xil Proponer aI Honorabte CabiLdo tas

Comisiones en tas que deben

integrarse los Síndicos y

Regidores Municipates, así como
proponer at Regidor Presidente de

cada una de ettas;

Xl¡|. Presidir las comisiones que [e

correspondan;

xtv Proponer a consideración det

Honorable Cabildo mediante

terna para su aprobación, tos

nombramientos de Secretario,

Tesorero, Responsable de ta Obra

u

U

I¡
§

Vl. Apticar a tos

descuentos al

contribuciones;

particutares

pago de

Vll. Convocar, presidiry dirigir con voz

y voto de catidad, las Sesiones del

Honorabte Cabitdo y ejecutar los

acuerdos y decisiones de[ mismo;

vlll. Promutgar y pubticar los

regtamentos, acuerdos y demás

disposiciones administrativas del
Honorabte Ayuntamiento que

deberán regir en et Municipio y

disponer ta aplicacién de [as

sanciones q ue correspondan;

lX. Asumir ta representación jurídica

del Honorabte Ayuntamiento en

los [itigios, cuando tos Síndicos

estén ausentes o impedidos

legatmente para etto;

X. lnformar a [a pobtación en

representación det Honorabte

Ayuntamiento, en sesión púbtica y

sotemne que debe cetebrarse

dentro de tos primeros quince días

del mes de diciembre de cada año,

sobre e[ estado financiero de [a
Hacienda Púbtica Municipal., el.

I L
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Pública Municipat y Contrator

lnterno- Los demás funcionarios

municipales [os designará de

forma directa;

XV. Ejecutar, administrar, vigitar y

evatuar [a formulación e

instrumentación de tos ptanes de

desarrotlo urbano, [a zonificación,

ta creación de reservas

territoriates, e[ otorgam¡ento de

licencias y permísos para

construcción, así como los

mecanismos que se requieran

para [a adecuada conducción del

desarrotlo urbano;

xvl. Etaborar et PIan Municipat de

Desarrotto dentro de tos primeros

seis meses de su administración,

así como los programas anuates

de obras y servicios púbticos y

sometertos at Honorabte Cabil.do

para su aprobación;

xvll- Promover y vigitar [a organización

e integración det Consejo de

Desarrotlo Sociat Municipat;

atendiendo a [a paridad de género

y e atención a los grupos en

situación de vutnerabiLidad;

xvffi. Cetebrar actos, convenios y

contratos necesarios para et

despacho de los asuntos

administrativos y atención de los

servicios púbticos municipales, en

tos términos de [a Ley Orgáníca

Municipat det Estado de Oaxaca y

e[ presente Bando;

xlx. lnformar durante tas Sesiones

Ordinarias de[ Honorabte Cabitdo

del estado de ta Administración

Municipat y det avance de sus

programas, [o anterior, conforme a

las convocatorias a las sesiones

de cabitdo;

XX. Vigitar ta correcta administración

del patrimonio municipal;

xxt. Aprobar ta expedición de

ticencias, permisos o

autorizaciones para e[

funcionamiento det comercio,

espectácutos, baites y diversiones

púbticas en generat.

Tratándose de estabtecimientos

que expendan bebidas

alcohóticas y del comercio en vía

pública, deberán obtener los

interesados previamente [a

autorización det Cabitdo y
ajustarse a [o dispuesto en tas

Leyes apticables en materia de

satud.

xxlt Resolver sobre tas petíciones de

los particutares en materia de

I
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permisos para el.

aprovechamiento de las vías

púbticas, con aprobación det

Cabildo, las que, de concederse,

tendrán siempre e[ carácter de

temporates y revocabtes y nunca

serán gratuitas;

xxil. Proponer a[ Honorable Cabitdo aL

concejat que ha de sustituirto en

sus ausencias no mayores de

quince días o en las Sesiones

ordinarias que te encomiende;

XXIV. Autorizar tos documentos de

compra-venta de ganado y de tos

permisos para degüetto;

xxv. Visitar periódicamente tas

Agencias Municipates y de Poticía

y todos los demás centros de

pobtación y Núcteos Rurates que

conformen et terr¡torio municipat,

proponíendo en su caso, adoptar

tas medidas que conduzcan a una

eficaz prestación de los seruicios
púbticos y un mejor ejercicio de las

funciones que [e corresponda;

xxvt Tener bajo su mando ta Poticía

Preventiva Municipat, en tos

términos det Reglamento

correspondiente y de conformidad

con to dispuesto en ta

Constitución Potítica de tos

Estados Unidos Mexícano, La

Particutar det Estado, [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de

Oaxaca, et presente Bando, los

demás ordenamientos apticabtes;

v

xxv[. Las demás que [e señalen tas

Leyes, reglamentos municipates y

tos acuerdos del Honorabte

Cabitdo.

ARTíCULO 50.- Para eL cumptimiento de

sus funciones, e[ Presidente Municipal se

auxitiará de tos demás integrantes det

Honorable Ayuntamiento, así como de los

órganos administrativos que conforme en

este tsando se estabtezcan.

SECCIÓNSEGUNDA

DE IáS PROHIBICIONES DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL

ARTICULO 61.- El Presidente Municipat no

podrá:

l. Distraer los fondos y bienes

municipales de tos fines a que

estén destinados;

lmponer contribución o sanción

atguna que no esté señalada en [a

Ley de lngresos u otras

disposiciones Iegates;

I
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Ill. Otorgar poder tegat para que actúe

en representación tegat det

Honorabte Ayuntamiento;

lV. Juzgar los asuntos relativos a [a

propiedad o posesión de bienes

muebtes, inmuebtes o en

cuatquier otro asunto de carácter

civit, decretar sanciones o penas

en los de carácter penat;

V. Ausentarse det Municipio sin

ticencia del Honorabte Cabitdo,

excepto en aque[tos casos
justificados o urgentes, previstos

en e[ artícuto 57, fracción l, det

presente Ordenamiento;

Vl. Cobrar personatmente o por

interpósita persona, multa o
arbitrio atguno y consentir o
autorizar que una oficina

municipat distinta a [a Tesorería,

coñserve o tenga fondos

municipates;

Vll. Utitizar bienes propiedad det

Honorab[e Ayuntamiento, así

como disponer de los empleados
y poticía municípal para asuntos

particutares;

VIII Residir durante su gest¡ón fuera

det territorio municipat; y

lX. En los casos de infracciones a los

regtamentos y disposiciones

legales, imponer arrestos que

excedan de treinta y seis horas o

multa que exceda de [o señatado

en [a Ley de lngresos Municipates.

CAPíruLO X
DE ¿AS FACULTADES Y OB LIGAC'ONES

DE ¿OS SíTi'D I CO S M U N I C I PALES

SECCIóN PRIMERA

DE LA§ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE

LASÍNDICA PROCURADORA

ARTíCULO 62.- La Síndica Procuradora

será representante jurídico det Municipio y

respon§abte de v¡g¡tar [a debida

administración det patrimonio municipat,

con las siguientes atribuciones:

l. Procurar, defender y promover tos

¡ntereses municipales, así corno

representar jurídicamente a[

Municipio en los titigios en que

éste fuere parte;

ll. Preservar, e[ lugar de tos hechos, o

det hsttazgo y en generat, realizar

todos tos actos necesaríos para

garantizar ta integridad de tos

indícios, por [o que deberá dar

aviso de manerá inmediata a [a

Poticía con capacidades para

procesar [a escena det hecho y at
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Ministerio Púbtico conforme a las

disposiciones Previstas en e[

Código Nacionat de

Procedimientos Penales Y en la

tegistación aPticabte;

ill Auxitiar a las autoridades

ministeriates en [as ditigencias

que correspondan;

lV. Asistir con derecho a voz y voto a

tas Sesiones det Honorable

Cabitdo;

V. lntegrar las Comisiones

Municipates del Honorabte

Ayuntamiento;

Vl. Formar parte de [a Comisión de

Hacienda Púbtica Municipa[, y

aqueltas otras que [e hayan sido

asignadas;

Vll. lnteruenir en [a formutación del

inventario generaI de los bienes

muebtes e inmuebtes propiedad

det Municipio, promoviendo ta

inctusión de los que se hayan

omitido, y haciendo que se

inscriban en e[ tibro especia[ con

la expresión real de sus vatores y

las características de

identificación, así como eI destino
de tos mismos;

Vlll. ProPoner at AYuntamiento ta

formutación, modificaciones o

reformas a [os bandos de Pol'icía Y

gobierno, los regtamentos,

circutares Y disPosiciones

administrativas de observancia

general dentro de su ámbito

territoriat;

lX. Regutarizar ante ta autoridad

competente, [a ProPiedad de tos

bienes inmuebles municiPates, e

inscríbirtos en et Registro Púbtico

de ta Propiedad;

X. Admitir, tramitar y resolver los

recursos administrativos a que se

refiere esta Ley, con excepción de

tos contenidos en disposiciones

fiscates.

Xl. Vigitar que tos servidores púbticos

municípales obtigados, presenten

oportunamente su declaración
patrimoniat, de intereses y fiscat,

conforme a [a Ley de

Responsabilidades

Admínistrativas det Estado y

Municipios de 0axaca; y

Xll. Las demás que te señaten las

disposiciones apticabtes.
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il. Vigitar [a correcta apticación det

presupuesto de egresos, revisar y

firmar los cortes de caja o estados

financieros de [a tesorería y [a

documentación de ta cuenta
púbtica municipat;

ltl Asistir con derecho a voz y voto a las

Sesiones deI Honorable Cabil.do;

Formar parte de ta Comisión de

Hacienda Púbtica Municipat, y

aqueltas otras que [e hayan sido

asignadas;

V Proponer a[ Ayuntamiento ta

formulación, modificaciones o
reformas a tos bandos de poticía y
gobierno, tos restamentos,

circutares y disposicíones
admínistrativas de observancia

general dentro de su ámbito

territoriat;

VI lntervenir en los procedimientos

relacionados con [a recaudación y

pago de [a reparación del daño de la

Hacienda Púbtica Municipat;

v[. Participar en los acuerdos que

guarden relación con [a Hacienda

Municipat, ingresos, y asuntos de ta

Regiduría de Hac¡enda; y

vlll Las demás que te señaten las

disposiciones apticabtes.

ARTíCULO 64.- Et Síndico Hacendario para

desistirse, transigir, comprometerse en

árbitros o hacer cesión de bienes, requieren

[a autorización expresa que en cada caso [e

otorgue e[ Honorable Cabitdo con el. voto de

tas dos terceras partes de sus integrantes,

satvo para hacer cesión de bienes muebtes
propiedad del Ayuntamiento, los cuates

realízará en cotaboración con ta Síndica

Procuradora.

CAPíTULOX

DE LAS FACULTADESY OBLIGAC//ONES

DE¿OSREG'OORES

ARTíCULO 65.- Los Regidores y Las

Regidoras son los representantes de ta

§
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SECCIóNSEGUNDA

DE IáS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL

síNDIGo HAGENDARIo

ARTíCULO 63.- Et Síndico Hacendario será

e[ responsabte de vigitar [a debida

administración det erario púbtico municipat,

con [as siguientes atribuciones:

l. Participar en ta gestión de los

negocios de [a Hacienda Púbtica

Municipat;
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comun¡dad en e[ Honorabte Ayuntamiento y

en Cabitdo, con ta misión de participaren los

eventos det Municipio y proponer et

desarrollo municipat, con [as siguientes

facuttades y obtigaciones:

l. ,Asistir con derecho de voz y voto a

las Sesiones det Honorabte

Cabitdo y vigitar et cumptimiento

de sus acuerdos;

ll. Supl,ir at Presidente Municipat en

sus fattas temporates, en Los

términos establec¡dos por ta Ley

Orgánica Municipal del Estado de

Oaxaca y e[ presente Bando;

¡ll. Desempeñar las comisiones que

les encomiende e[ Honorable

Cabitdo e informar con [a

periodicidad que señale sobre las

gestíones reatizadas;

lV. Proponer a[ Honorabte Cabitdo

atternativas de solución para ta
debida atención de tos diferentes

ramos de [a Administración

Municipat;

Proponer [a formutación,

expedición, modificación o

reformas a [os regtamentos

municipates y demás

disposiciones administrativas;

VI Promover ta participación

ciudadana y comunitaria en apoyo

a los programas que formute et

Honorabte Ayuntamiento;

Vll. Participar en las ceremonias

cívicas que tteve a cabo et

Honorable Ayuntamiento;

vffi. Estar informado de [a cuenta

púbtica y patrimonio municipal;

así como de [a situacíón general

deI Honorabte Ayuntamiento;

lX. Procurar en forma cotegiada [a

defensa del patrimonio municípat,

en caso de omisión por parte del

Presidente o Síndica Procuradora

o Síndico Hacendario; y

X. Las demás que se señaten en ta

Ley, tos reglamentos municipates

y en los acuerdos det Honorabte

Cabitdo.

ARTíCULo 66.- Los Regidores y tas

Regidoras tendrán facuttades, en e[ ámbito

de su competencia para inspeccionar y

vigitar tas materias a su cargo, informando a[

Presidente Municipat o a[ Honorable

Cabitdo en su caso, de tas deficiencias que

hattaren. Para tal efecto, los servidores

públicos det Ayuntamiento, deberán

proporcionar [a información necesaria

cuando les sea soticitada, en caso de

negativa, las comisiones podrán hacer uso
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de su Derecho para que comparezcan los

funcionarios a dar tos informes

correspondientes.

Sóto podrán ejercitar funciones ejecutivas

cuando actúen como cuerpo cotegiado en

las Sesiones del Honorabte Cabi[do, en

consecuencia, no tienen autoridad directa

sobre tos servidores públ.icos de ta

Administración Públ,ica Municipat.

La denominación de cada Regiduría

corresponderá a la materia que tenga a su

cargo, [a cuat se designará en sesión de

Cabitdo y sóto podrá cambiarse de titutar

por renuncia, abandono det cargo o por

causa que deberá catificarse por acuerdo de

las dos terceras partes de los integrantes

det Honorabte Cabitdo.

CAPíTULOXI

DE LAS COMISIO'VES ¡,,UNIC'PALES

ARTíCULO 67.- El Ayuntamiento para un

mejor desempeño de sus funciones
púbLicas, podrá auxitiarse por comisiones

municipates.

Las comisiones municipales se integrarán

por los miembros det Honorable

Ayuntamiento y son órganos de consutta y

vigilancia, no operativos, ni p6ra la

prestación de tos servicios púbticos.

ARTíCULO 68.- Las Comisiones son
órganos de consutta no operativos y son
responsables de estudiar, examínar y

proponer al Honorabte Cabitdo las normas

tendientes a mejorar ta Administracíón

Púbtica Municipat y, en su caso, resotver los

asuntos de su cornpetencia; así como vigilar

que se ejecuten las disposiciones y

acuerdos det Honorabte Cabitdo y ta

prestación de servicios púbticos a cargo del

mismo.

ARTíCULO 69.- Las comisiones podrán ser

permanentes o especiates y podrán actuar y

dictaminar en forma individuaI o de manera

con.iunta, cuando existan asuntos que

involucren a dos o más de eltas.

l. Las Comisiones Permanentes

durarán en su encargo tres años;

satvo que ei Honorabte CabiLdo tas

aumente, disminuya o subdivida,

según to crea conveniente o [o

exija et despacho de los asuntos.

ll. Son Comisiones Especiates

aqueltas que cree et Cabitdo por

acuerdo de ta mayoría, para

atender transitor¡amente asuntos

de interés púbtico.

ARTíCULO 7O.- En ta primera sesíón

ordinaria deL año de gestión det Honorable

Cabitdo entrante, se nombrarán las

Comisiones Permanentes que se

consideren necesarias para e[ adecuado

funcionamiento de los servicios
municipates, las que, de manera

enunciatíva, más no timitativa se señatan:
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I[.

lv.

V.

vt.

x.

xt.

xll.

xilt.

v¡1.

vlll.

¡x.

xlv.

xv.

xvl.

xv[.

Comisión de Hacienda;

Comisión de Gobernación y

Regtamentos;

Comisión de Seguridad Pública

MunicipaU

Comisión de Viatidad y

Transporte;

Comisión de Desarrolto Sociat y

Agropecuario;

Comisión de Educación, Cuttura y

Deporte;

Comisión de ta Mujer;

Comisión de Satud;

Comisión de Limpia y Disposición

de Residuos Sótidos;

Comisión de Turismo;

Comisión det Puebto y

Comunidades Af romexicanas;

Comisión de Tequio y

Sustentabitidad;

Comisión de Bienestar y
Protección Animat;

Comisión de Ecotogía;

Comisión de Agua Potabte;

Comisión de Residuos SóLidos; y

Comisión de Ambulantaje y

Comercio Semifijo.

ARTíGULO 71.- Las Comisiones en sus

respectivos ramos, propondrán a[

Honorabte CabiLdo los proyectos de

sotución a los probtemas de su

conocimiento, mediante e[ dictamen de tos

asuntos que les sean turnados, cuidando

siernpre de fundar y motivar los mismos,

con los que darán cuents al Honorabte

Cabitdo a [a mayor brevedad posibte.

Los dictámenes y resotuciones de las

Comisiones deberán ser aprobados por ta

mayoría de sus miembros, para poder ser

presentados at pteno det Honorabte

Cabitdo.

ARTíCULO 72.- Los Regidores y Las

Regidoras ejercerán atribuciones én máteria

de anátisis, supervisión, vigitancia y

propuesta de los probtemas det Municipio y

sus sotuciones, a través de las Comisiones.

ARTíCULO 73.- At iniciar et periodo det

Honorabte Cabitdo en turno, en cualquiera

de las primeras sesiones, se designarán a

los integrantes de las Comisiones y e[

Regidor o Regidora que deba presidir cada

una de ettas, a propuesta det Presidente

Municipat.

La Comísión de Hacienda se íntegrará

exclusivamente con eI Presidente Municipat
quien [a presidirá, ta SÍndica Procuradora, el

Síndico Hacendario y ta Regidora de

Hacienda, conforme l'o dispuesto en ta Ley

Organica Municipat det Estado de Oaxaca.

ARTíCULO 74.- Los Regidores y Regidoras

designados para las comisiones, están U
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obtigados a aceptar el cargo y a

desempeñarto con honestidad y esmero en

bien del. servicio púbtico.

Las excusas para e[ desempeño de una

comisión con causa justificada, tas

catificará e[ Honorable Cabitdo para

resotver [o que proceda.

ARTíCULO 75. - Las Comisiones se

integrarán con tres o más Regidores y

Regidoras, que actuarán en forma

colegiada.

Et Presidente Municipal podrá participar en

todas las Comisiones que consídere

necesario y ta Síndica Procurador se

adherirá a cuatquiera de ettas cuando los

asuntos que se traten invotucren tos

intereses patrimoniates det Honorabte

Ayuntamiento; ambos con derecho a voz y

voto.

ARTíCULO 76.- Son funciones det

Presidente o Presidenta de Comisión:

l. Presidir tas sesiones de Comisión;

ll. Convocar a los miembros de [a

Comisión para cetebrar sesiones

por [o rnenos una vez a[ mes.

En caso de falta de convocatoria

del Presidente, podrá convocar a
sesión vátidamente cualquier

integrante de ta Comisión;

lll. Determinar e[ orden en que deben
ser atendidos los asuntos en

comisiones, mediante ta

autorización de[ orden det día por

parte de los integrantes de [a

Comisión;

IV Emitir voto de catidad en caso de

empate;

dictámenes

vt En generat, aquettas que resutten

necesarias para gárant¡zar e[

debido funcionamiento de [a

Comisíón.

ARTíCULO 77.- En e[ caso de que se

cumpta et térmíno para [a presentación det

dictamen a que obtiga e[ artículo 102 de este

Bando y dicho dictamen no se hubiese

puesto a consideración de tos integrantes

de ta comisión por et Presidente de ta

misma, cuatquiera de sus integrantes podrá

presentar et proyecto respectivo y,

aprobado que sea éste, ponerlo a

consideración del Honorabte Cabitdo para

la resotución que proceda, quedando a

salvo el inicio de procedimiento de

responsabilidad contra et Presídente

respectivo.

ARÍCULO 78.- Los ¡ntegrantes de tas

Comisíones se excusarán de intervenir en [a

resotución de atgún asunto de su ramo,

cuando tengan interés personal en el
negocio de que se trate.
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Dichas excusas Las catificará et Honorabte

Cabil.do y si proceden, e[ Honorabte Cabitdo

comisionará a los concejates que deban de

sustituirtes.

ARTíCULO 79.- A soticitud de ta Comisión,

comparecerán ante [a misma, tos

funcionarios de [a Administración

Municipat, para e[ anátisis de atgún asunto

en particutar y, en su caso, invitar a los

ciudadanos interesados en e[ asunto de que

se trate, a fin de brindar orientación y hacer

las actaraciones que les sean soticitadas.

ARTíCULo 80.- En ejercicio de sus

funciones, las Comisiones podrán requerir

por escríto a los servidores púbticos

municipates, [a información que requieran

para e[ despacho de tos asuntos de su

conocimiento.

Los servidores púbticos de [a

Administración Municipat, estarán

obtigados a rend¡r a las Comisiones ta
información que les soliciten y tengan en su

poder en razón de su competencia;

¡guatmente, deberán comparecer ante tas

Comisiones cuando sean citados por

acuerdo de éstas, con e[ objeto de bríndar

orientación y asesoría respecto de los

asuntos que sean dei conocimiento de [a
Comisión interesada.

ARTICULO 81.- Las Comisiones informarán

semestratmente por escrito de tos trabajos
y activídsdes desarrotlados durante los

meses anteriores, así como de todo cuanto

convenga para mejorar los servicios.

Dichos informes deberán presentarse ante

ta Secretaría Municipat, quien dará cuenta at

Honorabte Cabil.do de los mismos.

ARTÍCULO 82.- Las Comisiones, con base

en las necesidades del servicio, pueden

presentar tas reformas que convengan a tos

Presupuestos respecto a[ ramo que esté a

su cargo, para que [a Comisión de Hacienda

haga eI estud¡o correspondiente-

ARTíCULO 83.- En e[ caso de que un asunto

fuere turnado a dos o más Comisiones para

su anátisis y dictamen conjunto, y si

resuttaré éste con empate en ta votación se

turnará a[ pteno det Honorabte CabiLdo para

su resotución finaL.

SECCIÓN PRIMERA

DE TACOMIS¡óN OE HACIENDA

ARTíCULO 84.- Corresponde a ta Gomisión

de Hacienda proponer a[ Honorabte

Cabitdo los mecanismos, ¡nstrumentos y

acuerdos que resulten necesarios para

optím¡zar e[ ingreso municipal y efícientar et

gasto púbtico en retación con et

funcionamiento y operación de [a

Administración Púbtica Municipat. Tendrá a

su cargo et despacho de los siguientes

asuntos:

l. Dictaminar e[ proyecto de Ley de

lngresos que deberá regir en el año

siguiente, a fin de que sea remitido

a [a Legistatura Local para su

aprobación;
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I Dictaminar et Proyecto det

Presupuesto de Egresos que

deberá aprobar et Honorabte

Cabitdo en base a ta LeY de

lngresos;

lll. Vigitar ta información que

mensuatmente elabore ta

Tesorería MuniciPat, resPecto de

[os estados f inancieros;

lV. Vigitar que ias operaciones sean

registradas en [a contabiLidad de

conformidad con los PrinciPios de

contabitidad gubernamentál y con

[a normatividad aPticable en [a

materia;

Vigitar que las erogaciones

efectuadas se encuentren

previstas en et Presupuesto de

Egresos;

Vt. Proponer tos medios más eficaces

para obtener ta efect¡vidad de los

cobros y ta facitidad en los pagos;

Vll. Promover [a buena marcha

Hacendaria Municipat, en

términos de ta Ley de lngresos y

Presupuesto de Egresos

aprobados;

Vlll. Proponer a[ Honorabte

Ayuntamiento, [a cetebración de

convenios con tos causantes para

otorgar facilidades en e[ Pago de

los ímpuestos, derechos,

productos o aProvechamientos

municipa[es;

lX. Proponer al Honorabte

Ayuntamiento, los convenios de

coordinación Para e[ cobro de

impuestos con [a Federación o

con et Gobierno det E§tado;

X. Gtosar preventivamente {as

cuentas de ta Tesorería MuniciPat

correspondiente al año anterior,

durante tos meses de enero Y

febrero, a fin de remitirlas al

Órgano Superior de Fiseatización

del Estado de Oaxaca;

Xl. Opinar sobre [a probtemática de

orden técnico que se origine en

materia contable o fiscat;

Xll. Vigitar que todos tos bienes

muebtes correspondientes a cada

dependencia y entidad munícipat,

se encuentren inventariados;

xilt. Proponer a[ Honorabte Cabitdo et

destino y uso de los bienes

muebles e inmuebtes

municipates;

xlv Vigitar que se cumpta con las

disposiciones que regutan el

funcionamiento de los

V
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estabtecimientos que expendBn

bebidas alcohólicas;

XV. Revisar y dictam¡nar las

soticitudes de licencias o

permisos Para [a venta de vinos Y

licores en estabtecimientos

comerciales, para ta amPliación

de horario, así como las relativas

aI cambio de domiciiio;Y

xvt Los demás que sean necesarios

en e[ desempeño de sus funcione§

y aqueltos que e[ Honorabte

Cabitdo te encomiende.

SECCIÓN SEGUNDA

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y

REGLAMENTOS

ARTíCULO 85.- Le corresponde a [a

Comisión de Gobernación y Regüamentos,

proponer a[ Honorabte Ayuntamiento la
adopción de mecanismos e ínstrumentos

que resulten necesarios para ta creación y

actuatización de los regtamentos y

normatividad que deberá regir en ta

Administración Púbtica Municipai, así como
los proyectos y medidas para establecer o
modificar nombres de espacios púbticos y

demás asentamientos humanos en la

Municipaiidad, teniendo para etto, a su cargo

las siguientes atribuciones:

normativas de observancia

general en [a materia, Y en los

asuntos que por [eY [e comPeten;

ll. Presentar dictámenes de los

proyectos de Bando, Regtamentos

y demás disposiciones,

normativas en coordinación con

tas Comisiones que en [a materia

le corresponda;

¡ll. Proponer programas de

participación ciudadana Y

consulta en mater¡a de

ordenamientos municipates que

aporten y beneficien et actuar det

Honorabte Ayuntamiento;

tv Proponer reformas o adiciones a

los Regtamentos Municipales;

V. Vigitar et exacto cumpl¡miento de

[a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, La

Constitucién Potítica det Estado

Libre y Soberano de Oaxaca: las

Leyes y Reglamentos Municípates,

en las actuaciones del Honorable

Ayuntamiento Municipal;

VI Estudio y anátisis de todos los

anteproyectos reglamentarios en

materia Municipal que provengan

del Honorabte Ayuntamiento, ta

ciudadanía, [as organizaciones

ciudadanas, políticas,
l. Proponer

regtamentos

proyectos de
y disposiciones

$
l*-
:}

{J
;}tl-

ffi

fiJ

f§
l*
fTI
§-

51

flE
tt,.

ñtt ü*lt*il*&L



{{*
¡ r:;l
-': f\ ,

..i*:rr1iÁ.a:

,::!..:¡.:i;r Cé$i§rn6 M!ñ{¡Fs;

1

acadérnicas, Cotegios

Profesionistas, etc.;

VIl. Emitir opinión fundada cuando se

[e requiera, sobre [a interpretación

y atcances de ta reglamentación

I'4unicipat; y

v[¡. En generat las que [e confieren las

Leyes, y las que se deriven de los

propios acuerdos del Honorabte

CabiLdo.

SECCIÓN TERCERA

COM§IÓN DE SEGUR¡DAD PÚBLICA

MUNICIPAL

ARIfcuLo 86.- La Gomisién da§eguridad
Fübtica Municipat, es un cuerpo preventivo

de seguridad; será ta encargada de proponer

a[ Honorsble Ayuntamientü lo$ acuerdos,

mecanismos e ¡nstrumentos que resulten

necesarios para e[ eficaz desempeño det

servicia de seguridad púbtica; para 1o cuat

tendrá Las siguientes atribuciones y

obtigaciones:

l. Preservar e[ orden, ta tranquilidad,

ta seguridad púbtica y [a paz social

dentro dei territorio Municipat;

ll. Proponeryvigilar programas en las

materias de Seguridad Púbtica;

que resutten necesarios para et

beneficio de ta pobLación dat

Municipio de San Pedro Pochutla;

¡ll. Detectar las necesidades de

capacítación, actualización y
adiestramiento de los etementos

operativos, y ltevar a cabo los

trámites que sean necesarios para

satisfacer tales requerimientos,

de acuerdo con tos iineamientos

det Sistema Nacion¿l de

Seguridad Púbtica;y

lV. Las demás que con tal carácter Le

atribuyan expresamente [as

disposiciones legales y las que [e

sean encomendadas por et

Honorabte Cabitdo.

SECCIÓN CUABTA

COM'SIÓN DE VIALIDAD Y THANSPORTE

ARTíCULO 87.- La Comisión de Vialidad y

Transporte será [a encargada de proponer

a[ Honorabte Ayuntamiento los acuerdos,

mecanismos e ¡nstrumentos que resulten

necesarios para regular e[ funcionarniento

de ta vialidad en la circunscripción

municipal; para imptementación de una

eficaz potítica púbtica de vialidad en la
circunscripción municipat; para to cuaI

tendrá las siguientes atribuciones y

obtigaciones:

l. Proponer a[ Honorabte

Ayuntam ¡ento medidas tendíentes

a sotucionar probtemas

retacionados con ia Víatidad

MunicipaL;
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ll. Proponer a consideración det

Honorabte Ayuntamiento ta firma

de convenios de colaboración

entre et Municipio y otros nivetes

de Gobierno, así somo de

Municipios Conurbados de

asuntos de Vial.idad y Transporte

Municipat;

Ill. Proponer proyectos para mejorar

[a circutación vial y prevenir

accídentes;

IV Trabajar en coordinación con tas

áreas a cargo, para apticar

programas encaminados a

mejorar [a cultura viat;

V. Las demás que con tal carácter [e

atribuyan expresamente tas

disposiciones legales y tas que [e

sean encomendadas por el

Honorabte Cabitdo.

SECCIÓN QUINTA
COM§IÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y

AGROPECUARIO

ARTíCULO s8.- Corresponde a ta Comisión

de Desarrolto Social. y Agropecuario

Proponer al Honorable Cabitdo los

acuerdos, mecanismos e instrumentos que

resutten necesarios para eficientar los

programas sociates que imputsen e[

desarrotto de sectores poblacíonales

propicios a padecer atgún grado de

marginación y vutnerabitidad económica y

social, así como promover y coordinar et

desarrotlo integral de las comunidades que

se ubican dentro det Municipio, respecto a

temas retacionados con et sector

agropecuario; para [o cual tendrá tas

siguientes atribuciones y obtigaciones:

Proponer at Honorable

Ayuntamiento mecanismos para

eficientar los programas sociates

dentro de nuestro territorio

municipat;

[. Coordinar e[ desarrotlo integral de

las comunidades que se ubican

dentro del territorio municipat, a
través de proyectos gue se remitan

y discutan por et Honorabte

Cabitdo;

I lt. Presentar propuestas al Honorable

Cabitdo, respecto a proyectos,

mecanismos que apoyen a[

desarrotlo del sector agropecuario

dentro de nuestro territorio

municipat;

¡V Coordinar ta firma de convenios con

otras dependencias a nivet Estatal o

Federat respecto a generar

beneficios a[ sector social y

agropecuario en eI municipio de San

Pedro Pochutta; y
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V Las demás que con tal carácter le

atribuyan expresamente las

disposiciones legates y las que [e

sean encomendadas por e[

Honorable Cabitdo.

SECCIÓN§EXTA

COMISTÓN DE EDUCACIÓN, CULTURAY

DEPORTE

ARTíGUL0ü9.- Corresponde a la Comisión

de Educacién, Cuttura y Deporte, proponer

a[ Honorable Ayuntamiento ios acuerdos,

mecanismos e instrumentos necesarios

para impul§ar, planificar, fomentar y

desarroltar ta educación y cultura en [a

sociedad.

Asimismo, generar mecanismos para

impulsar ta práctica de los deportes en la

circunscripción municipat; para lo cuat

tendrá las siguientes atribuciones y

obtigaciones:

Proponer proyectos de

reglamentos y disposiciones

normat¡vas de observancia

general retacionadas a las mejoras

en ta educación;

ll. Proponer at Honorabte

Ayuntamiento la adopción de

potíticas púbticas y nredidas para

optimizar los recursos

municipates en búsqueda de

mejoras en [a educación;

Il¡. Vigitar et cumplimiento de los

programas y proyectos

correspondientes tendientes a

mejorar la educación en [a

circunscripción municipai;

v Froponer proyectos de

regtamentos y disposiciones

normativas de observancia

generat relacionadas con las

mejoras y et imputso a [a creación

de una cuttura del deporte;

V. Vigitar et cumptimiento de tos

programas y proyectos

correspond¡entes tendientes a

incentivar [a cultura det deporte;

U. Proponer a[ Honorable

Ayuntamiento ta imptementación

de foros, conferencias, ferias en

nrateria educativa, eventos que

busquen incentivar [a recreación

sociat, así como eventos y

competencias culturales;

vI Proponer a[ Honorabte

Ayuntamiento [a ejecución de

obras pára crear, conservar y

ampliar unidades culturates

dentro det Municipio;
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vm. Proponer al Honorable

Ayuntamiento [a implementación

de foros, conferencias, ferias,

tatleres, seminarios, concursos y

muestras culturates; y

¡X. Los demás que sean necesarios

en et desempeño de sus funciones

y aquellos que el Honorabte

Cabitdo tes encomiende-

SECCIÓN SÉPTIMA

CCIMISIÓN DE LAMU.,ER

ARTíCULO 90,- Corresponde a ta Comisión

de ta Mujer proponer a[ Honorable Cabitdo

los acuerdos, mecanismos, instrumentos y

programas tendientes a velar por et

cumptimiento de los indicadores de fa Alerta

de Violencia de Género contra las Mujeres,

buscando brindar condiciones de seguridad

para las mujeres en cuatquier esfera sociat,

económica y culturat; entre otras; para to

cuaI tendrá tas siguientes atribuciones:

l. Proponer Programas y campañas

de concientización en materia de

protección a [a mujer, así como

vigitar su funcionamiento basados

en tos Tratados lnternacionates

suscritos y ratificados por el

Gobierno de los Estados Unidos

Mexicanos, correspondientes con

las que emita {a Federación y el

Gobierno del Estado;

il. Dar seguimiento a tas acciones y

ejecución de potíticas derivadas

de la ALerta de Violencia de

Género Contra tas Mujeres

emitida por e[ Gobierno del Estado

de Oaxaca y [a Secretaría de

Gobernación de nuestro país, para

e[ Municipio de San Pedro

Pochutla;

II lmplementar tas políticas púbtícas

y estrategias gubernamentates

que sean necesarias para

garantizar eI libre desarrotto, vida y

esparcimiento de las mujeres en

et municipio de San Pedro

Pochutta; y

lV, Los demás que sean necesarios

en el desempeño de susfunciones
y aquettos que et Honorabte

Cabitdo les encomiende.

SECCIÓN OCTAVA

COMI$ÓN DESALUD

ARTíCULO 9f .- Corresponde a Ia Comisién

de §atud proponer mecanismos,

estrategias y acuerdos tendientes a mejorar

los programas que en materia de salud;

teniendo a su cargo et despacho de tos

siguientes asuntos:

l. Proponer los proyectos de

regtamentos y disposiciones
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normativas de observancia

generat municipal en materia de

salud así como de asistencia

social;

ll. Vigitar y proponer eI mejoramiento

de los ptanes y programas en

materia de salud púbtica;

lll. Proponer los proyectos de

regtamentos y disposiciones

normativas de observancia
generat municipal. en materia de

Satud;

lV. Proponer convenios de

cotaboración con lnstituciones

Púbticas y Privadas en materia de

Satud;y

V. Los demás que sean necesarios

en et desempeño de sus funciones

y aquetlos que e[ Honorabte

Cabiido les encomiende.

SECCIÓN NOVENA

COH§ÉN DE LIMPTAY DISPOSrcIÓN DE

RESIDUOSSÓLIDO§

ARTíCULO 92.- Corresponde a la Comisión
de Limpia y Dísposición de Resíduos
Sótidos generar programas y proyectos que

mantengan a un San Pedro Pochutla limpio,

con servicios de catidad en e[ manejo de los

residuos sóiidos, por to que tendrá a su

cargo las siguientes atribuciones:

l. Proponer las disposiciones

normativas en materia de limpia y

recotección de residuos sótidos

en el Honorabte Ayuntamiento;

l¡. Encaminar programas en materia

de recolección, transporte y
disposición finat de los residuos;

lll. Generar programás para ta

prevención, gestión y manejo

integral de tos residuos sótidos;

lV. Proponer al. Honorabte

Ayuntam¡ento programas

graduates y mecanismos para ta

separación de los residuos sólidos

desde la fuente de generación;

V. Proponer ia normatívidad

apticabte para el control de los

residuos petigrosos, así como ta
imposición de sanciones; y

V¡. Los demás que sean necesarios

en et desempeño de sus funciones
y aquetlos que et Honorable

Cabitdo les encomiende.
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SECCIÓN DÉCIMA

COT''ISIÓN DETURISMO

ARTíCULO93.- Corresponde a ta Gomisién

de Turismo proponer a[ Honorabte

AyuntamÍento proyectos y programas para

la conservación, mejoramiento, protección,

promoción y aprovechamiento de los

recursos turísticos det Municipio; teniendo

tas siguientes atribuciones:

Generar proyectos que permítan

incentivar [a inversión de capitates

nacionates y extranjeros que

incidan en los diferentes sectores

de [a economía, partiendo de las

mejoras regutatorias que se

necesiten para detonar la inversión

en et municipio;

[. Generar e imputsar tos acuerdos,

res0tuciones, regtamentos y

potíticas que permitan detonar et

desarrolto de actividades turística

en et ámbito de [a competencia

municipat;

t¡l Vigitar ta imptementac¡ón de tos

programas municipates en materia

de turismo;

IV Promover [a participación e imasen

det municipio de San Pedro

Pochutta en los eventos que se

reaticen a nivel municipal, estatal,
regionat, nacional e internacionat,

retativos a La difusión turística del

municipío y e[ reconocímiento de

sus destinos;

lmpulsar e[ desarrotto económico

det municipio a pañír de prácticas

de mejoras regutatorías y
simptificación de trámite y

procesos;

vl Mantener y fomentar tos convenios

de hermanamiento con otras

ciudades nacionates e

internacionates;

Vll. Proponer los hermanamientos con

las ciudades en et país y en et

extranjero, para reatizar

intercambios de experiencias en tos

ámbitos que correspondan; y

vm. Los demás que sean necesarios en

e[ desempeño de sus funciones y

aqueltos que el Honorable Cabitdo

les encomiende.

§ECCIÓN DÉCIMAPRIMERA

COH¡S!ÓN DEt PUEBLO Y COMUNIDADES

AFROMEXICANAS

ARTíCULO 94.- Corresponde a ta Comisión
det Puebto y Comunidades

Afromexicanas proponer aI Honorabte

Ayuntamíento mecanismos y potíticas

púbticas que tengan como finaLidad

proteger, rsconocer, satvaguardar los
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derechos de los puebtos y comunidades

afromexicanas, así como promover su

participacién en nuestro territorio

municipat, teniendo para e[o las siguientes

atribuciones:

Proponer a[ HonoraL¡[e Cabitdo ta

generación de políticas púbticas

para incluir de manera plena a los

puebtos y comunidades

afromexicanas;

Generar mecanismos pará e[

reconocimiento jurídico de los

derechos de tos puebtos y
comunidades af romexicanas;

Plantear mecanismos que permitan

et respeto a las practicas, cuttura y

cosmovisión de tas comunidades

afromexicanas;

tv Propiciar medidas especiales, con

et objetivo de que se brinden

iguaidad de oportunidades en todos

los ámbitos de [a vida púbtica a las

comunidades afromexicanas; y

v Los demás que sean necesarios en

e[ desempeño de sus funciones y

aquettos que et Honorable Cabitdo

fes encomiende.

§EGCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

COMTSIÓN DE TEQUIO Y SUSTENTABILIDAD

ARTíCULO 95.- Corresponde a ta Comisión

de Tequio y Sustentabitidad, proponer at

Honorable Ayuntamlento programas y
proyectos relacionados con ta

sustentabitidad, generando con elto la

preservación ecológica de nuestro terrítorio

municipal, así corno para e[ control de

equitibrio ecotógico, tenÍendo para etto {as

siguientes atribuciones:

Proponer tos proyectos de

reglamentos y etaborar programas

en materia de ecología y desarrolto

sustentabte;

Proponer a[ Honorabte

Ayuntamiento acuerdos o

dictámenes, para dar sotuciones de

asuntos en et ámbito ecotógico y de

sustentabiIidad;

ill. Dictaminar sobre ta creación y

conservación de zonas de

preservación ecológica y demás

áreas análogas;

U Ser vigitante de [a aplicación de tas

disposiciones jurídicas relativas a la

preservación y control del. equilibrio

ecológico;

Proponer y supervisar ta potítica

municipaI de información y difusión

en materia amb¡enta[;

vt, Proponer a[ Ayuntamiento gue tos

prográmas y acciones que lleve a
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cabo el Honorabte Ayuntamiento

contempien [a visión de

sustentabitidad ecotógica;

vil Proponer conven¡o$ de

cotaboración con Federación, e[

Estadoy los Municipios conurbados

para formutar medidas tendientes a

la prevención y control de ta

contaminación atmosf érica;

vm. Proponer et ptan de acción

ctimático Municipal; y

Los demás que sean necesarios en

e[ desempeño de sus funciones y

aquettos que e[ Honorable Cabildo

les encorniende.

§ECCIÓN DÉCIMATERCEBA

COM§IóN DE B¡ENESTAR Y PBOTECCIÓN

AN¡MAL

ARTíCULO 96.- Le corresponde a ta

Comisión de Bienestar y Protección
Animal proponer a[ Honorable

Ayuntamiento programas y proyectos que

ayuden a [a regutacíón y controi animal a fin
de prevenir et daño a [a pobtación,

asimismo, emprender las medidas

necesarias para su contro{ junto con las

autoridades sanitarias correspondientes,

teniendo para etto las siguientes

atribuciones:

Proponer mecanismos que ayuden

a evitar los matos tratos y actos

cruetes en contra de los animates;

Generar proyectos o programas

para QUC, a todo animal

perteneciente a una especie

satvaje, se [e propicien los

etementos necesarios para vivir

libre en su propio ambiente natura,

terrestre, aéreo o acuático;

u. Proyectar medidas que apoyen a

imp{ementar programas

e§pecíficos para difundir ta cuttura y

las conductas de trato digno y

respetuoso a tos animates;

IV Estabtecer rnedidas que permitan

verificar que ia posesión de una

mascota de vida sitvestre cuente

con ta autorización de ias

autoridades competentes; y

Los demás que sean necesarios en

et desempeño de sus funciones y

aquetlos que el Honorable Cabildo

les encomiende;

SECCIÓN DÉCIMACUARTA

COMl§lÓN DE ECOLOGíA

ARTíCULO 97.- Le corresponde a la

Gomisión de Ecotogía proponer al
Honorabte Cabitdo estabtecer los

üL-
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mecanismos, instrumentos y programas

que sean necesarios para cuidar el impacto

ecotógico en e( Municipio de San Pedro

Pochutla, teniendo a cargo las siguientes

atribuciones:

l. Proponer tos proyectos de

reglamentos y elaborar

programas en materia de

ecología;

il. Proponer al Honorabte

Ayuntamiento acuerdos o

dictámenes, para dar

sotuciones de asuntos en el

ámbito ecológico;

ilt. Dictaminar respecto de tos

proyectos de reglamentos y

disposiciones normativas de

observancia generaI en materia

de ecotogía y medio ambiente

municipat;

lv Dictam¡nar sobre [a creación y

conservación de zonas de

preservación ecotógica y

demás áreas análogas;

Ser vigitante de la aplicación de

[as disposiciones jurídicas

retativas a [a preservacién y

controI det equitibrio ecotógico;

vl" Dictaminar sobre programas y
los presupuestos de éstos, para

[a preservación y restauración

vlt.

vlil.

tx.
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xl.

deL equitibrio ecoLógico y

protección de[ medio ambiente;

Proponer y supervisar ta política

municipaI de información y

difusión en materia ambiental;

Proponer al Ayuntamiento que

ios programas y acciones que

tteve a cabo e[ Honorabte

Ayuntamiento contempten ta

visión de sustentabitidad

ecotógica;

Proponer convenins de

colaboración con Federación,

e[ Estado y tos Municipios

conurbados para formular

medidas tendientes a [a

prevención y control de [a

contaminación atmosférica;

Proponer et pian de accién

ctímático Municipat;

Dictaminar sobre medidas que

hagan efectiva [a prohibición de

emisiones contaminantes que

rebasen los niveles máximos
permisibles por ruidos,

vibraciones, energía térmica,

lumínica y olores perjudiciates

ecoiógico o a[ ambiente; y al

equitibrio ecotógico o at medio

ambiente;

V
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xt¡. Suscribir acuerdos, planes y

potíticas púbticas en materia de

ecotogía y de sustentabitidad de

orden estatat, nacional e

internacionat; y

xilt. Los demás que sean

necesarios en eI desempeño de

sus funsiones y aque[os que et

Honorabte Cabitdo les

encomiende [e encomiende.

SECCÉN DÉCIMA QUINTA
COM¡S¡óN DE AGUA POTABLE

ARTíCULO 98.- Le corresponde a [a

Comisión de Agua Potabte proponer a[

Honorabte Cabiido e[ segu¡miento a ta

problemática del suministro de[ vita[ [íquido,

así como generar [os acuerdos que

concienticen a[ cuidado deI agua, teniendo a

cargo tas siguientes atribuc¡ones:

Proponer tos proyectos de

regtamentos y etaborar
programas en materia det

cuidado de[ agua;

Proponer át Honorable

Ayuntamíento acuerdos o

dictámenes, para dar

soluciones de asuntos

retacionados al. vitat tíquido;

Ilt Proponer aI Honorabte Cabitdo

convenios, acuerdos o demás

retacionados con e[ Gobierno

det Estado y et Gobierno

Federa[ que tengan como

finatidad mejorar ta catidad del

agua potabte;

IV Proponer al Honorabte Cabildo

programas y proyectos

tendientes a [a preservación de

ríos y [a promoción det uso

racionaI det agua; y

v Los demás que sean

necesarios en e[ desempeño de

sus funciones y aqueltos que et

Honorable Cabitdo les

encomiende.

SECCIÓN DÉCIMASEXTA

COMISIÓN DE RESIDUOS SÓHDOS

ARTÍCULO 99.- Le corresponde a [a

Comisión de Residuos Sótidos, proponer

a[ Honorabte Cabitdo e[ seguimiento a [a
probtemática de [a recolección de residuos,

así como su disposición y destino finat a
través formulaciones de programas,

proyectos y demás retacionados; teniendo a

cargo [as siguientes atribuciones:

Remitir puntos de acuerdo a las

sesíones de cabitdo sobre

-
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programas o estrategias

tendíentes a mejorar ta

recolección de residuos;

Emitir dictámerres sobre ta

protección del medio ambiente

en temás relacionados con los

residuos sótidos;

Ill. Proponer ptanes tendientes a [a

supervisión de las normativas

ambientales y ta gestión de

residuos sótidos;

IV Generar mecanismos que

permita at personal verificar

que [a gestión de residuos

sótidos se reatice en armonía

con los principios de

sostenibitidad y protección

ambientat; y

Los demás que sean

necesarios en eI desempeño de

sus funciones y aquettos que e[

Honorabte Cabitdo les

encomiende.

SEGCIóN DÉCIMASÉPNMA

COM¡S|ÓN DE AMBULANTAJE Y COHEHCIO

SEM¡FIJO

ARTíCULO 100.- Le corresponde a [a

Comisión de Ambulantaje y Comercio
Semifijo proponer a[ Honorable Cabitdo et

seguimiento a [a problemática det

suministro detvitaItíquido, así como generar

tos acuerdos que concienticen at cuidado

det agua, teniendo a cargo las siguientes

atribuciones:

Establecer mecanismos que

permitan a las Direcciones y

áreas correspondientes ta

regutación y supervisión de las

actividades comerciales det

comercio semifijo y ambutante;

Proponer programas que

ayuden a ta disminución det

comercio informat;

I lr. Generar [a coordinación de

operativos disuasivos para et

mantenimiento del orden, en

[os espacios púbtico donde se

encuentren conrercios

semifijos, así como en zonas

donde ejerzan su activ¡dad los

comerciantes ambutantes;

IV Promover et respeto a los

derechos humanos de tas

personas que ejercen el

comercio semifijo y ambulante;

v

Los demás que sean

necesarios en et desempeño de

sus funciones y aquettos que et

Honorable Cabitdc les

encomiende.
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CAPíTULO XII

D E L P RO C E D I M I E NTO EN COI}"§'O¡JES

ARTíCULO 101.- Los proyectos de acuerdo
y dictámenes que se formuten al Honorabte

CabiLdo por las Comisiones o cualquiera de

sus integrantes, deberán ser presentados en

original ante ta Secretaría Municipal, a más

tardar con cuatenta y ocho horas de

anticipac¡ón a [a celebración de La Sesión de

Cabitdo.

En caso de que un proyecto no sea recíbido

en et término antes citado, será agendado

para su anátisis, discusión y en su caso

aprobación hasta ta siguiente sesión

ord¡nar¡a de Cabitdo, satvo en casos
urgentes o de obvia resotución que asi se

determinen por e[ propio Cabitdo, en ta
sesión en que se propongan.

ARTíCULO 10?.- Los proyectos que hayan

sido remitidos a tas Comisiones se

substanciarán y dictarninarán dentro de un

ptazo no mayor a treinta días naturates

contadas a partir de la fecha de recapción.

Si la mayoría de tos integrantes de una

Comisión, considera que requiere de un

ptazo mayor para emitir e[ dictamen en un

caso particular, podrán soticitar al Cabitdo
ta amptiación det término por una sota vez

hasta portreinta días naturates, más.

ARTíCULO f03.- Las Sesiones de las

Comisiones serán convocadas por su
Presidente, cuando menos con veinticuatro
horas de anticipación, salvo en casos

urgentes en donde pueden ser citados en

cuatquier momento.

Para que tas Comisiones puedan sesionar
vátidamente, se requiere ta asistencia de [a

mitad más uno de sus miembros, entre tos

que deberá estar su Presidente, satvo Lo

dispuesto en e[ artícuto 75, fracción ll de

este Bando

Si no ocurre, ia mayoría de tos Regidores y

Regidoras integrantes de ta Comisión, se

señalará hora para sesionar en segunda

convocatoria a más tardar at siguiente día

hábit, cetebrando vátidamente ta sesíón con

los integrantes que concurran.

Para e[ caso de que e[ presidente de ta

Comisión no convoque a sesión se estará a

to previsto en ia fracción ll, del artícuio 75

de[ presente Bando.

ABTíCULO tO4.- l-as Comisiones actuaráfi

con ptena Libertad en las labores de

discusión, análisis y resotución de los

asuntos que les sean turnados, sin más
Limitación que la det ptazo que para emitir su

dictamen se estabtese en este
Ordenamiento.

ARTíCULO 105.- Las resotuciones se

aprobarán por mayoría de votos de los

integrantes de [a Comisión que se

encuentren presentes.

Delsentido de [a resotución, e[ Presidente o

en su caso et rniembro de la Comisión que

convoque, elaborará un dictamen que
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deberá serfirmado por los integrantes de la

Comisión que estén presentes.

Quien haya votado en contra o se haya

abstenido de votar, podrá hacerto constar

con su fírma en e[ dictamen o en e[ voto

part¡cular.

Et dictamen con su expediente será turnado

a [a Secretaría Municipal. para que dé cuenta

del mismo at Cabitdo y determinen [o

procedente.

CAPíruLO XIII

DE I-AS AUTORI DADES M U N'CI PALES

AUXIUARES DE L H ONORABLÉ

AYUNTAMIENTA

ámbito terrítorial; tendrán las atribuciones

necesarías para mantener en términos det

presente Bando y de La Ley Orgánica

Municipatde[ Estado de Oaxaca: et orden, [a

tranquitidad y [a seguridad de losvecinos det

tugar.

Como auxitiares en sus respectívas

,A,gencias Municipales, de Poticía y NúcLeos

Rurates de [a administración, en tos

servicios municipates que t¡ene a su cargo e[

Honorable Ayuntamiento de San Pedro

Pochutta, están obtigados a cumptir las

órdenes que tes comuniquen e[ propio

Honorable Cabitdo o e[ Presidente

Municipat.

ARTÍCULo lo8.- Dichos Agentes

Municipates, de Poticía y Representantes de

Núcteos Rurates, desempeñarán sus

funcíones con estr¡cto apego a ta Ley y

respetarán las garantías individuaLes que

protege y derechos humanos que

reconocer, [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos.

ARTíCULO f09.- Quedan facuttados tos

propios Agentes Municipales, de Poticía y

Representantes de Núcteos Rurates, para

hacer a[ Honorabte Ayuntamiento o al

Presidente Municípat, todas las propuestas

que convengan para [a atención de los

servicios púbticos y en todos los casos que

to juzguen conveniente o cuando se trate de

mantener e[ orden y ta tranquitidad públ.ica.

ARTíCULO 106.- Son

Municipales auxitiares:

autoridades

I

ffi

l. LosAgentesMunlcipates;

¡1. Los Agentes de Poticía; y

Los Representantes de Núcteos

Rurates.

Por cada Agente Municipat, de Poticía, y

Representante de Núcteo Rural, habrá un

suptente.

ARTíCULO I o7.- Los Agentes Municipates y

de Poticía, estarán subordinados al'

Honorable Ayuntamiento por conducto del

Presidente Municipat y actuarán en su

I IT
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Atendidas dichas propuestas se tes

comunicarán las instrucciones a que deban

sujetarse.

ARTíCULO 110.- Las facuttades,

obtigaciones y demás disposiciones

retativas a [as autoridades Munícipates

auxiliares, no contemptadas en este

capítulo, estarán regutadas en ta Ley

Orgánica Municipal de[ Estado de Oaxaca o

en los acuerdos que determine e[ Honorabte

Cabitdo.

TíTULo eurNTo
DE LOS SERY¡CIOS PÚBLrcOS A LA

COMUNIDAD

CAPíTULO Ú¡,TICO

GENERALIDADES

ARTíCULO 111.- Et Honorabte

Ayuntamiento de San Pedro Pochutla,

tendrá a su cargo [a prestación, exptotación,

administración y conservación de los

servicios púbLicos Municipates,

considerando los siguientes:

l. Agua potable, drenaje,

atcantarittado, tratamiento y

disposición de sus aguas

residuates;

ll. Atumbrado Púbtico;

lV. Asistencia social en et ámbito de

su competenc¡a;

V. Panteones;

Vl. Rastro

Cattes, parques y jardines y su

equipamiento;

Seguridad púbtica, en lostérminos

del artícuto 21 de ta Constitución

Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; Poticía Preventiva

Municipat; Tránsito Municipal, y

Protección Civil Municipal;

lX. Embetlecimiento y conservación

de los pobtados, centros urbanos

y obras de interés sociaL

x. Limpia, recotección, trastado,

tratamiento y disposición finat de

los residuos; y

Xl. Los demás que acuerde et

Honorabte Cabitdo o [a Legistatura

Locat, de conformidad con to

díspuesto en ta Constitución

Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos, [a Constitución

Potítica del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca y tas Leyes

aplicabtes.

ARTíCULO 112.- La prestación de tos

seruicios púbticos municipales que deba

L.
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reatizar el Honorabte Ayuntamiento por

medio de sus dependencías

administrativas, se podrán reatizar de

manera coordinada con e[ Estado o con

otros Municipios para una más eficaz

prestación de tos mismos.

Podrá concesionarse temporatmente a

terceros ta prestación de los servicios

públ.icos municipates a excepcién de [os de

Seguridad Púbtica, Poticía Prevent¡va

Municipat Viatidad Municipal. y Protección

Civit; en tos demás se preferirá en igualdad

de círcunstancias a los vecinos det propio

Municipio.

Las concesiones de los servicios púbticos

Municipates a tercero§ se sujetarán a [o
estabtecido en la Ley Orgánica Municipa[ def

Estado de Oaxaca, a las ctáusutas de [a

concesión y demás disposiciones

apticables; de iguat manera por [o que

respecta a ta municipalización de los

servicios.

Para brindar un mejor ejercicio de sus

funciones o una más eficaz prestación de

los servicios púbticos, el Municipio podrá

cetebrar convenios de coordinación o

asociaclón en términos det presente Bando.

De iguatforma et Municipio podrá, cuando a

su juicio sea necesario, cetebrar convenios

a efecto de que e[ Ejecutivo det Estado, se

haga cargo en forma temporat de [a

prestación de atgún servicio púbtico que

corresponda at Municipio.

Et Honorabte Ayuntamiento, a través del

Cabitdo, podrá autorizar [a prestación de un

seruicio púbtico por pafte det Gobierno del

Estado cuando el Municipio esté

imposibititado para prestarto.

ARTíCULO 113.- Cuando tos servicios

públicos sean prestados directamente por

et Honorable Ayuntamiento, serán

admínistrados con ta supervisión de los

Begidores o det Presidente Municipat o bien

por los órganos municipates respectivos, en

[a forma que determinen este Bando y los

regtamentos aptícabl.es que expida et propio

Honorabte Cabitdo.

ARTíCULO 114.- Cuando tos servicios

públicos sean concesionados a

particutares, se sujetarán a tas

disposíciones de este ordenamiento, a las

contenidas en [a concesión y a las que

determ¡ne et Honorabte Cabitdo.

ARTíCULO 115.- Está prohibida ta

concesión de tos servicios púbticos

Municipates a:

J#
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L Miembros det

Ayuntamiento;

Honorabte
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ll. Servidorespúbticos;

lll. Sus cónyuges, par¡entes

consanguíneos en línea directa sin

timitación de grados; tos

colaterales hasta e[ cuarto grado y

los parientes por afinidad;y
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lV. A empresas en las cuales sean

representantes o tengan interés

económico las personas a que se

refieren [as fracciones anteriores.

ARTíCULO 116.- Son nutas de pteno

derecho [as concesiones otorgadas en

contravención a to dispuesto en el artículo

anterior y causa de responsabitidad

administrativa de quien to autorice.

TíTULo SExTo

ESTRUCTURA DE LA

ADM¡N§TRACIÓN PÚBLrcA

MUNICIPAL

CAPrTULO I

OE ¿OS SER W DA RES P IiB LICOS

ARTíCULO 717,- La organización y

administración de tos servicios públicos en

et Municipio, se estabtecerá, por et

Presidente Municipat y por et Honorabte

Cabildo, de acuerdo a sus propias

atribuciones legates; para to que se

nombrarán los funcionarios y empteados

municipates necesarios para et

cumptimiento de los fines como institución

det Municipio tibre, de conformidad y en

concordancia a [o establecido por este

ordenamiento y e[ Presupuesto de Egresos

que se formute anuatmente.

ARTIGULO 118.- Para ser titular de a§una,

dirección o área de ta Administración

Púbtica Municipat, con excepción de los que

en part¡cutar se señaten, se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno

ejercicio de sus derechos, con

dieciocho años de edad;

ll. Preferentemente ser vecino del

Municipio;

l¡1. Ser honesto, respetabte y tener [a

capacidad suficiente para e[

desempeño det cargo;

No haber sido condenado por

detito intencionaI que amerite

pena corporaU y

No ser cónyuge o pariente

consanguíneo en línea recta sin

timitación de grado o cotateral

hasta et cuaño grado o por

afinidad de[ Presidente Municipat,

Regidores o Síndicos.

At tomar posesión de su cargo, el titutar de

ta Dirección, Subdirección, Coordinación,

Unidad, de lnstancias o de atgún área,

deberá rendir formal protesta de Ley y
recibir et despacho a su cargo, así como ta

retación de los asuntos en trámite y
documentación retativa.

ARTíCULO 119.- Son funcionarios
Municipales, los Directores, Subdirectores,

I
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Coordinadores, titutares de Unidades,

titutares de lnstancias, encargados de

áreas, o titutares de áreas y demás persona{

que desempeñe funciones de dirección y

administración dentro de la Administración

Púbtica MunicipaL, en tas distintas

dependencias administrativas.

ARTÍCULO 12O.- Son empleados

Municipates tos demás que no estén

comprendídos en et artícuto anterior,

distinguiéndose:

l. Empteados de confianza:

lnspectores, verificadores,

ejecutores, cobradores, cajeros,

atmacenistas, vetadores, personal

uniformado adscrito a Viatidad

Municipat, Poticía Preventíva

Municipat y tos demás que

reaticen funciones de vigitancia o

asistencia.

Empteados de contrato: Los que

prestan sus servicios por un

tiempo determinado, en términos

del contrato correspondiente.

lll. Empteados de contrato-
eonfianza: Los que prestan los

servicios señatados en ta fracción

primera de este artÍcuto, por el
tiempo que determine e[ contrato
respectivo.

ARTíCULO f21.- Se denomina Servidor

Púbtico a todo funcionario o empleado

municipal a que se refieren [os artícutos

anteriores.

Todos los Servidores Púbticos Municipates

están obiigados a taborar con el mayor

empeño, capacidad, discíplina y

honestidad, para et cumptimiento de las

funciones que estén a su cargo, bajo su más

estrícta responsabitidad, así como a guardar

la discreción debida en e[ desempeño de

sus funciones o actividades de su empleo.

ARTíCULO 122.- Para garantía de tos

derechos de los empteados municipates y et

cumplimiento de sus obtigaciones, se

estará a [o dispuesto en artículo 123 de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos y en ta Ley det Servicio Civil para

tos Empteados det Honorable Ayuntamiento

det Municipio de Oaxaca de Juárez de

apticación suptetoria para las retaciones

laborates con los trabajadores det

Honorabte Ayuntamiento de San Pedro

Pochutta, así como en e[ Regtamento

lnterno respect¡vo.

CAPíTULA il
DETJS DEPEruDENC'AS

ADMIMSTNANVAS

ARTíCULO 123.- Para et despacho de tos

negocios de orden administrativo y [a

atencíón de los servicios públicos det

Municipio, eI Honorabte Ayuntamiento

m
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organizará su Administración Públ.ica

Municipat, creando las siguientes

dependencias de acuerdo con e[

Presupuesto de Egresos que se encuentre

vigente:

Dirección de Pesca;

Dirección de Turismo;

Dirección de Ordenamiento

Territoria[;

Dirección Jurídica;

Comisaría de ta Poticía Preventiva

Municipat;

Coordinación de Proyectos

Estratégicos;

Coordinación de Agencias, Barrios

y Cotonias;

xxut.
xxvilt.
xxlx.

no(.
xxxl.

xxxil.

q

n¡

ry

Ib
fiI
o-
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tv.
v.
vl.
v[.

V¡II.

lx.
x.

xt.

x[.
xu.
x¡v.
xv.
xvt.
xvlt.
xvtfi.
xlx.
xx.
xxt.
xxll.

Secretaría Municipat;

Tesorería Municípat;

Dirección de Egresos;

Dirección de Obras Púbticas;

Dirección de Recursos Humanos;

Dirección de Protección Civil;

Dirección de Transporte;

Dirección de Satud;

Dirección de Desarrolto Urbano;

Dirección de ta Zona Federal

Marítimo Terrestre (ZOFEMAT);

Dirección de Comunicación

Sociat;

Dirección de Deportes;

Dirección de Educación;

Dirección de Asuntos Retigiosos;

Dirección de Sustentabitidad;

Dirección de [a Casa de Cuttura;

Dirección de Comercio;

Dirección de Atención Ciudadana;

Dirección de Medio Ambiente;

Dirección de Parque Vehicular;

Dirección de Viatidad Municipat;

Dirección de Comunidades

Afromexicanas;

Dirección de Agua Potabte;

Dirección de La Unidad Básica de

Rehabititación;

Dirección de Proyectos

Ecotógicos;

Dírección de Ecotogía;

xxxm.

ARTíCULO 124.- At frente de cada

dependencia administrativa habrá un títutar,

que acordará directamente con el

Presidente Municipat, con [a denominación
que determine et Honorabte Cabitdo por

medio det presente Bando, quien para et

despacho de [os asuntos de su

competencia tendrá bajo su mando a los

Jefes de área o en su caso Coordinadores y

los demás funcionarios y empteados de [a

Dirección correspondiente.

ARTíCULo 125.- Corresponde

oríginatmente a los titutares de las

dependencias administrativas, e[ trámite y

resolución de tos asuntos de su

competencia, pero para [a mejor

organización det trabajo, podrán detegar en

los servidores púbticos a que se refiere et

artícuto anteríor, cualesquiera de sus

funciones, excepto aquettas eu€, por

disposición de ta Ley, de los regtamentos o

resoluciones de[ Honorabte Cabitdo, deban

xx¡il.
xxrv.

xxv

xxvt,
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ser ejercidas directamente por dichos

titulares.

SECCÉN PRIMERA

DE t.A SECRETARh MUNICIPAL

ARTíCULO 126.- Para et despacho de tos

asuntos det Cabitdo de carácter

administrativo y para auxitiar en sus

funciones a[ Presidente Municipat, tendrá

una Secretaría Municipat.

ARTíCUIO 127.- EL Secretario Municipat
tendrá tas siguientes atribuciones:

l. Tener a su cargo et Archivo

General det Honorable

Ayuntamiento y eL Histórico det

Municipio;

Controtar y distribuir [a

correspondencia oficiat det

Honorable Ayuntamiento, dando

cuenta diaria a[ Presidente

Municipat para acordar su trámite;

lll. Convocar y asistir a [as Sesiones

del HonorabLe Cabitdo con voz

informativa, pero sin voto, citar por

escr¡to o a través de medios

etectrónicos a tas Sesiones del

Honorabte Cabitdo, y etaborar tas

actas correspondientes;

lV. Fungir como Secretario de actas

en las reuniones de Cabildo que se

cetebren y ser e[ conducto para

presentar aI Honorabl,e Cabitdo

los proyectos de regtamentos,

dictámenes, circulares y demás

disposiciones de observancia

general en el' Municipio; así como
de tos puntos de acuerdo, entre

otros;

Refrendar con su firma todos tos

regtamentos emanados det

Honorabte Cabitdo, tramitar y

conducir ta publ.icación de tos

mismos, de las circutares y demás

disposiciones de observancia
generat, a fin de que los habitantes

y vecinos det Municipio tas

conozcan y actúen conforme a

eItas;

Vl. Dar fe de tos actos del Honorabte

Ayuntamiento;

Vll. Autorizar, expedir y certificar las

copias de documentos oficiates,

suscrib¡r y vatidar con su firma

aquettas que contengan acuerdos

y órdenes del Honorabte Cabitdo y

del Presidente Municipal o que

obren en sus archivos;

Vlll. Llevar e[ control y conservar los

libros de actas, obteniendo las

firmas correspondientes;

v
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¡X. Expedir constancias de identidad,

origen y vecindad, prestacíón de

seryicio, de resídencia,

concubinato, buena conducta,

sotvencia económica, ingresos

económicos, dependencia

económica, artes de pesca,

actaración de nombrq de no

reclutamiento, que te sean

soticitadas por los habitantes del

Município de San Pedro Pochutta,

previa acreditación indubitabte de

las mismas, y tendrá efectos

únicamente pare ta autoridad

administrativa soticita nte.

X. Auxitiar a ta Síndica Procuradora

en ta etaboración del inventario

generat de bienes muebtes e
inmuebtes propiedad det

f',lunicipio, así como su

actuatización;

Xl. Compiiar los decretos,

regtamentos, Gacetas

Municipales, disposiciones

administrativas, círcutares y

érdenes relativas a los distintos

sectores de ta Administración

Púbtica Municipal,;

Xll. Organizar y vigitar e[ ejercício de

las funciones de ta Junta Locet de

Rectutamiento;

x¡ll. Ltevar e[ control, manejo y

etaboración de las cart¡tlas de

servicio mil.itar de tos jóvenes que

cumptan con tos requisÍtos y

remitirtos en eI momento procesaI

opoftuno a la Zona Mititar para [a

continuidad de su tramitación

correspondiente;

xtv. Expedir [a convocatoria para [a

integración o renovación de las

Agencias Municipales, de Poticía y

Representantes de Núcteos

Rurates;

En los casos en que las Agencias

Municipates o de Policía se rijan

por usos y costumbres, to

expedirá [a Agencia y podrá

contener e[ visto bueno det

Secretario Municipat.

La convocatoria que se señata en

e[ párrafo anterior, deberá cumptir

con tos estatutos aprobados en

asamblea.

XV. Dar fe de los procedimientos y

recursos administrativos, cuya

tramitación corresponda a [a

Administración Municipat;

xvt. Adquirir bienes y servicios

necesarios para e[

funcionamiento de ta

Dependencia, observando ta

d
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normativídad establec¡da y

sujetándose a los rangos

señatados en e[ Presupuesto de

Egresos vigente;

xvil. Tener a su cargo [a administración

y dirección de [a Gaceta

Municipal, y controlar todo tipo de

información que se pubtique en [a

misma;y

xvill. Las demás que establezcan [a Ley

Orgánica Municipal del Estado de

Oaxaca, e[ presente Bando y
demás regtamentos, circulares,

disposiciones, acuerdos y
manuates que em¡ta e[ Honorabte

Ayuntamiento, e[ Honorabte

Cabitdo, así como las que [e sean

encornendadas y detegadas por et

Presidente Municipal..

SECCIÓN SEGUNDA

DE I.A TESORERh MUN¡CIPAL

ARTÍCULO 128.- LaTesorería Municipat es

e[ órgano de recaudación de los ingresos

municipates, de las participaciones que por

Ley te conesponden a[ Municipio en et

rendímiento de los impuestos Federates y

Estatates, de tas aportaciones e ingresos

por contr¡buciones que, por Ley o decreto,

determine a su favor [a Legistatura Federal y

del Estado respectivamente; así como e[

órgano de controt de tas erogaciones que

determine et H onorabte Ayuntamíento-

ARTíCULO 129.- El. Tesorero Municipat at

tomar posesión de su cargo, recibirá ta

Hacienda Púbtica Municipa[, que inctuirá los

recursos financieros en existencia,

inventar¡os, estado§ financieros y copia

certificada de las cuentas púbticas

correspondientes; dichos documentos

deben formar parte det acta de entrega-

recepción de [a Administración Púbtica

Municipat.

ARTíCULO 130.- El. Tesorero Municipat o

empteados que manejen, recauden o

administren fondos púbticos municipates, aI

iniciar sus funciones deberán caucionar su

manejo con [a garantÍa que prudentemente

file et Honorable Cabitdo. En ese caso,

puede ser eximido de esa responsabitidad
por acuerdo de [a mayoría calificada del
Honorabte Cabitdo, en ta respectiva sesión

de cabildo.

ARTíCULO 131.- Todos los vecinos det

Municipio tienen acción para denunciar y

acusar ante et Honorable Ayuntamiento, ta
matversación de fondos y cualesquiera

otros hechos que importen menoscabo de

[a Hacienda Municipat.

ARTíCULo 132.- A [a Tesorería Municipat

[e corresponde, además de las atribuciones

que expresamente [e señalan [a Ley

Orgánica Municipat de[ Estado de Oaxaca y

demás normativas legates y reglamentarias,

e[ despacho de los siguientes asuntos:

t
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Proponer y etaborar los ProYectos

de leyes, de regtamentos Y demás

disposiciones que se requieran

para e[ manejo de los asuntos

fiscates det MuniciPío,

sometíéndotos a ta consideración

det Presidente Municipat;

ll. Cobrar y recaudar los impuestos,

derechos, Productos Y

aprovechamientos que

correspondan at MuniciPio de

conformidad con ta Ley de

lngresos Municipates vigente, así

como las participaciones que Por

Ley [e correspondan en

rendimíento de impuestos

federates y estatates;

lll. Dar cumptimiento a los convenios

de coordinación fiscat y ttevar a[

corriente e[ Padrón Fiscal

Municipat, [os registros contables,

financieros administrativos de los

ingresos, egresos y presupuestos,

así como conducir y vigitar et

funcionamiento de un sistema de

orientación fiscat para los

causantes municipates;

lV. Etaborar en [os primeros cinco

días de cada mes, et estado

financiero correspondiente at mes

inmediato anterior, para

determinar e[ movimiento de
ingresos y egresos. Este estado

financiero deberá, recibir ta

aprobación det Presidente

Municipat, de ta Síndica

Procuradora, Síndico Hacendario

y Regidor de Hacienda, Y ser

presentado para su revisión Y

fiscatización ante et Órgano

Superior de Fiscatización det

Estado de Oaxaca, dentro de tos

primeros quince días de cada

mes, acompañándose a[ mismo [a

documentación comprobatoria Y

justificativa derivada det manejo

de [a Hacienda Púbtica municipat;

Ejercitar [a facuttad económica-

coactiva para hacer efectivos:

a) Los créditos fiscales exigibtes

cuatquiera que sea su

naturateza;

b) Las sanciones pecuniarias

impuestas por las autoridades

administrativas;

c) Los adeudos derivados de

concesiones o contratos
cetebrados con et Municipio,

satvo pacto expreso en

contrario;

d) Las garantías constituidas por

disposición de [a Ley o

acuerdos de las

V
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e) D autoridades administrativas'

cuando sean exigibtes Y cuyo

cobro ordene ta autoridad

comPetente;

f) Et cobro de los tributos

recargos, intereses Y muttas

federales o estatates cuando et

municipio por LeY o convenio

se haga cargo de la

administración Y recaudación

de los mismos.

Vl. Proponer at Presidente Municipal

los anteproyectos de ta LeY de

lngresos y det Presupuesto de

Egresos, previa dictaminación de

la comisión de Hacienda;

V¡|. Ejercer e[ presupuesto de egresos

y efectuar los pagos

invariabtemente en forma

mancomunada con e[ Presidente

Municipat o en su caso el Regidor

de Hacienda, de acuerdo a los

presupuestos aprobados, por et

Honorabte Cabitdo, así como en

coordínación con [a Direccíón de

Egresos;

vm. Ltevar la contabilidad, et control

det presupuesto de egresos e

integrar [a cuenta púbtica que

debe presentar e[ Honorable

Ayuntamiento, a la Auditoría

Superior de Fiscatización det

Estado de Oaxaca;

lX. Con aPego a tas leYes de ta

materia, Proponer al Honorabte

Ayuntamiento tas medidas

necesarias Y convenientes Para

aumentar [a recaudación de tos

ingresos, así como racionatizar Y

optimizár tos gastos municiPates;

X. Vigitar y controtar las oficinas y

cajas recaudadoras muníciPates;

X¡. Vigitar e[ cumPlim¡ento de tas

leyes, regtamentos y demás

disposiciones fiscates apticabtes,

por las personas a quienes van

dirigidos;

Xll. Recibir y custodiar tas garantías

det interés fiscat en [os casos de

prórroga y autorización para pagar

en parciatidades créditos fiscales;

xlll. Autorizar e[ ejercicio det

presupuesto de egresos y efectuar

[a administración correspond¡ente

de acuerdo con los programas y

presupuestos aprobados;

xtv. Coadyuvar con [a Síndíca

Procuradora, en los juicios de

carácter fiscal que se ventiten

ante cuatquier Tribunal, en

representación det Municipio de

o-
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San Pedro Pochutta, cuando tenga

interés ta Hacienda Púbtíca

Municipa[;

XV. Ltevar e[ registro contabte de [a

deuda púbtica munícipat, y

adoptar las medidas

admínistrativas sobre

responsabilidades que afecten la

Hacienda Púbtica;

xvt. Revisar tas declaraciones de

contribuciones y practicar

inspecciones para verificar e[

estrícto cumptimiento de tas

obtigaciones;

xvll. Participar en [a cetebración de los

contratos, mediante los cuales se

otorgue a terceros e[ uso o goce de

bienes inmuebles det dominio
municipal, y ltevar e[ registro de

los mismos para su controt y
cobro;

xvilt. Custodíar y concentrar tos fondos,
garantías de terceros y vatores
financieros det Municipio;

xlx. Establecer medidas de control
respecto de los ingresos y egresos
de tas dependencias, las

entidades paramunícipales y
organismos desconcentrados, así
como de los patronatos que
manejan recursos municipates;

XX. Formular programas que

contribuyan a eficientar [a

Administración Púbtica Municipat

en beneficio de ta ciudadanía,

procurando estándares de catidad

en sus procesos;

xxl. Proponer, estabtecer y dar

cumplimiento a las potíticas que

en materia de informática

financiera y fiscat deben

obseruarse;

xxil. Coordinar e[ desarrotto de

sistemas informáticos financieros
yfíscates que promuevan un mejor

control en tos procesos

administrativos;

xxil. Cumpl.ir con los compromisos

institucionates contenidos en e[

Plan Municipat de Desarrotto

Sustentabte, en e[ ámbito de su

competencia;

xxtv. Adquírir bienes y servicios
necesarios para et
funcionamiento de la
Dependencia, observando la
normat¡vidad estab[ecida y
sujetándose a los rangos
señatados en et Presupuesto de
Egresos v¡gente;

XXV. Realizar requerimientos de
información y/o documentac¡ón
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xxvl

XXV¡I

xxvm

xxtx.

para La determinación Y

cunrptimiento de obtigaciones

municipates;

Prestar a tos contribuYentes los

servicios de asistencia en e[

cumplimiento de las obtigaciones

fiscates, así como dartes a

cünocer sus derechos Por medio

del personal a su cargo;

Notificar por conducto del'

personál a su cargo los actos

retacionados con e[ eiercicio de

Las facultades de cornProbación;

Recibir de los párt¡cutares,

directamente 0 a través de las

oficinas autorizadas a[ efecto, las

dectaraciones, avisos,

manifestaciones, instrumentos

autorizados y demás

documentación a que obliguen tas

disposiciones fiscates y que no

deban pfesentarse ante otras

autoridades fiscates municipates;

Dejar sin efectos sus propias

resoluciones, cuando se hayan

emitido en contravención a las

disposiciones fiscales, siempre
que [a resolución no se encuentre

firme por haberse ¡nterpuesto

a§ún medio de defensa;

Concader Prórroga§ o Plazos Para

et pago de créditcs fiscales a

cargo de contribuyente§ y de

adeudos a favor del gobierno

municipal y establecer las

csndiciones nece§ariá§ Para su

adecuado cumptimi§nto;

Formular liquidaciones de

créditos fiscales a favor det

gobierno municiPat, que deba

hacer efectivos, satvo que

corresponda §er determínados

por otra autoridad comPetente;

Ejercer las facultades de

determinación de créditos f iscates

y [a fiscatización de los mismos

establecidos en [a Ley de lngresos

y et Código Fiscat MunicipaL;

Ordenar y sustanciar el

Procedirniento Administrativo de

Ejecución para hacer efectivos tos

créditos fiscates y otros créditos a

los que por disposición tegat debe

apticarse dieho procedimiento y

las garantías const¡tuidas para

asegurar el interés fiscal por los

citados créditos; asf como
r§specto de Las fianzas a favor del
Municipio otorgadas para

garant¡zar obligaciones fiseales a

cargo de tercero§, inctuyendo el

cobro de tos intereses por pago

extemporáneo de las mismas n en

xxx.

xxxl.

xxx[.

xxxill.
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xxxlv.

xxxv.

xxxvt

su caso, et cobro de tos recargos;

ordenar y cobrar tos gastos de

ejecución e intervención Y tos

gastos extraordinarios resPecto

de ios citados créditos;

Revisar en forma integrat los

procedimientos Y cátcutos de las

Iiquidaciones de créditos fiscales

a cargo de los Particutares

determinados Por actos de

fiscalización, observando siempre

que se fundamenten y motiven en

tas disposiciones fiscales

vigentes, así como las Potíticas

establecidas para tal efecto;

Controtar y registrar las acciones

que correspondan a los

programas de descuentos e

incentivos fiscates para evatuar e[

impacto en favor de los

contribuyentes;

Administrar et S¡stema de

lngresos Municipales y generar

mediante los sistemas

informáticos a su cargo, los cortes

de caja de tos ingresos diarios para

concitiar con [a contabitidad det

gobierno municipat; así como,

elaborar los informes mensuates y

trimestrales sobre [a situación de

los ingresos municipates;

xxxv¡1, Supervisar et funcionamiento de

tas cajas recaudadoras e índicar at

persona[ tas medidas necesarias

para mejorar los Procedimientos

reiativos a [a atención de tos

contribuyentes;

xxxvlll. Expedir oficios de designación,

credenciales 0 c0nstáncias de

identificación deI personat que se

autorice para [a Práctica de

notificaciones de vísitas

domiciliarias, insPecciones,

verificaciones, determinaciones,

requerimientos y demás actos que

se deriven de las disposiciones

legates, con e[ fin de habititarLos

para ta práctica de actos

retacionados con et desempeño

de sus facultades; y

xxxlx" Las demás que te conf¡era

directamente et Ayuntamiento, et

Presidente Municipat y tas

disposiciones aplicables.

SECCIÓN TERCERA

DE I-A DIRECCIóN DE EGRESOS

ARTíCULO'133.-A ta Direccién de Egresos

le conesponde et despacho de los

siguientes asuntos:

L Organizar los pagos que se generen

por et Honorabte Ayuntamiento de
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V

San Pedro Pochutta, en et ejercicio

de sus funciones;

Eiecutar et gasto conforme at

Presupuesto de Egresos

autorizado, para e[ ejercicio fiscal

apticabte;

Acodar con el Presidente Municipat

el despacho de tos asuntos de su

competencia e informates tas

decisiones que se emita;

Coordinar con e[ titutar de ta

Tesorería Municipat, [a etaboración

de los reportes financieros,

conforme a[ plazo y lineamientos

estabtecidos, en [a Ley Orgánica

MunicipaI det Estado de Oaxaca;

Vigilar de manera conjunta con e[

titular de ta Tesorería Municipat,

que [a capacidad de obligaciones

que contrae e[ Honorable

Ayuntamiento de San Pedro

Pochutta, sea suficiente para cubrir

tos comprom isos contraídos;

Informar de manera quincenat a[

Presídente Municipal de las

acciones ejecutadas y det estado

actual de los egresos det

Honorabte Ayuntamiento;

vlt. Rendir cuentas at Presidente

Municipat en tas fechasYformas en

que te sean requeridá§;

vt¡t. Las demás que le confiera

directamente et AYuntamiento, e[

Presidente MunicíPat Y tas

disposiciones aPlicables-

SEGCÉN CUARTA

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBL¡CAS

ARTÍCULO 134.- A ta Dirección de Ohras

Púbticas ie corresponde et despacho de los

siguientes asuntos:

l. Participar en ta elaboración,

revisión y ejecución de los planes

y programas Municipates de

desarrotto urbano, de equitibrio

ecotógico y protección ambiental,

tomando en consideración tos

criterios urbanísticos, ecotógicos,

de vivienda, recreación, vialidad y

transporte, f ijar polít¡cas y

lineamientos correspondientes
para su cumplirniento;

ll. Participar con la representación

munieipal en las diferentes tarsás,

retativas a los aspectos

señatados, en e[ caso de ta

planeación y ordenación conjunta
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y coord¡nada de ta Tana de

conurbación;

lll. Participar en [a constitución y

administración de tas reservas

territoriates Púbticas Pára [a

vivienda PoPutar, las

infraestructuras, los

equipamientos sociale§ Y e{

cuidado det medio ambiente;

IV Diseñar, ptanear, ProYectar Y dar

seguimiento, en forma integrat a

tos sistemas de transporte Y

vialidad en e[ territorio municipat,

buscando mayor racionalidad,

eficiencia y comodidad en tos

desptazamientos de bienes y
personas, en coordinación con [a

Dirección de Viatidad y otras áreas

administrativas competentes;

Supervísar e[ proceso de

ejecución de las obras de

urbanización estabtec¡das en [a

autor¡zación de [a construcción de

fraccionamientos en coordinación

con [a Dirección de Desarrolto

Urbano, participando en su

recepción;

Vl. Analizar, planear, proponer,

diseñar, proyectar y promover los

proyectos de obras viales, obras
ptuviales y demás proyectos de

obras Públicas dentro de su

jurisdicción y comPetencia;

Vll. Diseñar, planear, proyectar las

adecuaciones de edificios'

remodetaciones de las obras que

integran et Patrimonio municiPat;

vm. Coordínarse con tas

dependencías que corresPondan

paÍa e[ cumptimiento de los

proyectos de su comPetencia;

tX. Aprobar las dectaratorias de

reseryas, destinos y uso§ que se

deriven det Ptan Maestro de

Desarrotto Urbano Municipal, así

como de tos planes parciates y

sectoria[es, turnándolas a [a

Secretaría Municipat para el

desahogo det trámite

correspondiente;

X. Proponer e[ estabtecimiento de

normas y apticar estas para e[

adecuado aprovechamiento del

uso de sueto, construcciones e

infraestructura, determinando las

características, densidades y
requerimientos de construcción;

Xl. Difundir e[ contenido de planes,

programas, teyes y

reglamentaciones urbanísticas

ante e[ púbtico en generat,

ase¡ciaciones profesionates,

V
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instituciones y otras agrupaciones

simitares en coordinación con la

Secretaria MuniciPat;

Xtl. Cetebrar, conforme a ta LeY

Generat de Asentamientos

Humanos Y LeY de Desarrotto

Urbano Para et Estado de Oaxaca

y demás ordenamientos relativos,

convenios Para [a ejecución de

Ptanes Y Programas urbanísticos

que se reaticen en e[ Municipio;

Xlll. Vigitar en et ámbíto de su

competencia Y jurisdicción ta

observancia de [os Ptanes de

Desarrotto Urbano, las

dectaratoriasy [as normas básicas

correspondientes, las

disposiciones tegates Y

regtamentar¡as en materia de

desarrotto urbano, ecología y
protección ambientat, así corno ta

consecuente utitización deI suelo;

xlv. Promover ta participac¡ón

ciudadana en [a formulación,
revisión y control de los planes,

programas y proyectos de

ordenamiento urbano.

XV Promover y conservar zonas,

edificaciones o elementos con

vator histórico o cutturat;

xvl. Coordinar et desarrolto de

proyectos municiPates de

edificaciones Y esPacios urbanos;

XVll. Ejecutar tas acciones derivadas de

ta cetebración de acuerdos de

coordinación Y cooperaciÓn de tas

instituciones federates, estatates

o municiPates, según sea e[ área

de su comPetenc¡a;

xvilt. Reatizar de manera directa, Por

contrato o concertación, estudios

sobre los probtemas urbanos;

XlX. lntervenir en [a regutarización de ta

tenencia de [a tierra;

XX. Proponer las pol.íticas y programas

relativos a [a construcción Y

mantenímiento de las obras

púbticas;

xxt. Dirigir, coordinar, contratar y

controtar [a ejecución de los

programas y proyectos retativos a

[a construcción y rehabititación de

las obras púbticas;

xxu. Etaborar los proyectos y

presupuestos de [as obras

púbticas, debiendo coordinartos

con las dependencias que

correspondan;
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En coordinaciÓn con I'a ComisiÓn

á" Hacienda det Honorabte

Ayuntamiento, cetebrar actos'

"onvenio* 
Y contratos resPecto de

la obra Púbtica municiPat Y [a

atención de los servicio§ púbticos

municipates, en los términos dg la

LeY Orgánica MuniciPat det Estado

de Oaxaca, et Presente Bando Y

demás teYes aPticabtes en ta

materia;

En coordinación con ta Comisión

de Hacienda det Honorable

Ayuntamiento, adquirir bienes Y

servicios necesarios Para et

funcionamiento de ta

Dependencia, observando [a

normatividad estabtecida Y

sujetándose a tos rangos

señalados en e[ PresuPuesto de

Egresos vigente;

Cumptir con los compromisos

institucionates contenidos en et

Ptan Municipat de Desarrotto

Municípat, en et ámbito de su

competencia; y

Las demás que estabtezcan ta Ley

Orgánica Municipat det Estado de

Oaxaca, el presente Bando y
demás regtamentos, circutares,

disposiciones, acuerdos y
manuates que emita e[ Honorable
Cabitdo así como las que [e sean

encomendadas Y detegadas Por et

Presidente MuniciPat'

SECCIÓN QUINTA

DE LADIBECCÉI{ DE RECUB§O§HUMANOS

ARTÍCULO 135'- La Dirección de

Recursos Humanos es [a dependencia

encargada de otorgar apoyo administrativo a

tas diferentes dependencias y entidades del

Gobierno Municipa[, y te corresponde e[

despacho de tos siguientes asuntos:

l. Estabtecer, diri§ir y controlar las

actividades retacionada§ con

recursos humanos;

Proponer las normas, criterios Y

procedimientos para ta

contrataciÓn de personat;

lll. Establecer tos criterios de

austeridad, catidad, eficiencia y

eficacia en ta contratación de

bienes y servicios en atención a [o

dispuesto en et Presupuesto de

Egresos vigente;

lv Autorizar [os tabuladores y

nombramientos de los jefes de

unidad, jefes de departamento,
personat de confianza det

Honorabte Ayuntamiento;

xxlll.

xx¡v.

xxv.

xxvl.
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V. Reatizar ta contratación det

personat necesario para et buen

funcionamiento det

Ayuntamiento;

Vl. Etaborar y firmar en

representación det Presidente

Municipat, los contratos que se

requieran para ta contratación del

personat;

vil. Etaborar [as actas administrativas

al personal que por e[

incumplimiento de sus

obligaciones [e sean señaladas.

Lo anterior, formará parte det

expediente del personat y será en

colaboración con e[ titutar det área

correspondiente;

Emitir tos comunícados,

circutares y demás que sean

neeesarios, para hacer de

conocimiento cuatquier

información, indicación,

determinaciones o acuerdos; at

personal det Honorabte

Ayuntamiento;

lX. Comunicar a[ personat, e[ aviso de
terminacíón de [a retación laborat,

conforme a to establecido en ta
Ley de Seryicio Civil para tos

Empteados det Honorabte
Ayuntamiento det municipio de

Oaxaca de )uárez, de apticación

suptetoria a[ Honorabte

Ayuntamiento Constitucional de

San Pedro Pochutta;

X. Etaborar los oficios necesarios

para hacer de conocimiento a [a
Tesorería Municipat, los cambios

de área, descuentos de personal,

entre otros que se retacionen con

e[ suetdo de los mismos;

xt lnformar a[ personal sobre los

cambios de áreas, funciones,

obtigaciones y demás que tengan

que ver con eltos y la retación con

e[ Honorabte Ayuntamiento;

Xll. Vigitar que e[ personal que labora

en e[ Honorabte Ayuntamiento

cuente con tos conocimientos
necesarios para ejercer las

funciones que [e sean

encomendadas, y en caso de ser

necesario verificar que cuenten

con títuto y céduta profesionat;

xlil. Dar asesoría a través de [a

Dirección iurídica at personal que

to requiera, cuándo se trate de

asuntos retacionados con [a

probable comisión de un detito,

reatizado de un empleado a otro;

v
lh

;)

*J
:)tJ-

ffiÁÍMiffi*ffi

aÉ5€ t;

H

U
8a
DE

L52

*,*&B****SAüETA
*"{u}*t§ItrAt

v¡¡t.

* * * * S,*'* * * * * * * * w * * * w * sw ***. *



xtv Concitiar los asuntos, en

coliaboración con ta Dirección

Jurídica y demás áreas

administrativas, que se susciten

entre e[ personat, y que afecte [a

buena convivencia de los

empteados det Honorabte

Ayuntamiento;

XV. Coordinarse con las distintas

dependencias para [a atención de

los asuntos de su competencia;

xvl. Apticar eI Reglamento lnterno det

Honorabte Ayuntamiento de San

Pedro Pochutta, Oaxaca; y

xut Las demás que estabtezcan la Ley

Organica Municipat del Estado de

Oaxaca, ta Ley de Servicio Civit

para los Empteados del Honorable

Ayuntamiento del municipio de

Oaxaca de Juárez, de apticación

suptetor¡a at Honorabte

Ayuntamiento Constituciona[ de

San Pedro Pochutta; e[ presente

Bando y demás regtamentos,

circutares, disposicíones,

acuerdos y manuales que emita e[

Honorabte Cabitdo así como las

que te sean encomendadas y

detegadas por et Presidente

Municipat.

SECC!ÓN §EXTA

DE LA DIRECCÉN DE PROTECCIÓN C¡VIL

ARTíCULO 136.- Corresponde a ta

Dirección de Protección Civil,

satvaguardar a ta persona, sociedad y su

entorno, ante ta eventuatidad de tos riesgos

que representan tos peligros naturales o

humanos; así como generar mecanismos e

instrumentos que resulten necesarios para

imptementar medidas prevent¡vas de

protección civit.

Para lo cuat tendrá a su cargo las siguientes

atribuc¡ones:

l. Proponer y vigitar programas de

protección civil. que resulten

necesarios para e[ beneficio de [a

pobtación det Municipio de San

Pedro Pochutta;

ll. Proponer, coordinar y ejecutar las

acciones; antes, durante y

después de una contingencia,

apoyando e[ restabtecimiento de

tos servicios púbticos prioritarios

en los lugares afectados;

lll. Ejercer Ínspección, control y

vigitancia en materia de
proteccíón civit en los

estabtec¡m¡entos de sector
púbtico, privado y socíal para

prevenir alguna contingencia;
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IV Rendir informe at Presidente

Municipat, respecto de los

acontecimientos registrados

dentro de ta jurisdicción de San

Pedro Pochutla;

v Establecer los mecanismos de

coordinación dentro del Sistema

Estatat de Protección Civit;

Vl. Proponer at Honorable Cabitdo tas

medidas tendientes a sotucionar

probtemas retacionados con

Protección Civit;

Vll. Llevar a cabo, en coordinación con

las autoridades competentes,

cursos, ejercicios y simulacros

que permitan mejorar ta

capacidad de reacción de tos

participantes en casos de

desastres;

V¡II Gestionar [a conformación de[

Consejo Municipal de Protección

Civit, así como ejecutar las

acciones necesarias para

garanlizar La seguridad de la

pobtación en caso de

emergencias o siniestros;

IX. Dar seguimiento a ta solicitud de

dectaratoria de emergencia, a fin
de que se otorgue [a atención y

recursos necesarios para ta

pobtación que haya sído afectada;

X. Expedír los oficios que sean

necesarios en atención a [a

ciudadanía, con temas

retacíonados a derribo de árbotes,

palmeras o simitares, timpieza de

áreas comunes y privadas,

prevención de accidentes,

enfermedades o retacionados con

[a satud, y cuatquier otra que por

sus funciones te resutte

competente;

Xl. Llevar a cabo et inicio de

procedirnientos administrativos,

desahogando cada una de sus

etapas y en su caso imponiendo

las medidas de seguridad, y

sanciones que resutten

procedentes; y

Xll, Los demás que sean necesarios

en et desempeño de susfunciones
y aquettos que e[ Honorable

Cabitdo o et Presídente Mun¡cipat,

[e confiera.

SECCIÓNSEPTIMA

DE LA DIRECCIÓN DETRANSPORTE

ARTíGULO 131.- La Dirección de
Transporte, es [a dependencia encargada
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de regular, vigitar y mantener un control de

[os servicios de transporte que operan

dentro del territorio municipat de San Pedro

Pochutta, así como de supervisar gue se

manejen conforme a [a normatividad

apticabte.

Por [o que, [e corresponde e[ despacho de

[os siguientes asuntos:

l. Ltevar un registro municipal det

transporte pÚbtico que se presta

dentro del territorio municipal de

San Pedro Pochutta;

ll. Verificar que et transpoñe púbtico

se ejecute en beneficio de [a

pobtación, cuidando siempre [a

buena atención a [a ciudadanía;

lll. Proporcionar capacitaciones, así

como asesoría en materia de

transporte púbtico a quienes [o
€¡erzan;

lV. Etaborar y mantener
permanentemente actuatizadas

las estadísticas para la eficaz
prestacíón del servicio púbtico de

tránsito;

Los demás que sean necesarios en

et desempeño de sus funciones y
aquettos que e[ Honorable Cabil.do

o e[ Presidente Municipat, [e

confiera.

ARTíCULO 138.- Corresponde a ta

Dirección de Satud apticar los programas

de prevenc¡ón y atención sanitaria que

coadyuven a mejorar La cal.idad de vida de

tos habitantes del Municipio de San Pedro

Pochutta, para et cabal cumptimiento de las

atribuciones, esta Dirección tendrá tas

siguientes átribuc¡ones y obtigaciones:

En coordinación con las Autoridades

Estatates en materia de Satud,

promover y difundir en et Municipio de

San Pedro Pochutta los programas de

prevención y atención a ta Satud

Púbtica;

lnspeccionar sitios en que expendan

at¡mentos y bebidas para uso y
consumo directo de ta pobtación,

cuidando se encuentren fuera de

riesgos sanitarios, a fin de preseryar y

mejorar [a salud individual y cotectiva

de los habitantes;

m. Catificar las actas levantadas en las

visitas de inspección y verificación a

[os comercios y empresas

estabtecidos, ásí como atender las

quejas sanitarias presentadas por ta

ciudadanía e instrumentar acciones
de contÍot y seguimiento;
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vt.

vil.

Expedir y verificar periódicamente tas

tarjetas de control sanitario y [evar et

registro det padrón de tas y los

sexoservidores asentados dentro de

ta municipalidad;

Realizar brigadas periódicas de

orientación, contro[ y

empadronamiento de las y tos

sexcservidores en los

estabtecimientos y lugares de

ejercicio de [a prostitución,

observando ta tegistación y e[ respeto

a los derechos humanos;

Detectar oportunamente

enfermedades de trasmisión sexual

en las y tos sexoservidores inscritos

en e[ padrón sanitario y en su caso

establecer un programa de contro[ y

seguimiento para su atención ante las

instancias médícas

correspondientes;

En coordinación con las autoridades

estatates, el. Sístema Munícipal para

el Desarrotto lntegral de ta Famitia y

organizaciones no gubernamentates,

difundir e instrumentar programas de

ptanífícación famitiar y orientación

sexuat a adotescentes para eütar
embarazos no deseados, así como
imptementar campañas de detección

temprana det cáncer de mama y

cervico-uterino, así como de
prevención de adicciones;

vilt. En coordínación con et Sistema

Municípat para e[ Desarrotto lntegrat

de ta Famitia fomentar y supervisar

los servicios médicos que se otorgan

en ta comunidad;

lx. En coordinación con e[ Sistema

Municipat para et Desarrotto lntegral

de ta Famitia brindar atención, y en su

caso, canatizar a tas personas

menesterosas y a tos enfermos

rnentates a las instituciones

competentes;

x. Participar en los programas de

vacunación antirrábica, de

esteritización y captura de fauna

canina y fetina;

X. Detectar ta presencia de

enfermedades en animates como

rabia, brucelosis, parasitosis y otras

que puedan causar daño a ta

población a fin de emprender tas

medidas necesarias para su controt
junto con tas autor¡dádes sanitarias

estatates;

xil Generar programas, proyectos o

demás act¡vidades que se retacionen

con e[ cumptimiento de las medidas

de higiene en los estabtecimientos

comerciates que se dediquen a la

venta, suministro de alimentos, tates

como verduras, frutas, carnes,
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embutidosagranelYdemás
productos atimenticios;

Xlll. Trabaiar en colaboración con tas

demás áreas integrantes det

Honorable AYuntamiento de San

Pedro Pochutta; Y

xlv Las demás que con tat carácter [e

atribuyan expresamente tas

disposiciones legales Y

reglamentarias o que le sean

detegadas y encomendadas Por e[

Presidente MuniciPai.

SEGCIÓN NOVENA

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO

RUBANO

ARTíCULo 139.- La Dirección de

Desarrolto Urbano, es et área encargada de

regutar e[ ordenamiento territoriat det

municipio de San Pedro Pochutla, a través

de diversas acciones que permitan et

correcto y regul"ado crecimiento de este

municipio. Por to cual tendrá las siguientes

atribuciones:

Apticar tas medidas de seguridad

que se requieran e imponer tas

sanciones que procedan en caso

de infracción conforme a [o

señatado en [a Ley de lngresos

vigente;

Aprobar, modificar o rechazar,

conforme a los Planes de

desarrotlo autorizados' los

proyectos de construcciones,

edificaciones, uso de sueto,

cambios de uso de suelo Y de

edificaciones, obras de

urbanización, régimen de

propiedad en condominio, así

como de: subdivisiones, fusiones,

parcelaciones, relotificaciones'

fraccionamientos Y de tas

estructuras Para Pubticidad

exterior y anuncios.

En caso de resuttar Procedente,

otorgar [as licencias, constancias,

o permisos respectivos;

Otorgar las [icencias de

construcciones siempre y cuando

cumptan con tos requísitos

soticitados para taI efecto;

Auxitiar con tas dernandas que se

interpongan en contra de lo
relacionado con el desanollo

urbáno, obras púbticas,

§ustentábilidod, ecotogla, así

como tas demás áreas afines, y
panicipar coordinadaments con [a

§índica Procuradora y [a Dirección

Jurídica, en [a tontestación de las

demandas iñterpuestas en contra
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V

det Honorable Ayuntamiento o de

su Dirección;

Participar en ta creación y

administración de las reservas

territoriates det municipio;

controlar y vigitar ta utitizacién dei

suelo en su jurisdicción territorial;

Participar en ta creación y

administración de zonas de reserva

ecológica;

Realizar inspecciones,

suspensiones y ctausuras a las

obras púbticas y privadas, así

como imponer sanciones a sus

responsabtes, cuando incurran en

viotación a [as disposiciones

tegates o regtamentarias;

Llevar a cabo el inicio de

Procedimientos Administrativos,

realizar suspensiones y en caso de

ser procedente, imponer las

sanciones que conforme a las

Leyes y los Reglamentos le

correspondan;

Ejecutar a través del personal

correspondientes las medidas de

seguridaci que sean necesarias
para satvaguardar ta integridad

física, el bienestar y el interés de la

población, a fin de que no se genere

afectación atguna;

ApLicar en asuntos de su

competencia [as sanciones,

medidas y procedímientos

previstos en Ley General de

Asentamientos Humanos, Ley de

Desarrotto Urbano para e[ Estado

de Oaxaca, ta Ley de lngresos,

Regtamento de Construcción y

Seguridad Estructural para et

Estado de Oaxaca, Ley de

Procedimiento y Justicia

Administrativa del Estado y demás

ordenamientos relativos;

Atender soticitudes de vecinos en

caso de reclamación por

incompatrbitidad de usos det sueto

u otros probtemas simitares y

proponer" si proceden, acciones

correctivas;

Revisar los Fraccionamientos por

parte dei Municipio en

coordinación con otras

dependencias municipates;

lnformar a La Síndíca Procuradora

cuando se pretenda reatizar una

revisión administrativa de oficio,

por las [icencias, permisos,

constancias, subdivisiones, 0

demás documentos que se hayan

otorgado a personas físicas o

morates y que, en su caso, no

x.

xt.

xlr.

xilt.
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xrv.

XV

cumptan con [a normatividad

apticabte"

De resultar procedente, se íniciará

en conjunto con La autoridad

csmpetente para su desahogo y

resolución correspondiente.

Autorizar en coordinación con la

Comisión de Hacienda, del

Honorabte Cabido o con et CabiLdo

mismo, [a celebración de

operaciones tendientes a la

transrnisión de La propiedad o

posesión de superficies previstas

para su venta en fraccionamiento,

así como para la cetebración de

operaciones sobre [a transmisión

det domrnio, posesión, acciones,

títulos o participaciones que

concedan et derecho a ta

utitización de desarrollos como

conjuntos habitacíonates, edificios

de departamentos, centros o

unidades sociates, deportivos,

recreativos, vacacionates y, en

general, para ser utilizados bajo

formas colectivas;

Aceptar et otorgamiento de
garantías sobre el cumplimiento de

las obtigaciones del propietario o

fraccionador por un monto

equivatente a[ de tas ohras de

urbanización por realizarse y

determinando en función del

tiempo para su ejecución;

Lo anterior, en función de la obra

que §e pretenda ejecutar y que

probablemente afecte de a§una

man€ra at medio ambiente, tá

ecología, satud, et suelo o demás

que por su actuar no puede ser

reparado o resarcido"

Remitir de manera inmediata a ta

Dirección Jurídica, los recursos

administrativos hechos valer

contra actos ernitidos por ta

Dirección de Desarrolto Urbano

para su seguimiento;

Estabtecer normas técnicas de

construcción y de seguridad para

las edificaciones púbticas y
privadas;

Ltevar e[ registro de los

profesionistas autorizados para

etaborar ptanos de construcción y

edificaciones;

lntegrar las bases a qúe deben

ajustarse los concursos para La

licitación de los contrator de obras

púbticas, y vigitar et cr.rmplimiento

de tos rnismos; y

xvt.

xvil.

xvm.

xtx.
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xx. Las demás que con tal carácter te

atr¡buyan expresamente tas

disposiciones legates y

reglamentarias o que [e sean

encomendadas y detegadas por e[

Presidente Municipat.

SECCIóN DECIMA

DE LA DIRECqÓN DE LA ZONA FEDERAL

MARíilMO TERRESTRE {ZOFEMAN

ARTíCULO f 40.- A ta Dirección de la Zona

Federat Marítimo Terrestre, [e

corresponde ta administración y controt de

La Zona Federal Marítimo Terrestre, en

coordinación con [a Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturates

(SEMARNAT), para [o cuat tendrá las

siguientes facuttades:

l. En materia de permisos por uso y

goce de [a Zona Federal Marítimo

Terrestre, [e corresponde tas

siguientes atribuciones:

a) Soticitar a [os comerciantes

ambutantes los permisas

otorgados a fin de verificar que

cuenten con La debida

autorización;

b) Reatizar visitas de inspección
periódicas a las Ptayas, Bahías

y demás espacios de [a Zona

Federat Marítimo Terrestre,

para constatar que tos

comerciantes cumptan con los

Líneamíentos en materia de

cuidado y protección de ta

Zona Federat;

ll. En materia de procedimientos

administrativos, en relación con

los derechos de mérito, ejercerá

las siguientes facuttades:

a) lniciar procedimientos

administrativos en contra de

los comerciantes ambutantes

que no cumptan con las

disposiciones en materia de

comercio en ta Zona Federat;

b) Emitir las resotuciones y en su

caso imponer las sanciones

que resulten procedentes por

et inicio de procedimientos

administrativos;

t¡t,

tv.

Ltevar a cabo inspecciones, visitas

de verificación y suspensiones

temporates a los

estabtecimientos ubicados en ta

Zona Federal, que no cuenten por

e[ permiso o ticencia

correspondiente;

Soticitar e[ retiro de vendedores

ambutantes o semifijos que no

cuenten con e[ permiso otorgado

por [a autoridad Federa[, para

l[evar a cabo la venta de sus
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v.

VI

vll

vu.

lx.

x.

productos o prestac¡ón de su*

servic¡os en [a Zona Federal;

lntegrar y mantener actualizado el

Padrén de vendedores

ambutantes de [a Zona Federai

Marítimo Terrestre, incluyendo a

tas personas físicas o morales que

lleven a cabo actividades

comerciales;

Gestionar ta expedición de [a

anuencia municipal para et

ejercicio deI comercio amhutante

en [a Tona Federal Marítimo

Terrestre;

lntegrar, atmacenar y actuaiizar

las bitácoras de limpieza de

playas y mantenimiento de equipo

de [impieza;

Dar seguimiento a los procesos de

certificación de ptayas y

programas de manejo de vida

silvestre;

Emitir los dictámenes técnícos

correspondientes para ta

obtención deI Certificado de

Congruencia de uso de sueto para

la concesión de [a Zona Federal

Marítimo Terrestre;

Emitir las opiniones técnicas que

las autoridades Federates,

Estatates o Municipates soliciten

en materia de impacto ambientat

pára obras que se con§¡deren

ejecutar en [a Zona Federal

Marítimo Terrestre;

x¡ Coordinar con las autoridades

Federates y Estatates para e[

cuidado y preservación de la Zona

Federa[ Marítimo Terrestre,

trátándose de ta ubicación de las

embarcaciones; y

xt¡. Los demás que sean necesarios

en el desempéño de sus funeiones

y aquetlos que el Presidente

Municipat te encomiende.

SECCÉN DEC¡MAPR¡HERA

DE 1A DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN

SOCIAL

ARI{CULo 141.- l-a Direccién de

Com$nicación §ociat, será [a encargada de

los temas de difusión de las actividades del.

Gcbierno Municipat, asirnismo será quien

establezca las retaciones con los medios de

cornunicación dentro del Ayuntamiento, por

to que tendrá tas siguíentes atribucíones y

obtigaciones:

l. Difundir los servicios y atención

ciudadana que brinda el

Honorabte Ayuntamiento de San

Pedro Pochutta;
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¡1. Elaborar y ejecutar los programas

de difusión de las actividades

reatizadas por cada una de las

Direcciones, Coordinaciones,

Unidades, y demás áreas que

integran et Honorabte

Ayuntamiento de San Pedro

Pochutia;

lll. Establecer relaciones con los

medios de difusión y organismos

representatívos de los sectores

púbtico y privados a fin de que se

dífundan tas acciones realizadas

por [a adm¡nistración municipai;

IV Etaborar y difundir un directorio de

los servicios púbticos

municipates; dicho directorio

deberá contener, de manera

enunciativa más no limitativa e[

nombre det titular, contacto, y las

actividades que realiza;

V. Hacer [a difusión de [a

reglamentación municipal o su

modificacién para et

conocimiento de ta pobtación;

VI. Rea{ízar estudios sobre las

necesidades de comunicacién de

[a Administración Púbtica

Municipaty proponer las medidas

necesarias para [a atención de las

mismas;

Vll. Apoyar a las demás Dependencias

de [a Adminístración Púbtica

Municipat en sus labores de

difusión y promoción de ta

participación ciudadana;

Vlll. Dar seguimiento a ta página oficiat

del Gobierno Municipat, así como

de las páginas utilizadas en las

distintas redes sociales;

lX. Participar en la elaboración,

difusión y reatización de los

informes de gobíerno; y

X. Las demás que [e confiera e[

Presidente Municipat o

expresamente le señalen las

Leyes o Regtamentos v,gentes.

SECCIÓN DECIMASEGUNDA

DE LA DIREGCIÓN DE DEPORTE§

ARTíCULO 142.- Corresponde a la

Dirección de Deportes ser e[ víncuto con

Las lnst¡tuciones educativas y deportivas dei
Municipio, e impulsar díchas actividades en

beneficio de la comunidad.

Por lo que,

atribuc¡one§:

tendrán tas siguientes

l, Fomentar y fortalecer ta

organización de ta cuttura física;

o
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lmputsar potíticas municipates

que sustenten e[ desarrotto

deportivo;

Coordinar activ¡dades y ta

formación deportiva que

contribuyan a[ crecimiento

personal y de los vatores de tos

habítantes;

lV. Desarrottar y proponer proyectos

que beneficien [a práctíca

deportiva;

v Promover, fortatecer y difundir ta

práctica del deporte, con especiat

atención en tas disciptinas que por

su tradición y acogida pudieran

necesitar de mayor apoyo por

parte de ta Municipatidad;

Vl. Dirigir y orientar [a programación

de campañas educativas y

formativas, que promuevan en [a

comunidad ta práctica deportiva;

Vll. ldentificar los problemas o

carencias det deporte en et

Municipio, manteníendo

intercambío de información y
diagnóstico permanentes, con los

sectores oficiates y privados que

tengan que ver con et área

deportiva;

vilt. Gestionar, ejecutar y evatuar

convenios y proyectos en e[

ámbito deportivo con entidades e

instituciones del sector púbtico o
privado, nacionales e

internacionales;

lX. Desarroltar un ptan de

formaciones deportivas entre tos

niños, niñas y adolescentes;

X. lmputsar [a apticación y et

cumpt¡miento de las normas

[ega(es, regtamentarias, e[

presente Bando y demás

disposiciones retativas aI deporte

y a [a actividad deportiva;

Xl. Estimutar acciones a favor de [a
atención integrat det desarrotto y

fomento del deporte, a través de

[as estructuras administrativas

municipates, como en

coordinación con entidades

púbticas e Instituciones y

personas privadas;

xI Obtener y mantener un registro

actuatizado de recursos

deportivos det Municipio, así

como de instituciones que

fomentan [a práctica depoftiva de

acuerdo a las disposiciones

legates correspondientes;
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xlv Proponer potíticas municipales

que fomenten e[ desarrotto de La

cuttura física;

xv Organizar torneos que incentiven

ta cuttura det deporte; y

xvt. Las demás que se asignen a travás

de este Bando, tas normas

apticabtes y que te sean

encomendadas por e[ Presidente

Municipat.

SECCIÓN DECIMATERCERA

DE ¡..A DIRECGIÓN DE EDUCACIÓN

ARTICULO 143,- Corresponde a [a

Direccién de Educación, vigitar, promovery

programar qué ta educación ltegue a cada

una de las Agencias, Núcleos Rurales, y

demás comunidades pertenecientes at

municipio de San Pedro Pochutta, así como
e[ cuidado de una educación de catidad a
través del seguimiento a las necesidades de

cada una de tas Escuelas que se encuentra

dentro det territorio municipat, por etto,

tendrán tas siguientes facuttades:

l. Coordinar, fomentar, ptanear,

propiciar, reatizar y vigitar las

actividades y eventos educativos

en e[ Município;

ll. Construir y fomentar propuestas

educativas, comunitarias y

atternativas que revitaticen ta
identidad de nuestro pueblo;

lll. Difundir las actividades

educativas det Gobierno

Municipai a través de tos medios

masivos de comunicación;

lV. Organizar [a part¡c¡pación det

Gobierno Munícipat en eventos

educativos intermunicipales y
estatales y toda ctase de eventos

educativos;

La coordinación, seguimiento y

administración de las escuetas

pertenecientes a[ Sistema

Educativo Municipaty, en generat,

cumptir los ptanes, estrateg¡as y

obietivos estabtecidos por et

Gobierno Municipa[ en materia de

educación;

Vl. Promover [a construcción,

rehabititación y equipam¡ento de

espacios educativos en el

Municipio;

V
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Xlll. Regutar e[ uso y promover et

mantenimiento y ta reparación de

los espacios deportivos

municipates;

Vll. Proponer y promover tas

actividades que permitan [a
conservación y protección det
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patrimonio Histórico det Municipio

de San Pedro Pochutta;

V¡ll. Organizar y coordinar tas

ceremonias cívicas a cargo del

Honorable Ayu ntamiento; y

lX. Las demás que con tat carácter [e

atríbuyan expresamente las

disposiciones tegates y

regtamentarias o que [e sean

detegadas y encomendadas por e[

Presidente Municipa[.

SECC¡óN DÉC|MA CUARTA

DE I.A DIRECCIÓN DE ASUNTOS

RELIGIOSOS

ARTíCULO 1¿14.- La Direeción de Asuntos

Retigiosos estará a cargo de todos los

temas retacionados con [a [ibertad retigiosa,

propondrá y establecerá [os medios que

permitan ta integración de tas personas a tos

derechos reconocidos en [a Constitución,
para to cual tendrá las siguíentes

atribuciones:

l. Fomentará en [a sociedad e[ pteno

conocimíento de los derechos a [a

tibertad religiosa;

Propondrá atternativas de

solución a los conflictos de índote

retigiosa e intervendrá

activamente en las mesas de

trabajo que se establezcan para

tal efecto;

lll. Creará programas que coadyuven

en ta satvaguarda de los derechos

de las asociaciones retigiosas y de

los que partic¡pen en e[[as;

IV Operará tos programas que emita

y apruebe e[ Honorabte Cabitdo

por medio de los cuates se logre e[

respeto a los derechos de ta

comunidad, para evitar conftictos

retigiosos;y

V. Las demás que estabtezcan las

normas apticabtes, y tas que sean

necesarias para su operatividad,

así como aquettas que ordene et

Presidente Municipat.

sEccróN DÉCIMAqurNTA

DE I.A DIRECCóN DE SUSTENTABILIDAD

ARTíCULO 145.- A La Dirección de

Sustentabilidad ie corresponde et ejercicio
y cumptimiento de las siguíentes

atribuciones y obtigaciones:

l. Ptanear, coordinar, vigitar y

ejecutar los trabajos para dotar at

Municipio de un sistema eficiente

de recotección, transferencia y
disposición finat de residuos

sótidos;
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ll. Formutar y coordinar programas y

proyecto$ de mejoramiento Y

mantenimiento de tas áreas

verdes y de esparcimiento tales

como parques, jardines y
boutevares;

lll. Acodar con e[ Presidente

Municipat e[ despacho de los

asuntos de su competencia e

informates tas decisiones que se

emita;

tv Coadyuvar en formutar, ptanear,

organizar y supervisar tos trabajos

de mantenimiento a ta

infraestructura física urbana

municipaI y edificios municipales;

V. Cumptir con los compromisos

institucionales contenidos en e[

Plan o Programa Municípat de

Desarrotlo, en et ámbito de su

competencia;

Vll. Adquirir bienes y servicios

necesarios para el
funcionamiento de La

Dependencia, observando la

normatividad establecida y

sujetándose a tos rangos

señalados en el Presupuesto de

Egreso§, vigente;

vilt Ltevar a cabo Procedimientos

Administrativos de visita de

verif icación, inspecciones,

requerimientos de información;

entre otros y en su caso imponer

ias sanciones procedentes, en

materia de sustentabitidad; y

lX. Las demás que estabtezcan [a Ley

Orgánica Municipal det Estado de

Oaxaca, y demás reglamentos,

circutares, disposiciones,

acuerdos y manuales que emita el

Honorabte Cabitdo, tos demás

ordenamientos apticabtes en

materia de sustentabitidad, así

como las que [e sean

encomendadas y delegadas por e[

Presidente Municipat.

SECCIÓN DÉCIMASEXTA

DE LA DIRECCIÓN DE LA CASA DE CULTURA

ARTíCULO 146.- La Direccién de Gult¡ra
será [a encargada de organizar, programar,

presupue§tar, gest¡onár y evaluar los
programas y proyectos tend¡entes a

fortalecer ta identidad cutturat, La

creatividad, el añe, e[ eonocimiento, ta

§
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Vl. Estabtecer convenios con

personas físicas, morales y
organ¡zaciones civites que

votuntariamente apoyen e[

mantenimiento de la

infraestructura e imagen urbana

deL Municipio;
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diversidad y [a convivencia sociat, por to que

para tal fin contará con las siguientes

atribuciones:

l. Ptanear y proponer las potíticas,

lineamientos y normatividad

retacionada con tas culturas, et

fortatecimiento de la identidad, ta

creat¡v¡dad, la diversidad, et

conocimiento y [a convivencia

sociat en et Municipio de San

Pedro Pochutla;

Organizar reuniones, congresos,

festivates y otras actividades

artísticas, de formación,

expresión, difusión y desarrotto

cutturat;

IIl. Gestionar y operar sistemas,

herramientas y mecanismos de

información, datos y/o difusión

que permitan un mejor

aprovechamiento det capital

sociaI disponibte, estimular La

participación ciudadana y ta

promoción cutturaI y municipat;

lV" Administrar, operar y supervisar

los espacios municipates

dedicados a ta cuttura;

v Fomentar [a conversación, et

debate, et pensamiento y et

e§tudio de tas cutturas y sus
manifestaciones;

Vl. Organizar programas y

pubtícaciones, sistemas de

información, así como páginas,

aplicaciones o productos,

tendientes a[ registro de ta

memoria histórica a [a Promoción
y e[ desarrotto culturat;

vI Fomentar actividades que

generen et diátogo cuttural y

humano a niveL municipal y

metropotitano, inctuyendo

programas de cooperación entre

municipios, agencias, cotonias y/o

personas; y

Vlll. Las demás que con tal carácter [e

atribuyan expresamente las

disposiciones tegates y [as que [e

sean detegadas o encomendadas

por e[ Honorable CabiLdo y et

Presidente Municipat.

SECCIÓN DÉCIMASÉPflMA

DE LA DIRECCIÓN DECOMEBCIO

ARTíCULO 147.- Corresponde a ta Dirección

de Comercio organirar ta actividad comerciat,

estimulár su desanolto, la competitiúdad, et

ernpteo y las ínversiones, priorizando et

re$peto de ta identidad cuttural y la vocación

tudstisá de ta zona, así como ordenar e[

ejercicis det cornercio fijo, semifijo y
ambulante, en nuestro municipio. Asimismo,
cuatquier tipo de comercio que se ejerza
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dentro del territorio municipat de San Pedro

Pochutta.

Para etto, tendrá tas siguientes facuttades:

Obtener y resguardar la información,

anátisis y materiates de consutta, así

como ejercicios de participación y

diátogo, que permitan contar con

etementos confiabtes sobre [a

act¡v¡dad económica del. municipio

de San Pedro Pochutta;

lncentivar e[ pensamiento y ta

ínnovación en e[ ámbito económico;

lll. Reatizar los estudios cuantitativos y

cuatitativos, así como las

investigaciones y e[ desarrotto de

herramientas necesarías para et

registro, detección y

estabtecimiento de opoftunidades

económicas y riesgos en e[

municipio;

¡v Organizar las actividades de

formación que considere necesarias

para ta consecución de sus fines;

V. Promover y signar convenios de

coordinación, cotaboración,

intercambio y fomento con

instancias púbtícas o privadas, en

tas áreas que son objeto de su

competencia;

Vl. Realizar las acciones que se [e

asígnen relacionadas con [a

instrumentación de programas de

financiamiento de programas y
proyectos en su área de

competencia;

V¡I. Gestionar et financiamiento de

programas y proyectos en las áreas

de competencia municipat, así como

las condiciones propícias para [a
inversión;

VIII Vincutar [a actividad económica con

e[ desarrotto cultural y turístico del

municipio, instrumentando

propuestas que desarrotlen [a

industria y e[ comercio armónico

entre dichas materias y e[ bienestar

de los habitantes del municipio de

San Pedro Pochutta;

lX. Brindar a emprendedores

orientación para identificar fuentes

de apoyo para [a formutación y

ejecución de proyectos productívo§;

X. lmputsar la creacíón de

oportunidades, e[ desarrolto y
perfeccionam¡ento de capacidades

y habilidades de los habitantes de

San Pedro Pochutta y sus empresas;

I
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Xl. Organizar y part¡c¡par en reuniones,

loros y encuentros que pretendan

abrir y reaLizar oportunidades de

inversión para e[ munieipio de San

Pedro Pochut[a;

xlr lmp[ementar programas que tiendan

at aprovechamiento de las

herramientas y avances

tecnotógicos en e[ municipÍo;

Xlll. Operar acciones tendientes a

propiciar ta creación y fomento del

empteo;

xlv lmpu{sar [a competitividad en el.

municipio;

XV. Estabtecer un sistema de

vinculación empresarial y sociaI

eficiente, que asegure et diátogo y ta

cotaboración permanente entre e[

gobierno y [a ciudadanía;

XVl. Emitir [a orden, previo

apercibimiento, para [a ejecución

dírecta deI retiro de obstáculos,
puestos semifijos, casetas, tricictos,
y demás bienes y objetos cotocados

de manera irregutar en bienes dei

dominio oúbtico, o que afecten e[

tránsito, ta circulación viat, el paso

peatonal y que pongan en petigro ta
integridad física, salud o impidan [a

ejecución de programa§, obras,

proyectos o demás que acuerde el.

llonorabte Cabitdo o el Honorabte

Ayuntam¡ento;

Para el seguimiento de [a presente

fracción se estará a to dispuesto en

[a Ley de Procedimiento y Justicia

Administrativa det Estado de

Oáxaca, así como de tos demás

ordenamíentos legates ap[icabtes;

Soticitar [a comparecencia de tos

administrados, previa citación, en [a

que se hará constar expresamente

et lugar, [a fecha, hora y et objeto o

motivo de [a comparecencia, así

como los efectos de no acudir a ta

misma;

Realizar at administrado,

inspecciones, visitas de verificación,

requerimientos de información y

documentación y demás

retacionado con los

estabtecimientos comerciates,

industríates y de servicio, comercio
fijo, semifijo y ambulante:

Lo anterior, conforme a to

estabtecido en la Ley de

Procedimiento y justicia

Administratíva det Estado de

Oaxaca, así como en las demás
Leyes y Regtamentos apticabtes.

xvil.

xvilt.
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xlx. Llevar a cabo et inicio de

Procedimientos Administrativos,

realizar suspensiones temporales y

en caso de ser procedente, imponer

las sanciones que conforme a la Ley

le correspondan;

XX. Requerir durante las visitas de

verificación, informes, documentos,

y cuaiquier otro dato o información

durante [a reatización de [a visita,

siempre y cuando se retacione con el

procedimiento administrativo;

xxl. Determ¡nar las medidas seguridad

que considere pertinentes para

preservar et bien común, [a

seguridad púbtica, el" interés púhtico,

y demás que sean necesarios para

proteger [a satud y ta integridad de

[as personas;

Dichas medidas de seguridad

podrán determinarse conforme al

capítuto conten¡do en e[ presente

Bando;

xxil. Dictar las resoluciones de tos

procedimientos administrativos y en

su caso, imponer las sanciones que

resulten procedentes, cuando

incurran en viotación a disposiciones

tegaLes o reglamentarias;

xxill Proporcionar a los soticitantes los

servicios de orientación, gestoría y

canalización de los trámites que se

realicen ante las dependencias

municipáles para ta obtención de

Licencias y Permisos de los trámites

empresariales, beb¡das alcohóticas,

aparatos mecánicos y

espectáculos;

xxtv. Establecer ta coordinación de

acciones con o§as dependencias y

entidades det municipio a través de

ta unidad de atención empresariat,

para l.a resolución oportsna de

trámites empresáriales;

xxv Notificar las inconsistencias en las

sóticitudes para dar cumptimiento a

los reglamentos municipates

relacionados a trámites

empresariates, así c0m0 tos

acuerdos de tas comisiones de

cabitdo, en materia de bebidas

al.cohóticas y espectácutos;

xxvt. Representar a[ rnunicipio, en los

órganos y comités retacionados con

las áreas de su competenc¡a que se

le asignen; y

)Offll. Controlar ta actividad en comercio
estabtecido y en vía púbtica;

XXVlll. Proponer tos lineamientos que

permitan e[ buen funcionamiento det
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comerc¡o estabtecido y en vía

púbtíca;

XXIX. Controtar La actividad comercial en

tianguis, verbenas y festividades;

xxx. En coordinación con e[ Presidente

Municipat, expedir los permisos a los

estabtecim¡entos comerciates fijo,

semifijo y ambulante, así como

todos aquetlos que sean necesarios
para el buen funcionamiento del

comercio en nuestro municipio;

xxxt. Tramitar [a cancelación de permisos

de comercio en vía públ,ica en tos

términos estabtecidos en e[

regtamento correspondiente;

xxxll. lnvestigar y retírar las casetas que se

encuentren en la vía púbtica en

estado de abandono y/o e[ usuario

haya dejado de realizar sus pagos

correspondientes at Honorabte

Ayuntamiento;

xxxu¡- Coordinar las acciones para e[

levantamiento de censos en materia

de comercio establecido y en [a vía

púbtica;

xxxtv lmptementar acciones para et mejor

funcionamiento de las áreas de

supervisión y control de ta actividad

económica en [a demarcación,

inctuyendo [o retacionado con

trámites y vincutación empresariat;

xxxv Recibir ta documentación

debidamente requísitada de los

solicitantes, en [o respectivo a ta vía

púbtica;

xxxvt. Verificar et número de personas que

ingresan a tos espectácutos

púbticos, así como e[ valor que se

perciba y [a forma en ta que se

manejan los boletos;

xxxvil, Comunicar los resuttados obtenidos

en tas facuttades de comprobación a

otras autoridades fiscales u

organísmos facultados para

determinar créditos fiscates en

materias distintas a las de su

competencia;

xxx\fl11. Requerir ta presentación de avisos,

soticitudes, datos y demás

documentos autorizados en materia

de Registro de Contribuyentes,

cuando Los obtigados no to hagan en

los ptazos respectívos; así como

requer¡r ta rectificación de errores u

omisiones contenidos en los citados
documentos;

XXXIX. Ernítir opinión para efectos

administrativos de Las disposiciones
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fiscales municipales que [e sean

consuttadas;

XL. Prestar a los contribuyentes tos

servicios de asistencia en e[

cumplimiento de sus obtigaciones

administr¿tivas y fiscates, así como

darles a conocer sus derechos;

xLt. Ordenar y practicar visitas

domicitiarias, áuditorías,

inspecciones, actos de vigilancia,

verificaciones y demás actos que

estabtezcan las disposiciones

fiscaies, para comprobar e[

cumplimiento de tas obtigaciones de

[os contribuyentes, responsabtes

sotidarios y demás obtigados en

materia de Gontr¡buciones

municipales, incluyendc los que se

causen por derechos,

contribuciones de mejoras,

aprovechamientos y estímutos

fiscates; soticitar de los

contribuyentes, responsabtes

sotidarios o terceros, datos,

informes o documentcs para

planear y programar actos de

fiscatización;

xLll. lmponer las sanciones por

infracción a las disposiciones

fiscales que rigen las materias de su

competencia;

xLm. Reatizar et cobrg de las

contr¡buc¡ones que se genersn por

concepto de vía púbLica, derecho de

piso y demás espac¡os que se

ocupen dentro de [os mercados

municipates;

Promover e[ cumplimiento de ta Ley

de Ingresos, asÍ como demás

ordenamientos en materia fiscat

municipal y estatát que se

encuentren vigentes;

XLV. Estudiar y proyectar [a

modernización de [a recaudación

tributaria;

XLVI. Atender a los contribuyentes en tas

diversas consultas y asuntos

derivados de [a Ley de lngresos y [a

recaudación fiscat, orientando ta

sotución de los mismos, así como

resotver los casos que

correspondan en el ámbito de sus

atribuciones;

xLvll- Comunicar los resuttados obtenidos

en las facuttades de comprobación,

a otras autoridades fiscales ü
organismos facuttados para

determinar créditos fiscates en

materias distintas a tas de su

competencia, aportándoles los

datos y etementos necesarios para

que dichas autoridades y
organismos ejerzan sus facuttades; y
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XLVIII. Las demás que con tat carácter [e

atribuyan expresamente las

disposiciones legates y

reglamentarias o que le sean

encomendadas por et Presidente

municipal.

§ECCIÓN DÉCIMAOCTAVA

DE LA DIBECCIÓN DE ATENG¡ON

CIUDADANA

ARTíCULo 148.- A ta Dircccién de

Atencién Ciudadana, [e corresponde dar

trámite y puntual seguimiento a tos

requer¡miento§ y soticitudes de La

población, canatizándolos a las diversas

áreas para su atención. Tendrá las

siguientes atribuciones y obtigaciones:

Ltevar un contro[ diario de tas

soticitudes, pet¡ciones, quejas o
demás escritos que presente ta

ciudadanía;

il. Remitir las soticitudes a las áreas

correspondientes, para continuar

con su debido trámite;

ll!. Ser et vínculo de gestión entre las

diferentes dependencias que

integran et Honorable Ayuntamiento

y ta ciudadanía;

¡V Remitir tas soticitudes de audiencia

púbtica at Secretario Particutar para

que se agregue a ta agenda

respectíva;

v. Apoyar en [a elaboración de

soticitudes, cuando así [o requiera

ta ciudadanía;y

Las dernás que [e sean

encomendadas por e[ Presidente

Municipat para el adecuado

ejercicio de sus funciones.

SECCIóN DÉCIMA NOVENA

DE LA DIRECCIÓN DE MED¡OAMBIENTE

ARTíCULO 149.- La Dirección de Medio

Ambiente es la dependencia encargada de

generar potíticas púbticas para ta

preservación y conservación det medio

ambiente dentro de[ territorio municipaI a fin

de mejorar ta cal"idad de vida de tos

habitantes en armonía con [a naturaleza, por

[o que [e corresponde el despacho de tos

siguientes asuntos:

Proteger a[ medio ambiente de los

centros de pobtación del municipio

de las acciones y efectivos de los

servicios púbiicos municipates;

Estudiar y proponer et

estahleeimiento de sistemas

ant¡contaminantes que se requieran

dentro det Municipio, en relación

con e[ aire, águá, sueto y

eontami nación audiüva y visual;

vl.
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fi.

IV

v.

VI.

vil.

vilt.

Concientizar y promover la

educación ambientat pára e[

mantenirniento, respeto, creacién e

incremento de tas áreas verdes, así

como [a protección de flora y ta

fauna dentro de[ municipio;

Acodar con e[ Presidente Municipat

et despacho de los asuntos de su

competencia e informates las

decisiones que se emita;

Proponer a[ Secretario Municipat

con autor¡zaciÓn det Presidente

Municipat; et establecimiento,

regutación y administración de tas

zonas o áreas verdes así como de

los parques;

Promover la protección det medio

ambiente en tas áreas naturales

proteg¡das en e[ rnunicipio de §an

Pedro Pochutta;

Fomentar [a participación de tas

dependencias que integran et

Honorabte Ayuntamiento, así como

otras de nive[ Estatat y Federal, en

las acciones de educación y

promoción ambienta[;y

Las demás que te sean

encomendsdas por e[ Fresidente

Municipal para et adecuado

eiercício de sus funciones.

sEcctÓNvrcÉsrul
DE LA DIRECCIÓN DE PARQUEVEHICULAR

ARTíCULO 15o.- La Dirección do Parque

Vehieular es [a dependencia encargada de

dar asistencia y controt at parquü vehicutar

del Honorable Ayuntarniento de San Pedro

Pochutla, siendo et responsable de

mantenertos en óptimas condiciones para

su buen funcionamiento. Por ello, le

corresponde e[ despacho de tos siguientes

asunto§:

Ltevar e[ control y bitácora de los

vehícutos propiedad del Honorabte

Ayuntamiento de san Pedro

Pochutta;

Reatizar et registro del uso diario de

los vehícutos que integran el parque

vehicutar;

Dar seguimiento debido a las

soticitudes de reparación,

refacciones, rnantenimiento

preventivo y correCtivo; así como

las demás que se requieran para

tener e[ parque vehicutar en

óptimas condiciones;

U Verificar que tos vehículos
propiedad del. Honorable

t.

Il.

ilt.
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AyuntamiÉnto de §an Pedro

Pochutla se encuentren at corriente

en las obligaciones ante La

Secretaría de Movitidad det Estado

de Oaxaca; así también ante tás

otras dependencias aplicables;

Ejecutar tos procedimientos

respectivos, para que, en caso de

algún percance, daño, accidente, o

cuatquier otro similar, se reatice la

atención inmediata;

vl. Entregar un reporte de las

actividades reatizadas, at

Presidente Municipal, en [a forma,

fecha y términos que le sean

soticitados;y

V¡I. Las demás que te sean

encomendadas por e[ Presidente

Municipat para e[ adecuado

ejercicio de sus funciones.

SECCIóN VIGÉSIMA PRIMERA

DE LA DIRECCÉN DE VIALIDAD HUNICIPAL

ARTíCULo 't51.- La Dirección de Viatidad
Municipat es la dependencia encargada de

dirigir las actividades tendientes a

salvaguardar los intereses de [a ciudadanía,

coordinando los operativos de viatidad,

seguridad y protección civit, combate a la
delincuencia; por ende, [e corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

Prevenir ta comisión de faltas al

Regtamento de ViaLidad det

Municipio de San Pedro Pochutta;

Auxitiar en Los d[ferentes eventos de

barrios y festividades depoftívas,

que se desarrotten dentro del arroyo

vehicutar, para prevenir accidentes;

VigiLar permanentemente el respeto

a[ orden púbtico y ta seguridad de

[os habitantes;

AuxiLiar dentro del marco tegat at

Mínisterio Púbtico, a las

autoridades Judiciates y

Administrativas de carácter Estatal

o Federal cuando sea requerido

para etto;

Dictar tas medidas necesarias para

ta observancia y cumplimiento del

Regtamento de Viatidad Municipat;

Coordinarse con Tránsito Estatal en

acciones que tengán que

desplegarse en forma conjunta;

Aprehender, en tos casos de

fLágránte detito; en situaciones

urgentes y a petición de La pane

interesada, en caso de resultar
procedente, a los presuntos

responsabtes de [a camisión de

atgún detito, respetando las
garantías constitucionales de los
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detenidos, poniéndotos

inmediatamente a disposición de la

autoridad competente, en especiat,

tratándose de menores infractores;

vm. Reatizar, determinar y expedir tas

infracciones que resulten

procedentes conforme a los

Lineamientos éstablec¡dos en el

Reglamento de Viatidad det

Municipio de San Pedro Pochutta; y

tx. Las demás que con tal carácter te

atríbuyan expresamente tas

disposiciones tegates y

reglamentarias o que le sean

encomendadas y del.egadas por e[

Presidente Municipa[.

SECCIÓNVrcÉSlMISSEUNOA

DE I.A DIRECGIÓN DE COMUNIDADES

AFROMEXICANAS

ARTí§UIO 152.- La Dirección de

Gornunidades Afromexicanas es ta

dependencia encargada de dir¡g¡r Las

actividades tendientes a estabtecer y
promover [a identidad en el territorio
municipat d6 las comunidades

afromexicanas pará satvaguardar y

rsconocer su derecho a ta Libre

determinación y autonomía; para lo cual le

conesponde et despacho de tos siguientes

a§untos:

Senerar los mecanismos

necesaríos para garánt¡zar tos

derechos de acceso a la justicia,

empteo, salud y vivienda en et

tenitor¡o municipal;

Proponer actividades que

contribuyan a [a diversidad cuttural

det municipio de San Pedro

Pochutla;

I lt. Promover ta participación de las

comunidades afromexicanás en Los

eventos sociates y cutturales a fin

de preservar las tradisiones y
expresiones;

lv. Acodar con et Presidente Municipat

e[ despacho de los asuntos de su

competencia e informales tas

decisiones que se emka; y

V. Las demás c¡ue con tat carácter le

atribuyan expresamente tas

disposiciones legates y

regtamentária§ o quc le §ean

encornendadas y detegadas por et

Presidente Municipat.

sEccrÓN vtcÉslMe reRceRl
DE lj DIRECCIÓN DEAGUA POTABLE

ARTíCULO 153.- La Dirección de Agua

Potabte, es e[ área encargada de planear,

lt
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prograrnar, presupuestar, estudiar,

proyectar, construir, rehabititar, amptiar,

operár, adminislrar, conservar y mejorar tos

sistemas de agua potabte, atcantaritlado y

tratamiento de aguas residuales en los

términos de tas disposiciones tegates y

normativas de la materia que [e sean

apticabtes; para [o cuaI tendrá las siguientes

atribuciones y obtigaciones:

Regutar ta distribucién de agua

potffble en elterritorio municipal de

San Pedro Pochutta;

[. Coordinar con e[ personal a su

cargo, [a rehabititación deL sistema

de agua potabte;

Generar los mecanismos

necesarios para recaudar tos

derechos de distribución y

suministro de agua potabte;

v, lniciar tos procedimientos

administrativos y en caso de

resuttar procedente imponer [as

sanciones correspondientes;

V. lmponer multas de acuerdo at

Reglamento respectivo o a [a Ley de

Agua Potabte y Alcantaritlado para

el Estado de Oaxaca, así como los

demás ordenamientos legates de

apticación aI municipio de San

Pedro Pochutla;

vt. Mantener una base de datos

actualizada, de los usuarios del

servicio de agua potabLa;

Emitir propuestas sobre tas tarifas

de cobro de agua potabte;

vilt. Ordenar y ejecutar [a suspensión

del servicio por falta de pago, y en

los demás casos que resutte

procedente, conforme a la

normatividad apticabLe;

lx. Dictar las medidas tendientes a

controtar y prevenir ta

contaminación det agua, en

beneficio de ta comunidad,

coordinándose para etlo con tas

autoridades competentes; y

x. Las demás que con tat üarácter [e

atribuyan expresamente las

disposiciones tegates y

regtámentarias o que [e sean

encomendadas y detegadas por e[

Presidente MunicipaL.

SECCIÓN UGÉSIMA CUARTA

DE LA DIRECCIÓN DE tA UNIDAD BÁSICA DE

REHABILITACIÓN {U.B.R.}

ARTíCULO 154.- La Dirección de la Unidad

Básica de Rehabititación tiene como

finatidad primordiat, brindar a las personas

con alguna iimitante o lesión y a susfamilias
un servicio de catidad, siempre con un trato

v[.
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amabte que los an¡me a seguir en su

rehabititación física o psicotógica y sobre

todo a contribuir a su incorporación a [a

sociedad, para to cual tendrá las siguientes

atribuciones y obLígaciones:

Operar de manera optima ta Unidad

Básica de Rehabititación, para dar

servicio a toda [a población de San

Pedro Pochutta;

il. Coordinar los programas de

rehabititación física y psicotógica

para beneficiar a quienes to

necesiten;

m. Supervisar que e[ personal a su

cargo, cumpta con tos protocotos

de atención;

IV Gestionar con las autoridades

federales y estatates recursos,

programas, proyectos y demás

actividades tendientes a apoyar a [a

pobtación det municipio de San

Pedro Pochutta;y

V. Las demás que con tal carácter le

atribuyan expresamente las

dísposiciones legates y
regtamentarias o que te sean

encomendadas y detegadas por el.

Presidente Municipat.

SECCIÓN V|GÉSIMA QUINTA

DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTO§

ECOLÓGICOS

ARTÍCULO 155.- La Dirección de

Proyectos Ecotógicos, es [a dependencia

encargada de generar acciones, así como

formutar potíticas para [a educación

ecológica, [a preservación y control de

efectos contaminantes, así como ta

creación de programas encaminados a

proteger et medio ambiente, para to cual

tendrá las siguientes atribuciones y

obtigaciones:

Proponer [a etaboración de los

ordenamientos normatívos pará

preservar los recursos ambientates,

e[ desarrotlo sustentabte y ta

catidad ambiental, como así

también tas medidas para [a

apticación y cumptimiento de la

normatividad vigente en ta materia;

Cotaborar en e[ ordenamiento y en

ta ptanificación de los diferentes

aspectos de ta gestión ambientat,

auxitiando a la Presidencia en el

diseño y ejecución de potíticas en ia

materia;

Diseñar y coordinar e[ proyecto de

separacién y reciclaje de basura;

tv. Etaborar eL diagnóstico ambiental

del Municipio definiendo en detatte
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[a probtemática existente y sus

CAUSAS;

v. Promover y reaLizar estudios e

investigaciones que conduzcan al

conocimiento total de las

características ecotógicas del.

Municipio, para imptementar

modetos adecuados para e[ manejo

de recursos naturales o para ta
ptaneación det desarrotto

ambientat;

vl. Promover o efectuar estudios para

conocer [a organización social de [a

comunidad, con La finatidad de

programar adecuadamente tas

acciones de educación ambiental e

imptementar tos modetos para ta
correcta utitización de los recursos

naturales con [a participación de la

comunidad;

v[. Proponer modíficaciones a [a

reglamentación existente a efecto

de inctuír criterios ecotógicos

locales, derivados de estudios e

investigaciones practicados en e[

territorio municipat; y

V¡ll. Acodar con eI Presidente Municipat

e[ despacho de los asuntos de su

competencia e informates las

decisiones que se emita;

SECCIóN UGÉSIMASD§A

DE 1A DIRECGIÓN DE ECOLOGIA

ARTICULo 156.- La Dirección Ecología, es

e[ área encargada de generar actividades

tendientes a imputsar, promover y ttevar a

cabo programas para preservar et medio

ambiente y e[ uso racional, así como e[

aprovechamiento sustentable de los

recursos naturates de nuestro municipio y

dar a conocer a [a ciudadanía las

alternativas de mejora en las actividades

que reatizan, para [a prevención y reducción

en e[ impacto ambientat.

Para to cuat, tendrá las siguientes

atribuciones y obligaciones:

l. Acodar con et Presidente

MunicipaL et despacho de los

asuntos de su competencia e

informates las decisiones que se

emita;

ll. Atender las relaciones con tas

Organizaciones no

Gubernamentales vincutadas a

los temas ambientales y at

desarrotto MunicipaI comunitario;

lll. lnvestigar, detectar, controtar y
ejecutar provisiones ¡nmediatas
para evitar toda obra, actividad o
concreción de proyectos

degradantes o susceptibtes de
degradar el ambiente;
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v

¡v Emitir dictámenes de imPacto

ambientaly ttevar un control de los

m¡mo§;

Coordinar sus actividades con

ctros Organismos de [a materia;

Vl. Representar at Municipio ante los

órganos correspondientes en

temas retacionados a[ Medio

Ambiente;

vt¡ Satvaguardar a[ territorio det

Municipio de San Pedro Pochutta

de los proyectos que afecten su

ftora, fauna, aguas y demás, así

como su territoriatidad;

Vlll. Coordinar y fomentar la Cuttura

det agua, a través de tos

prográmas que considere víabtes,

para et cuidado det vitat tíquido;

IX. Registrar las acciones

emprendidas y sus atcances, en

matería de reforestación, grado de

recuperación de ecosistemas

restaurados, niveles abatidos de

contaminación, entre otros;

X. Participar coordinadamente con
las autoridades federales y

estatates competentes en materia

de ecotogía;

Xl. Coordinar y ejecutar tas acciones

de protección o restaurac¡Ón

ambientat, tates como

reforestación, controt de [a

erosión, imptementación de

alternativas ecoLógicas de uso de

sueto, administración y vigitancia

de áreas naturates Protegidas así

como soticitar [as evaluaciones de

impacto ambientaL

xil Resotver o remitir a las instancias

correspondientes tas denuncias

efectuadas por [a ciudadanía en

materia de deterioro ambientat; y

Xlll. Las demás que te otorguen tas

leyes estatales y disposiciones

regtamentarias correspondientes,

así como las que le ltegará a
conferir eI Presidente Municipat.

SECC¡óN V|GÉSIMASÉPflMA

DE I.A DIRECC|ÓN DE PESCA

Promover e[ desarrollo de [as

actividades pesqueras en tas

1r
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ARTíCULO 157.- La Dirección de Pesca

será e[ área encargada de vigitar y coordinar

ta ejecución de ta potítica sectorial para ta

pesca, así como deL mejoramiento de ta

capacidad técnica y productiva de tos
pescadores y facititar su acceso a recursos

de producción, por [o que para tatfin contará
con [as siguientes atribuciones:
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aguas marinas, costeras e

interiores, det Municipio,

proponiendo, formutando,

conduciendo y ejecutando las

potíticas púbticas municipates

correspondientes;

Il. Contribuir at fortalecimiento de [a

actividad pesquera mediante la
promoción dei aprovechamiento

de estos recursos;

l¡1. Regutar y garantizar [a

conservación, preséruación y e[

controt de los recursos pesgueros

en et Municipio, así corno

fomentar su aprovechamiento

sustentábte;

IV Coordinar acciones en los

diferentes niveles de gobierno, en

ta ejecución de proyectos de

construcción, rehabititación y

conservación de las obras de

infraestructura pesquera;

Gestionar la obtención de

recursos económicos de

organismos estatales y nacionales
para et desarrotto de proyectos

productivos en materia de pesca;

Vl. Promover, en coordinación con tas

dependencias de nivel MunicipaL,

Estátat y Federal [a produceión y

comercialización para el consumo

interno de productos pesqueros; y

Vll. Las demás que te sean

encomendadas para ei

desempeño de sus funciones; y

que te sean encomendadas por e[

Presidente Municipat.

SECCIÓN VIGÉSIMA OCTAVA

DE t-A DIRECCIÓN DE TURISMO

ARTíCULO 158.- Corresponde a ls

Dirección de Turismo estimutar [a ttegada

deturistasyla buena imagan de la ciudad de

San Pedro Pochutla; e[ desarollo de
productos en ta materia; prCIpiciar la

adecuada prestadón de servicios turísticos;

asegurar ta disponibitidad da información y
las condiciones de hospitatidad para

propiciar el. disfrute de turistas y visitantes
duralrte su estancia en [a ciudad.

Tendrá las siguientes atribuciones y

obtigaciones:

l. Ptanear y proponer ta potítica de

desarrollo y promoción turística

del Municipio;

ll. lmplementar las acciones
nscesarias para que laexperiencia

de los turistas en et municipío sea

satisfactoria y se v¡ncule con el
bienestar de tos habitantes de san
Pedro Pochutla;
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V

¡ll. lmpternentar programas que

aseguren la hospitatidad, buen

trato y amistad con los turistas
que arriban aI Municipio;

lV. Efectuar acciones de

investigación, interpretac¡ón y
evatuación, que permitan

desarrotlar programas de

transferencia tecnológica,

catidad, información pública,

mejora de [a atención, encuentro y

servicio que se brinda a tos

turistas;

lnstrumentar programas de

formación y capacitación a

prestadores de servicios turísticos

en las diversas ramas de su

actividad, así como en otras

disciptinas esenciates para que

sus servicios se presten con ta
catidad y eficiencia requeridas;

V¡. Organizar programas de

vincutación y capacitación a

grupos de personas, de diversas
generaciones, en tas ramas

relacionadas con e[ turismo;

Vll. lmpl.ementaraccionestendientes

a mejorar [a movitidad y
transportación turística, así como
ta recepción, atención, estancia y

dísfrute de los turistas en [a

demarcación;

vil. Promover ta coordinación y

cooperación entre prestadores de

servicios turísticos, autoridades

municipates, instituciones y/o

ciudadanía;

lX. Organizar reuniones, congresos y
otras actividades que propicien ta

mejora de los servícios turísticos;

X. Administrar y promover [os sitios,

lugares, espacios, centros o

estabtecim¡entos turísticos con
que cuente et Municipio, así como
promover su consecución y

mejoramiento; para tates efectos,

podrá expedir [a normativa o tos

[ineamientos respectivos;

Xl. Promover e[ turismo sostenibte,

organizar programas municipates

en [a materia y vincutarlos con las

dependencias, organizaciones y

ciudadanos que efectúen trabajos

sobre dicho objetivo primordíat;

Xl¡. Proponer, diseñar, operar y

garantizar e[ funcionamiento de

módutos de información turística,

asícomo de ta imptementación de

centros de atención de turistas y

visitantes; y

Xlll. Las demás que con tat carácter [e

atribuyan expresamente las

disposiciones legates y tas que te
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sean delegadas o encomendadas

por et Presidente Mun¡cípaU

SECCIÓN VIGESIMA NOVENA

DE I¡ DIRECCÉN DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

ARTíCULo 159.- A l.a Direccién de

Ordenamiento Territoriat, [e corresponde

generar las acciones y medidas

correspondientes a fin de regutar el

crecimiento urbano en e[ municipio de San

Pedro Pochutla, y con etto mantener un

desarrotlo graduado conforme a ta

normatividad apticabte en mater¡a de

ordenamiento territoria[; concerniéndole et

ejercicio de tas siguientes atribuciones y

obLigaciones:

Coordinar con [a Dirección de

Desarrotto Urbano el inicio de

procedimiento administrativos y ta
regulación en materia de

construcción, fraccionamientos y
demás retacionados at desarrotto

urbano;

II Cooperar con e[ Comisariado de

Bienes Comunates det municipio de

San Pedro Pochutta sobre La

regutación de tas tierras comunates

que se encuentran dentro de este

territorio municipat;

Ir. Ltevar a cabo e[ seguimiento

oportuno a las solicitudes de

regutación, trámites de ticencias y

demás que sean necesarios en

coordinación con ta Dirección de

Desarrolto Urbano de este

Honorabte Ayuntamiento;

IV lnformar a[ Presidente Municipat

sobre tas acciones tendientes a

trámites de otorgamiento de

beneficios sobre montos por cobrar

a los contribuyentes;

V Acodar con et Presidente Municipat

e[ despacho de tos asuntos de su

competencia e informates tas

decisiones que se emita; y

VI Las demás que [e confieran este

Bando y otras leyes en materia de

ordenamiento territorial así como

tas que les encomiende et

Presidente Municipal mediante

orden expresa.

SECC¡óNTRrcÉ$MA
DE LA DIRECCIóNJURíDrcA

ARTíCULO 160.- A ta Dirección Jurídica te

correspond e analizar, d ictami na r e interven i r

en los asuntos de controversia jurídíca que se

presenten en retación at Honorable

Ayuntamiento con ta ciudadanía, con tos

trabajadores det Municipio, con otros

Municipios o dependencias estatates y

federales; además cuenta con [as siguientes

atribuciones y obtigaciones:

l. Dar seguimiento a los Juicios de

Amparo que se promueven en contra

\¡
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de las Autoridades Municipates, así

como interponertos en defensa de

tos derechos del. Municipio;

ll. Tramitar las cotaboraciones y las

quejas que se interponen ante tas

Comisiones Nacional y Estatat de

Derechos Humanos, en contra de

tas Autoridades M unicipales;

lll. Reatízar e[ estudío y anátisis de ta

tegisLación municipal y proponer a[

Presidente Municipat los proyectos

de reformas o adiciones a la misma,

así como apoyar a tas diversas áreas

det Municipio en los proyectos de

actuatización de sus regtamentos;

ru. Emitir opiníón fundada en derecho

en todos los asuntos que someta a

su consideración e[ Honorable

Ayuntamiento, Presidencia

Municipat, Sindicaturas, Regidurías,

Comisiones y dependencias

administrativas;

Vl. lmpanir cursos de actuatización en

materia municipat y derecho

constitucional a las dependencias

adminístrativas que así to soticiten;

Vl!. Revísar tos convenios o contratos
que e[ Municipio celebra con la
Administración Públ.íca centratizada

o paraestataI de tos nivetes Federat y

Estatat, así como con los

Municipios, las personas físicas o
morates;

Vlll. Presentar tas querettas o denuncias

sobre hechos que puedan constituir

detitos cometidos en agravio del

Municipio;

lX. Dar asesoría en materia civil o

mercantit y presentar tas demandas

correspondientes en defensa de tos

intereses det Municipio;

X. lntervenir en [os Juicios Laborates

iniciados en contra del Honorabte

Ayuntamiento;

Xl. Tramitar los Recursos

Adrninistrativos presentados por

particutares que consideran han

sido afectados en su interés jurídico

por un acto emitído por autoridad

municipat;

Xll. Participar en tas sesiones de cabitdo

en [a asesoría jurídica;
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V. Participar en [a etaboración de

proyectos de convenios de

coordinación o cotaboración que se

suscriban entre e[ Munlcipio y et

Gobíerno Federat, Estatat o con

otros Municípios;
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x¡t¡. Llevar todos [os juicios, interponer

recursos, presentar demandas o

contestaciones de demanda, y

demás retacionados con temas
jurídicos en los que e[ Honorabte

Ayuntamiento sea pafte; y

xlv Las demás que con tal carácter [e

atribuyan expresamente las

disposiciones legales y

regtamentarias o que [e sean

encomendadas y detegadas por el

Presidente Municipat.

SECCIÓN TRIGÉ,SIMA PR¡MERA

DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA

PREVENTIVA MUNICIPAL

ABTíCUL0 161.- A ta Comisaria de ¿a

Poticía Prevsntiva f{unicipal, [e

corresponde coordinar tas acciones de

prevención de detítos, l.a seguridad pública,

et orden púbtico e interés social;

concerniéndole et ejercicio de tas siguientes

atribuciones y obtigaciones.

l. Proponer programas de

prevención de delitos, así como [a

participación de [a comunidad en

la denuncia ciudadana y anónima

en coordinación con ta Unidad de

Prevención det Detito;

ll. Coordinar con [a Sindicatura en

Procuración todo lo retacíonado

con eldesarro[o de susfunc¡ones;

lll. Dar pafte a[ Min¡ster¡o Púbtico

sobre hechos que puedan ser

constitutivos de delitos;

U. Ltevar a cabo operaciones,

operativos o dernás retacionados,

aprobadas por e[ Presidente

Municipai, para [a prevención de

detitos;

V. Rea{izar anátisis técniso, táctico o

estratégico de información para [a

generación de intetigencia;

Vl, lnformar a [a persona a[ momento

de su detención sobre los

derechos que en su favor

establece [a Constitución PoLítica

de tos Estados Unidos Mexicanos;

Vll. Reatizar bajo ta conducción
jurídica det Ministerio Púbtico, ta

investigación de los detitos

cometidos, asÍ como [as

actuaciones que este o ia

autoridad judiciat [e instruyan,

conforme a [as normas apticabtes.

La Comisaría en e[ ámbito de su

competencia, brindará apoyo

técnico, tecnotógico y operativo at

Ministerio Público para e[

cumptimiento de sus funciones;
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vilt Poner a disposición sin demora de

las autoridades competentes, a

personasy bienes en los casos en

que por motivo de sus funciones
pract¡que a§una detención, 0

ueve a cabo atgún aseguramiento

de bienes, obseruando en todo

msmento e[ curnplimiento de los

plazos constitucionates y tegates

e§tabtecidos;

lX. Dejar constancia de cada una de

sus actuaciones, así como [evar

un control y seguimiento de éstas.

Durante e[ curso de ta

investigación ministerial deberán

etaborar informes sobre et

desarrotlo de [a misma, y rendirtos

al. Ministerio Púbtico, sin perjuicio

de los informes que este [e

requiera;

X. Proporcionar atención a víctimas u

ofendidos, testigos det detito,

dentro det ámbito de sus

atribuciones y recursos

materiales;

X¡. Reunir la información que pueda

ser útit at Ministerio Púbtico que

conozca deI asunto, para acreditar

la probable responsabilidad del

¡mputado, conforme a tas

instrucciones de aquét;

Qolaborar, cuando ásí to sot¡siten

[as autoridades Estatates y

Federates, en un marco de respeto

a sus respectivas atribuciones que

ta Ley tes confiere;

Ejecutar las acciones y prograrnas

estatates, regionales e

intermunicipates en materia

seguridad púbtica;

Cuidar que se inscriba de manera

inmediata en et Registro Nacionat

de Detenciones de información

sobre seguridad pública, tos

árrestos administrativos

preventivos de persoñá$

infractoras de tas leyes;

Otorgar e[ apoyo de seguridad y

vigitancia cuando sea soticitado

por tas dependencias intBgrantes

det Honorabte Ayuntamiento, en el

ejercicío de sus funciones; y

Las demás que [e confieran este

Bando y otras teyes en materia de

Seguridad Púbtica; así como las

que [e ordene e[ Presidente

Municipat.

x¡t
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SECCÉN TRIGÉSIMA SEGUNDA

DE LACOORDINACIÓN DE PROYEGTOS

ESTRATÉG!COS

ARTíCULo 162.- A [a Coordinación de

Proyectos Estratégicos, te corresponde

generar e imptementar proyectos que tenga

como objetivo eficientar [a operatividad det

Honorable Ayuntamiento de San Pedro

Pochutta, así como generar programas que

apoyen de manera óptima a [a ciudadanía,

para [o cual tendrá tas siguientes

atribuciones y obtígaciones:

Actuar como entace en las

diferentes áreas det Honorabte

Ayuntamiento de San Pedro

Pochutla;

il. Ptanificar at inicio de cada ejercicio

fiscat tos objetivos y alcances de tas

áreas en las que se generaran los

proyectos;

Supervisar en seguimiento de ta

apticación deI proyecto;

Generar los proyectos que

benefícien a [a pobtación y at

Honorabie Ayuntamiento de San

Pedro Pochutta;

ldentificar y resotver tos probtemas

que sean de su competencia;

vt. Acodar con et Presidente Municípat

e[ despacho de los asuntos de su

competencia e informales tas

decisiones que se em¡ta; y

v[. Las demás que [e confieran este

Bando y otras teyes relacionadas;

así como tas que [e ordene e[

Presidente Municipat.

SECCIóN TRIGÉSIMA TERCERA

DE Iá GOORDINAGÚN DE AGENCLAS,

BARRIOSYCOLONIAS

l. Coordinar las actividades de tos

agentes municipatesy de poticía;

ll. Promover ta part¡cipación de tos

ciudadanos que residen en tas

Agencias, Cotonias, Barríos,

Fraccionamientos, Secciones,

Núcleos Rurales y todos tos

t.
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ARTÍCUL0 163.- A ta Coordinación de

Agencias, Barrios y Colonias, te

corresponde promover [a integracíón y

organización de los vecinos, de las agencias

municipates, agencias de poticía, cotonias,

secciones, barrios, núcteos rurales y demás

que estén dentro de ta jurisdicción det

municipio de San Pedro Pochutta, exaltando

en ettos ta participación, priorizando ta
confianza en ta autoridad munícipat y con

etlo crear una cuttura cívica. Tendrá las

siguientes atribuciones y obtigaciones:
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asentar¡.rientos humanos

ubicados dentro det territorio

municipat, fomentando ta cuttura

de paftic¡pac¡ón y

corresponsa bitidad ; fortateciendo

la relación entre los ciudadanos y

etGobierno Municipat;

ll¡. Organizar y vigitar e[ desarrotlo de

[a elección de Agentes

Municipates y de Poticía, de los

C0m¡tés Vecinates, respetando

las tradiciones, usos, costumbres

y prácticas democrátieas de fas

propias tocatidades;

lv Vigitar ia apticación ordenada y

sistemática del Reglamento para

ta integración yfuncionamiento de

tos Comités de Vecinos de tas

Agencias y Cotonias, para una

correcta integración de ios

Comités de Vecina[es; y

v. Los demás que sean necesarios
para e[ desempeño de sus

funciones y aquéttos que e[

Presidente MunicipaI te

encomienden,

CAPíTULO III
DE Iá§ A BUGACrc,VE§ TOS TITUIJÁ.RES

DE LAS DEPENDENCIAS

ARTíCULO 164.- Todos tos titulares de tas

dependencias a que se refieren este Bando,

en et ámbito de su competencia vigilarán et

cumplimiento de tas teyes federates,

estáteles y municipates, así como to§

planes, programas y t0da§ aquetlas

disposiciones y acuerdos que emanen det

Honorable Cabildo y tendrán las s¡guientes

obtigaciones ante el Presidente Munícipat,

independientemente de las derivadas de su

cergo y responsabitidad:

Acordar con et Presidente

Municipal, e[ despacho de tos

asuntos que [e conesponden, o en

su caso a ta §índica Procuradora,

por designación det mismCI

Presidente;

ll- Rendir informes de sus

actividades a[ Presidente

Municipal y at Secretario

Municipat;

lll. Proporcionar a ta Presidencia

Municipat o a[ Honorable

Ayuntamiento en su caso, [a

información que al momento se

requiera sobre cualquier asunto

que sea de su competencia;

lV. Brindsr a [a Presidencia Municipat

o aI Honorabte Cabitdo en su caso,

e[ apoyo y asistencia técnica

requerida o soticitada en un

m0mento determinado;

SU
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V Formutar

programa
anualmente

operativo,
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conformidad con tos

Lineamientos Y [a normatividad

apticabte así como aI PresuPuesto

asignado, debiendo ser

congruentes entre sí;

U. Ptanear, Programar, organizar,

dirigir, controtar Y evatuar el

funcionamiento de sus

respect¡vas áreas e informar el

resuttado aI Presidente Municipat;

Vll. Atender las solicitudes que los

ciudadanos presenten en retación

a los servicios púbticos

municipates de su competencia;

vlll. Facilítar at Presidente Municipat,

toda [a información, apoyo y

asistencia que éste requiera para

efectos de coordinación,

seguímiento, y evatuación de tas

acciones de cada dependencia en

la búsqueda del mejoramiento y

cumplimiento de los servicios

púbticosyatenciónala
ciudadanía. Además, con et

propósito de procurar mayor

eficiencia en e[ despacho de tos

asuntos de [a Administración

PúbLica Municipat, las

dependencias quedan obtigadas a

coordinarse entre sí y
proporcionarse información

cuando [a naturateza de sus

funciones lo requíera;

lX. Remitir ia información oportuna, a

fin de que se conjunte Para e[

lnforme de Gobierno, conforme a

[o estabtecido en et artícuto 43,

inciso E, fracción lX, en relación

con eL artícuio 68, fracción lX, de [a

Ley Orgánica MuniciPaI deI Estado

de Oaxaca;

X. Representar at Presidente

Municipat, previo acuerdo, en

actos y eventos esPeciales,

excepto en aquettos que sean de

su facultad exctusiva, según ta

tegisLación apticabte; y

X¡. Las demás que [e sean

encomendadas o determinadas

por e[ Presidente Municipat, en su

caso, por e[ Honorabte Cabitdo,

por conducto det Presidente

Municipat.

ARTíCULO 165.- Todos tos titutares de tas

dependencias y entidades de la

Administración Púbtica Municipat deberán

excusarse detconocimiento de los negocios

en todos tos casos en que tengan interés
personat.

ABTíCULO 166.- Las ausencias de tos
tituláres de las Direcciones, Unidades,

Coordinaciones, serán suptidas por ta

persona que designe el Presidente

Munieipal, durante et periodo que sea
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necesario para e[ adecuado funcionamiento

de [a Dirección y para que e[ titular pueda

cumpl.ir con sus actividades personales.

Para e[ caso de ser necesario se expedirán

los nombram¡entos respectivos, a fin de

cumptir con los requisitos que en su caso

requieran tas dependencias de tos

diferentes nivetes de Gobierno.

En caso de las ausencias por maternidad se

dejará a un encargado provisiona[ que

cumplirá con las atribuciones y obtigaciones

contenidas en e[ presente Bando y las que

les sean encomendadas por et Presidente

Municipat.

Las ausencias temporates de Jefes

Departaménto, Unidades o de Áreas que

integren tas Direcciones, serán suptidas por

e[ servidor púbtico que designe e[ titutar de

[a Dirección que se trate, previa autorizaciín
de[ Presidente Municipat.

ARTíCULO 187.- Las dependencias

administrativas tendrán [as funciones,

atribuciones y obtigaciones que determine

ta Ley Orgánica Munícipat deL Estado de

Oaxaca, este Bando, sus Reglamentos

lnternos, los manuales de organización

específicos de cada dependencia

administrativa y demás Leyes, reglamentos,

circulares y disposíciones administrativas

autorizadas por e[ Honorabte Cabitdo; por [o

tanto, en e[ funcionamiento de las

dependencias administrativas, es

obtigatoria [a observancia irrestricta de las

disposiciones contenidas

normatividad señatad a.

en ta

CAPíTULOIV

DE LAS MED'DAS DE SEG URIDAD

ARTíCULO 168.- Se consideran medidas de

seguridad tas disposiciones que dicte ta

Dirección competente para proteger [a

satud y ta seguridad púbtica de[ municipio de

San Pedro Pochutta.

Dichas medidas podrán ser aplicadas a tos

administrados, contribuyentes y demás

ciudadanos retacionados con et comercio

estabtecido, fijo, semifijo, ambulante, temas

de construcción, uso de sueto,

fraccionamientos, de ecotogía,

sustentabit¡dad, protección civit; entre otros

que se requieran y considere pertinentes

para preservar e[ bien común, [a seguridad

púbtica, et interés público, y demás que

sean necesarios para proteger [a satud y la

integradad de tas personas.

ARTíCULO 169.- Las autorídades

administrativas con base en los resuttados

de [a visita de verificación o det informe de ta

misma, podrán dictar medidas de seguridad

para corregir tas irregutaridades que se

hubiesen encontrado, notificándo[as aI

adminístrado y otorgándole un ptazo

adecuado para su realización.

Dichas medidas tendrán ta duración

estrictamente necesaria para [a corrección
de las irregutaridades respectivas.
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ARTfCULO l7o.- Las rnedidas de seguridad
podrán consistir en:

Suspensión de actividades de los

comercios establecidos;

Suspensión

construcción;

de obra de

Retiro inmediato a través de una

ejecución directa de casetas,

tr¡cictos, y demás objetos

similares que reaticen eI comercio

semifijo;

Suspensión de actividades al

comercio ambutante;

V. con

Vl. Mutta;

Mutta adicional por cada día que

persísta [a infracción;

vüt. Arresto hasta por tre¡nta y seis

horas; y

Las demás que señalen las teyes o

regtamentCI§ o que sean

detenninadas por ta autoridad

competenie y que sean acorde al

Fr0cedimiento administrativo.

ARTíCULO 171.- La apticación de tas

medidas de seguridad señstádas en el

artícuto anterior se hará en los sígu¡entes

ca§o§ y bajo tas siguientes condiciones:

Cuando exista riesgo inminente
que implique ta posibitidad de una

emergencia siniestro o desastre

de que quebrante e[ orden púbtico;

Cuando se causen daños a [as

personas o sus bienes;

Cuando se lteven a cabo eventos

en qué se rebase ta capacidad

autorizada;

IV En los casos en que sean

necesario para preservar eI estado

en que se encontró a[ momento de

ta visita de verificación;

Cuando se afecten e[ tránsito, [a

circutación via[, et paso peatonat y
que pongan en petigro l;a integridad

física, salud o impidan la

ejecución de programas, obras,
proyectos o demás que acuerde et

Honorabte Cabitdo o e[ Honorabte

Ayuntarniento;

VI Suando ta continuación de la obra
pongs en riesgo ta integridad físíca

de tas personas o cualquier otro

que afecte BL procedimiento

administrativo;

l.
§l*
:}

{-¡

:)tl--
x

üJ
(§

Ib
(§

ü-

[.

m.

l.

lt.

tv

Amonestación

apercibim¡ento;

v
V¡I.

lx.

1il
BE

t§2

,!

$.
üe§H?e

*áffiü*I*ütr*L



ut. A consideración de la autoridad

competente cuando requieran y

considere pertinentes para

preservar e[ bien común, ta

seguridad púbtica, et ¡nterés

púbtico, y demás que sean

necesarios para proteger [a salud y

ta integridad de las personas; y

vm. En los demás casos [a autoridad

competente [o determine.

La adopción de estas medidas podrá

realizarse a soticitud de Autoridades

Administrativas Federates, Estatates o

Municipates o por denuncia de particulares

que resutten directamente afectados o

ejerzan su derecho de petición, y se aptican

estrictamente en et ámbito de competencia

municipat, para [o cual deberán reatizarse

previamente, visitas de verificación; y

cumptir las anteriores condíciones.

La autoridad municipal competente podrá

ordenar de manera inmediata [a adopción

de tas medidas de seguridad necesarias en

dichos estabtecimientos o instalaciones

industriates, comerciates, profesionates y

de servicio o bienes de uso común o de

dominio púbtico, así como en predio donde

se ejecute atgún tipo de obra o actividad

relacionada con Desarrot[o Urbano,

Sustentabitidad, Ecotogía, o cualquier otro

que se competencia del. Honorabte

Ayuntamiento.

ARTíCULO 172.- Cuando ta autoridad

ordene atguna de las medidas de segurídad

previstas indicará aI administrado o

contribuyente cuando proceda, las

acciones que debe [tevar a cabo para

subsanar [as irregularidades que motivaron

[a imposición de dichas medidas, así como
los ptazos para su reatización, a fin de que

una vez cumplidas, se ordene e[ retiro de las

medidas de seguridad impuestas.

ARTíCULO 173.- En caso de epidemias que

pongan en riesgo [a satud de ta pobtación det

municipio de San Pedro Pochutta, et

Honorabte Ayuntamiento aptícará tas

medidas preventivas emitidas por tos

Servicios de Satud de Oaxaca.

En su caso, podrá emitir las medídas de

seguridad ylo preventivas que sean

necesarias para e[ cuidado de ta satud de ta

pobtación, así como aplicar las sanciones

correspondientes.

CAPITULOVI

DE ¿AS t N FRACCT ONES Y SAIVCTO,\IES

ART¡CULO 174.- Se considera infracción

toda acción u omisión que contravenga las

disposiciones contenidas en e[ presente

Bando, regtamentos, acuerdos, circutares y

demás ordenamientos que emita et

Honorabte Ayuntamiento y sean pubticados

en [a Gaceta Municipat, así como las

contempladas en las Leyes Estatales y

Federates y que resutten de apticación at
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Honora Ayuntamiento de San Pedro

Pochutta.

Las infracciones serán sancionadas

conforme a [o que señala este tÍtuto, los

regtarnentos correspondientes y los otros

ordenamientos ju rídicos apticabtes.

ARTíCULO 175.- Para ta apticación de tas

muttas se tomará como base ta Unidad de

Medida y Actuat¡zación vigente.

ARTíGULO 176.- Et Presidente Municipat

podrá conmutar o condenar parciaI o

totatmente muttas, considerando las

circunstancias del caso, siempre y cuando

et particu{ar [o soticite.

En ningún caso y por ningún concepto los

funcionarics públ.icos podrán apticar Lo

señatado en e[ párrafo anterior.

ARTíCULO 177.- Para et despacho de ios

asuntos de su competencia, e[ Presidente

Municipat contará con e[ apoyo de tas

siguientes oficinas:

l. SecretaríaParticutar;y

¡1. Unidadesadministrativas.

CAP|TULA I
SECRETARIA PARTICULAR

ARTíCULO 178.- Corresponde a ta

Secretaría Particular, organizar [a agenda

det Presidente Municipa[, atender tos

asuntos y canatlzar a tas dependencias

munícipates competentes aquettos trámites

recepcionados en [a Presidencia Municipat,

así como facititar at Presidente Municipal

los datos y documentos necesarios para [a

solución de los asuntos que [e requieran.

CAPíruLO il
U N I DA D E S AD M I N I ST RATIVAS

ARTíGULo 179,- Para et despacho de tos

asuntos de su competencia, e[ Presidente

Municipal contará con e[ apoyo de ias

siguientes unidades:

l. Unidad de Transparencia;

ll. Unidad de Prevención del Detito; y

lll. Unidad de Bienestar

SECCIÓN PRIMERA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ARTíCULo 180.- La Unidad de

Transparencia tendrá como objeto ser e[

entace entre [a ciudadanía, Los Órganos de

Gobierno Estatal y Federat y et acceso a [a

información púbtíca municipal det

Honorabte Ayuntamiento de San Pedro
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Pochutta, además podrá generar estrategias

y mecanismos para informar púbticamente

de ta correcta apticación de los recursos

municipates en los diferentes planes,

programas y acciones. Por to que contará

con [as siguientes funciones y atribuciones:

ll. Proponer tas potíticas, normas y

procedimientos que en materia de

Transparencia y Gobierno se

requieran;

lll. Determinar con estricto apego a [a

tey ta información que deberá

ctasificarse como púbtica,

reservada y confidenciat;

¡V. Coordinar con [a Presidencia

Municipat y [a Sindicatura en

Procuración, para et adecuando

funcionamiento y ejercicio de sus

atribucíones;

V Dar seguimiento a los acuerdos y

resotuciones en materia de

Acceso a ta lnformación;

Vl. Recabar y difundir la información

referente al ejercicio de [a funcíón

de servicio púbtico det Honorabte

Ayuntamiento de san Pedro

Pochutta, su estructura orgánica;

tas facuttades de cada sujeto

obtigado; e[ directorio de

servidores públ,icos, su domicitio

como Unidad de Entace, ta

dirección electrónica para obtener

la información; los Servicios que

ofrece et Gobierno Munícípat; los

trámites, requisitos y formatos, el
marco normativo apticabte, así

como los demás que sean

procedentes;

Vll. Solicitar a tos sujetos obtigados

(Titutares de Las Áreas y
Dependencias det Gobierno

Municipat) tas bases de datos de

información institucionat y

personates en su posesión,

siempre garantizando ta

protección y secrecía de dicha

informacióu

vil¡. Proponer los procedimientos

¡nternos que aseguren [a mayor

efíciencia en [a gestión de las

soticitudes;

lX. Asesorar y en su caso auxitiar a tos

particulares en [a etaboración de

solicitudes;
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X. Recibir, determinar [o procedente

acorde a [a normatividad en

materia y dar trámite a las

soticitudes de acceso a la

información;

xl Realizar los trámites internos para

entregar la información soticitada,

además de reatizar las

notificacíones a los peticionarios;

xI Las demás necesarias para

facititar et acceso de información;

v

Xlll. Las demás que con tal carácter te

atribuyan expresamente las

disposiciones tegal.es y

regtamentarias o que [e sean

detegadas y encomendadas por e[

Presidente Municipat;

SECCIóNSECUNDA

UNIDAD DE PREVENC!ÓN DELDELITO

ARTíCULo 181.- La Unidad de Prevención

det Detito, tendrá como eje primordiat [a
prevención de ta detincuencia en la juventud,

ya que es parte esencial de [a prevención det

delito en ta sociedad.

Procurara que los jóvenes se dediquen a
actividades tícitas y sociatmente útites, que se

orienten hacia [a sociedad y enfoquen [a vida

con criterio humanista, y puedan adquirir

actitudes no cri minógenas.

La Unidad de Prevención del Delito tendrá tas

siguientes funciones:

l. Procurar ta imptementación de

programas dedicado a prevenir

eficazmente [a delincuencia juvenit,

invotucrando a toda [a sociedad en

un desarrotto armonioso de tos

adotescentes, con et fin de respetar

y cuttivar su personalidad a partir de

[a prinrera infancia.

l¡. En atención a que tos jóvenes deben

desempeñar una función activa, se

deben ltevar a cabo anátisis a fondo

del probtema de Las causas que

propician [a delincuenc¡a juvenit,

reseñas de programas y servicios

que e[ Ayuntamiento puede facitítar

con los recursos disponibtes;

lll. lnstaurar mecanismos para [a

coordinación adecuada de tas

actividades de prevención entre tos

organismos gubernamentates y no

gubernamentates;

lV. Generar potíticas, estrategias y
programas basados en estudios de

pronósticos que sean objeto de

vigilancia permanente y evatuación

cuidadosa en e[ curso de su

apticación; §
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V Proponer at Cabitdo Municipal los

métodos para disminui r eficazmento

tas oportunidades de cometer actos

de delincuencia juvenil;

Vl. Coordinar con ia Síndica

Procuradora, para et adecuando

funcionamiento y ejercicio de sus

atr¡buciones;

Vll. Propiciar que [a comunidad se

involucre en ta prevención det deiito

mediante una amplia gama de

servicios y programas que

promueva;

vm. Considerar ta intervención en cada

uno de tos sistemas de educación,

además de sus posíbitidades de

fornración académica y profesionat,

deberán dedicar especiaI atención a:

a) Enseñar los vatores

fundamentales y fomentar et

respeto de ia identidad propia y

de las características cutturales

det niño, de los vatores sociates

det país en que vive e[ niño, de tas

civitizaciones diferentes de la

suya y de tos derechos humanos
y tibertades f undamentates;

b) Fomentar y desarrollar en todo lo
posible [a personalidad, las

apt¡tudes y ta capacidad rnental y

física de los jóvenes;

c) Lograr que los jóvenes participen

activa y eficazmente en ef

proceso educativo en tugar de ser

meros objetos pasivos de dicho

proceso;

d) Desarrollar actividades que

fomenten un sentimíento de

identidad y pertenencia a la

escuela y [a comunidad; y

e) Atentar a los jóvenes a

comprender y respetar opiniones

y puntos de vista diversos, así

como las diferencias culturates y

de otra índote;

l. En cooperación con grupos de la

comunidad, podrá generar los

medios para que tos sistemas

educativos ptanifiquen, organicen y

desarrotlen actividades

extracurriculares que sean de

interés para los jóvenes.

ll. Fomentará y atentará a los medios

de comunicacién a que garanticen

que tos jóvenes tengan asceso a
información y mater¡al procedentes

de diversas fuentes nacionales e

internacionates.
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lll. Deberá alentarse a tos medios de

comunicación a que den a conocer

[a eontribución positiva de tos

jóvenes a [a sociedad.

!V Deberá atentarse a los medios de

comunicación a que difundan

información retativa a [a existencia

en [a sociedad de servicios,

instataciones y oportunidades

destinados a los jóvenes.

V. lncentivará a las ernpresas a dar a
los jóvenes [a oportunidad de

continuar su educación a jornada

completa, financiada por e[ Estado

cuando los padres o tutores no los
puedan mantener, y de adquirir

experiencia profesional.

Vl. Procurará que los programas de

prevención de [a detincuencia

deberán ptanificarse y ejecutarse

sobre [a base de conclusiones

fiabtes que sean resuttado de una

investigación científica, y

periódicamente deberán ser

supervisados, evatuados y

readaptados en consonancia con
esas conctusiones.

Vll. Difundirá entre [a comunidad
profesiona[ y et púbtico en general

información científica acerca det

tipo de comportamiento o de
situación que pueda resuttar en [a

victimización de [os jóvenes, en

daños y matos tratos físicos y
sícotógicos contra eltos o en su

explotación.

vilt. Promover que los ptanes y
programas sean, en generat,

ejecutados de manera votuntaria por

tos propios jóvenes, quienes

deberán intervenir en su

formutación, desarrotto y ejecución.

lX. Deberá reatizar de manera

constante estudio§ o seguir

estudiando, formutando y apticando

potíticas, medidas y estrateg¡as

dentro yfuera det sistema de justicia

penal para prevenir la viotencia en e[

hogar contra tos jóvenes o que los

afecte; y

X. Las demás que sean necesarias
para e[ buen desarrotto de sus

funciones.

SECCIÓN TERCERA

UNIDAD DE BIENESTAR

ARTíCULO 182.- La Unidad de B¡ene§tar
tendrá como objeto ser el enlace entre [a

ciudadanía, tos Órganos de Gobierno

Estatal y Federat, para e[ acceso a los
programas y apoyos de los cuates pueden

ser beneficiados.
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CAPíTULO III

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

MUNICIPAL

ARTíCULO 183.- Et órgano lnterno de

Control Municipat es [a dependencia

encargada de ttevar a cabo auditorias y

revisiones, supervisión del avance físico y

financiero de los programas de inversión

púbtica, así como et control y evatuación de

[a Administración Púbtica Municipat.

A cargo de [a contratoría se encontrará un

Contrator o Contratora Municipat, a quien

corresponde originatmente su

representación en e[ ámbito de su

competencia y tendrá a su cargo e[

despacho de las siguientes atr¡buciones:

l. Estabtecer y expedir normas,

potíticas y rnanuales que reguten

et funcionamiento de los

procedimientos de control de [a
administración púbtica municipa[,

siendo competente para requerir a

las dependencias del Municipio y

organismos desconcentrados o
paramunicipales, [a

¡nstrumentación de medidas

complementarias para et ejercicio

de facuttades que aseguren dicho

controt;

ll. Formutar et presupuesto de [a

Contratoría Municipal.;

lll, Emitir et programa anual de

auditorías y revisiones a

dependencias y entidades de [a

administración púbtica municipal,

sin perjuicio de su facuttad para

ordenar y practicar audítorias y

revisiones en asuntos no previstos

en dicho programa;

¡V. Someter a[ acuerdo del Presidente

Municipat los asuntos

encomendados a [a contratoría

que así to ameriten, desempeñar

tas comisiones y funciones que

éste te encomiende,

manteniéndolo informado sobre el

desarrolto de las mismas;

Someter a [a consideración y

aprobación det Presidente

Municipat, los programas

especia[es a cargo de [a

contraloría previstos en e[ Ptan

Municipat de Desarrolto

Sustentabte, así como

encomendar a las áreas

administrativas de [a contratoría,

la ejecución y acciones de los

mismos con ta participación que

corresponda, en su caso, a tas

dependencias y entidades de [a

Administración Púbtica Municipal;

Vl. Participar en ta formutación y

ejecución de los convenios que,

en materia de controt y evaluación
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de ta gestión Púbtica municiPat,

cetebre et Municipio con ta

Federación, el gobierno det Estado

o Ayuntamiento.

Vll. Suscribir [as órdenes de auditorías

y evatuaciones a las dePendencias

y entidades de ta Administración

Púbtica Municipal, con e[

propósito de promover ta

efíciencía y eficacia de sus

operaciones, así como e[

cumplimiento de los objetivos

contenidos en sus programas.

Vlll. Ltevar a cabo revisiones,

auditorias, inspecciones,

evatuaciones, supervisiones,

verificaciones, f iscatizaciones y su

respectivo seguimiento, por

acuerdo de[ presidente municipat,
por sl, o a solicitud de tas

dependencias yde tos organismos

descentralizados, con et objeto de
promover [a eficiencia y eficacia
en sus operaciones y verificar et
cumptimíento de los objetivos
contenidos en sus programas,

pudiéndose auxitiar de
especiatistas externos.

lX. Vigitar que los recursos
financieros destinados a [a

ejecución de programas para el
desarroito det municipio, sean
enfocados a los objetivos

propuestos y se aPl.iquen con

honestidad y transParencia.

X. lnspeccionar, vigilar y supervisar

que en La administración

municipal se cumPla con tas

normas y disposiciones en

materia de sistemas de registro Y

contabitidad gubernamentat,

contratación y pago de personat,

contratación de servicios, obras

púbticas, adquisiciones,

arrendamientos, conservación,

uso, destino, afectación,

enajenación y baja de bienes

muebtes e inrnuebtes det
patrimonio MunicipaL

Xl. Vigitar que se cumplan las

disposiciones de los acuerdos y
convenios que et municipio
cetebre con e[ estado, con otros

Municipios o con particutares, de

donde se derive [a inversión de
fondos;

Xll. lnformar at Presidente Municipat
sobre e[ resultado de ta evatuación

de las dependencias y entidades
de [a administración púbtíca

municipat, que hayan sido objeto
de revisiones, auditorias,
inspecciones, evatuaciones,
supervisiones, verificaciones y
fiscatizacíones.
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xilt Ejercer funciones de supervisión

para mantener actuatizado et

inventario general de los bienes

muebies e inmuebtes que

con§tituyan et patrimonio det

Municipio;

xlv. Vigitar que las obras púbticas se

reaticen de acuerdo a ta

ptaneación, programación y

presupuestación aprobada,

supervisándotas d i rectamente.

XV Vigitar que los proveedores de

bienes y servicios cumplan to

estiputado en los contratos que

cetebren con [as dependencias y

entidades de La Administración

Púbtica Municipat.

XVl. Verificar que [a adquisición y

enajenación de bienes muebtes e

inmuebtes que [[eve a cabo et

munícipio se ajusten a las

disposiciones legates;

xvtl Supervisar y participar en los
procedimientos de contratación

ltevados a cabo por e[ municipio,
para seteccionar a tos

proveedores de bienes y servicios
o contratistas, con el propósito de

vigilar que tas adjudicaciones se

asignen dentro de un

procedimiento de tegal.idad y con
estricto apego a los

requerimientos de La

Admínístración Púbtica Municípat.

XVlll. Levantar las actas administrativas

y tos ptiegos de responsabitidad
que procedan;

x¡x. Resotver los recursos

administrativos que se

interpongan en contra de

resotuciones dictadas por e[

propio contrator, así como los

demás que tegalmente te

correspondan.

XX. Conocer e investisar las

conductas de los servidores

púb[ícos, que puedan constituir
responsabitidades

administrativas; aplicar tas

sanciones que correspondan en

los términos de tey y, en su caso,

presentar las denuncias

correspondientes ante e[

ministerio púb[ico, prestando para

tal efecto [a cotaboración que te

fuere requerida;

xxt. Opinar sobre los cambios de

organización o procedimÍentos,

que propongan los titutares de

dependencias y ent¡dades, gue

imptiquen modificaciones a su

estructura orgán¡ca, su

regtamento interior, sus manuates
de organización, procedimientos,
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de servicios al púbtico, así como

los tendientes a mejorar et

desarrotto a dministrativo.

xxil. lniciar los procedimientos

correspondientes derivados de [as

quejas y denuncias en contra de

servidores púbticos que presente

la ciudadanía, así como

mantenertos informados det

estado que guardan dichos

procesos;

xx¡¡r. Cumplir con tos compromisos

institucionates contenidos en et

P[an Municipat de Desarrotto

Sustentable, en el ámbito de su

competencia;

xxtv. Regtamentar y participar en e[

procedimiento de entrega-

recepción de oficinas de tas

concejatías, dependencias y
entidades de ta Administración

Púbtica Municipat;

xxv lncorporar programas de

contratoría social y otros

mecanismos de contacto con e[

objeto de imputsar [a expresión de

ta participacíón activa de los

individuos y grupos sociates

organizados;

XXVI. lntegrar y proporcionar a las

autoridades competentes, los

datos retativos a las actividades

desarrottadas por [a contratoría

para [a formutación de[ informe de

gobierno Municipat;

lmptementar [a impartición de

cursos de capacitación a los

servidores púbticos a fin de evitar

que incurran en responsabitidades

administratlvas, por et

incumptimiento de sus

obtigaciones tegales;

Ltevar et registro de entidades

paramunicipales;

Coordinarse con et Órgano

Superior de Fiscatización det

Estado de Oaxaca para et

cumplimiento de sus respectivas

responsabitidades;

Solicítar aI Presidente Municipat [a

contratación o remoción de

auditores externos, así como a tos

consuttores externos en materia

de desarrotlo administrativo,

catidad, transparencia e

innovación;

Suscribir los contratos derivados

de tos procedimientos de

adjudicación de bienes y servicios

efectuados por e[ comité de

adquisiciones de Bienes y

xxvil.

xxvil

xxtx.

xxx.

xxxt.
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Servicios det Municipio a petición

de [a dependencia;

xxxll Designaryremoveratos
servidores púbticos de la

Contratoría MuniciPal que se

requieran ParB su ádecuado

funcionamiento;

xxxlll. Fiscalizar ta ejecución física Y

financiera de tos Programas de

inversión púbtíca que se reaticen

en e[ municipio con recursos

propios o provenientes de

convenios con [a Federación, et

estado u otros entes;

xxxlv Estabtecer e[ sistema de controt

de ta situación patrimonial de los

servidores púbticos, en los

términos de [a Ley de

Responsabitldades

Administrativas det Estado y

Municipios de Oaxaca;

xxxv Adquirir bienes y serv¡cios

necesarios para e[

funcionamiento de La

Dependencia, observando ta

normatividad estabtecida y
sujetándose a tos rangos

estabtecidos en e[ presupuesto de

Egresos aprobado; y

Oaxaca, el. Presente Bando Y

demás regtamentos, circutares,

disposiciones, acuerdos Y

manuates que emita et Honorable

Ayuntamiento así como las que [e

sean encomendadas Y detegadas

por et Presidente MuniciPat.

ARTíCULO 184.- Las visitas, inspecciones y

auditorias ordenadas por ta contraloria

municípal., se efectuaran conforme a to

contenido en ta Ley Generat de

Responsabitídades Administrativas, así

como en tos demás ordenamientos tegates

apticabtes.

ARTíCULO 185.- Las dependencias y

entidades de [a administración púbtica

municipal están obLigadas a proporcionar a

[a Contratoría Municipat [a información que

te soticite y a permitir ta práctica de

revisiones, auditorias, inspecciones,

evaluaciones, supervisiones, verificaciones

y fiscatizaciones que sean necesarias; iguat

obtigación tendrán las personas físÍcas y

morates que reaticen operaciones con e[

municipio, respecto de [a so[icitud de

información.
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l. Vigitar et exacto cumplimiento de

[as disposiciones que emanen de

este Bando, de los regtamentos,

acuerdos, disposiciones

administrativas y demás

disposiciones que autorice a[

Honorabte Ayuntamiento que

tengan relación con eI ramo al cual

estén asignados;

Elaborar [as actas gue se levanten

por [a ejecución de las ordenes de

verificación;

l¡1. Vigitar et orden y ta tranquitidad de

los espacios púbticos, auxitiando

a tos particulares y dar cuenta, en

su caso, a [as autorÍdades

competentes;

lV. Acreditar su carácter de inspector,

verificador o ejecutor, con [a

credencíal respectiva que

extenderá e[ Presidente

Municipat;

Ltevar a cabo las notificacíones de

tos acuerdos, orden de

verificación o inspección y

levantar las actas

circunstanciadas que emanen det

Procedimiento Administrativo;

vt Ejecutar las resotuciones

administrativas que te sean

encomendadas por la autoridad

municípa[;

Vlll. Realizar tas notificaciones que te

sean encomendadas por su jefe

inmed¡ato; y

lX. Las demás necesarias para e[

desempeño de sus funciones; así

como las que les sean

encomendadas; conforme a [a Ley

de Procedimiento y Justicia
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ARTíCULO 187.- Et Honorabte

Ayuntamiento contará con lnspectores,

Verificadores, Ejecutores y Notificadores

encargados de ta vigitancia y cumptimiento

de las disposiciones municipales en tas

áreas de su adscripción, mismos que

estarán supeditados a las órdenes de tos

titutares de las dependencias det ramo

correspondiente y por tanto, ejercerán sus

atribuciones en función a las necesidades

que requíera ta dependencia administrativa

de que se trate.

ARTíCULO 188.- Serán obtigaciones de tos

lnspectores, Verificadores, Ejecutores y

Notificadores Municipales [as sigu¡entes:

Vll. Cumptir con las órdenes que te
g¡ren [as autoridades municipates,

a través de ios documentos

oficiates y que se encuentren

debidamente fundados y

motivados;



Administrativa det Estado de

Oaxaca.

ARTíCULO 189.- Los lnspectores,

Verificadores, Ejecutores y Notíficadores,

en et cumptimiento de sus comisiones

cuando elcaso to amerite, t¡enenfacuttades

para soticitar et auxitio de [a fuerza púbtica.

Para [o cuat deberán de informar de manera

inmediata a[ Comisario de [a Poticía

Preventiva Municipat con et objetivo de que

envié a ta Poticía Municipal, en un ptazo

razonabte.

ARTICULO 190.- Los inspectores y

verificadores a[ tener conocimiento de los

casos de infracción a tas disposiciones

legates, procederán a verificar [os hechos

constitutivos de ta infracción de que se

trate, levantando e[ acta correspondiente, o

en su caso al ejecutar ta orden de

verificación deberá [evantar un acta, ta cual

contemptará como mínimo los siguientes

requisitos:

l. Lugar, fecha y hora en ta cuat se

levanta eI acta;

ll. Hechos que motivaron ta

infracción, así como tas pruebas

retativas párá taI comprobación;

lll. Las actas circunstanciadas

deberán estar debidamente
fundadas y motivadas, citando

expresamente La disposición o

disposiciones viotadas o

infringidas; tos preceptos legates

que autorizan [a comparecencia

de los inspectores o verificadores;

lV. Se tevantará con intervención det

infractor o de l'a persona que [o
represente, at cual se [e otorgará

su derecho de audiencia para que

dectare lo que a sus intereses

convenga, sobre los hechos que

motivaron [a ínfraccién y atrezca
pruebas que soporten su

dectaración; en caso de que et

infractor o su representante se

rehusara intervenir en e[ acto, se

asentará razón de etto; asimismo

si omitiere firmar [a misma;

V. E[ acta se [evantará ante dos

testigos de asistencia para

constancia de [o actuado;

Vl. Hora en [a que se cierra et acta; y

Vll. Las observaciones que en su caso

de susciten.

ARTíCULO 191.- Para La tramitacíón de los

Procedimientos Administrativos se estará a
[o dispuesto en [a Ley de Procedimiento y

Justicia Administrativa det Estado de

Oaxaca y a los regtamentos apl.icabtes.

ARTíCULO 192.- En et caso de que uno o

varios lnspectores tengan conocimiento

directamente de un caso de infracción que

sancione este Bando y demás reglamentos,
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procederán inmediatamente en los mismos

términos a que se refiere e[ artícuto'lg0 det

presente Bando.

ARTíCULO 193.- De las actas que levanten

tos lnspectores y Veriftcadores, darán

cuenta directamente a su superior a más

tardar al siguíente día en que se levanten

dichas actas, estando obtigados a presentar

a su superior todas las pruebas

retacionadas con ta infracción de que se

trate, a fin de que se imponga [a sanción en

términos deI regtamento correspondiente.

CAPíTULOV

DEl-A, IUNTA, HUN'CIPAL DE

RECLUrAH$NTO

ARTÍGULO 194.- Corresponderá a [a Junta

Municipat de Rectutamiento, [a inscripción

de rectutas para et Servicio Mititar Nacionat,

expedición de Cartittas, remisos,

reposiciones y en genera[, autorizar [os

actos retativos a[ Rectutamiento Mititar y

sus consecuencias finales; respecto a los

trámites autorizados por [a Secretaría de [a

Defensa Nacionat (SEDENA).

Tendrá a su cargo e[ despacho de los

siguientes asuntos:

L Expedición de caft¡[as deL

Servicio Mititar Nacional a todos

tos mexicanos en edad mititar, de

conformidad con [a Ley det

Servicio Mititar Nacional;

ll. ELaboración de los padrones que

se encuentran impresos y son

remitidos a esta oficina por [a

Secretaría de ta Defensa Nacionat;

lll. Expedición de Constancias de no

reclutamiento a toda persona que

así [o soticite;

V Certificación

Cartittas a

interesadas;

fotostática de

las personas
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Vl. Transcripción y envío de oficios a

los Munícipios, cuando así [o

ordene la Oficina de

Rectutamiento de Zona;

Vll. Llevar en correcto orden e[ tibro de

registro de todos los jóvenes del

Servicio Mititar Nacionat, mismo

que debe ser autorizado cada fin

de año por et Presidente Municipal

y e[ Secretario Municipa[;

vl[. Formutación de alances de

Cartil.tas det Servicio Mititar

Nacionat, atagotarse cada remesa

que durante e[ año envía ta Oficina

de Reclutamiento de [a Zona

Mititar;
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lV. Expedición de certificaciones a

jóvenes aspirantes a ingresar a

Cotegios Mititares;



lX. Formutación de tistas finates det

sorteo, en donde se inctuYe a

todos los jóvenes del Servicio

Mititar Nacional registrados

durante e[ período de

inscripciones en términos de [a

Ley det Servicio Mititar Nacionat;

X. Ordenar y encuadernar las hojas

de notas de cada conscriPto

durante et año, Para formar tos

tibros en orden atfabético, así

como ctasificar Y archivar todos

tos documentos inherentes a esta

oficina por anuatidades;

Xl. En generat, todas las atribuciones

y deberes que marca La Ley det

Servicio Mititar Nacionat; Y las que

les sean encomendadas Por ta

Oficina de Reclutamiento de Zona,

siempre y cuando se ajusten a las

funciones municipates y no

invadan facuttades de otras

autoridades.

ARTÍCULO 195.- La Junta de Reclutamiento

estará a cargo del Secretario Municipat y

distribuirá entre e[ personat a su cargo, tas

funciones que a cada uno corresponda, para

eI mejorfuncionamiento del servicio púbtico

a que está destinado.

CAPíTULOVI

DEL ARCH IVO GEN ERAL M UNI C I PAL

ARTíCULO 196.- Corresponderá a[ Archivo

General Municipat, et archivo, resguardo y

conservación de los documentos que

genere eL Honorable Ayuntamiento y las

distintas dependencias administrativas, en

et ejercicio de sus funciones. Quedando

bajc responsabitidad de [a Secretaría

Municipat.

Tendrá a su cargo et desPacho de los

siguientes asuntos:

l. Recibir y entregar [a Oficina por

riguroso inventario;

Coteccionar y formar e[ índice Por

et sistema cronotógico, de todas

Las teyes federales, estatates Y

municipaies, así como todos tos

acuerdos y resoluciones de

carácter adm¡nistrativo que

emanen det Honorabte Cabitdo o

que tengan rel.ación con ét;

lll. Cuidar que todos los expedientes

sean debidamente clasificados,

de acuerdo con et sistema

adoptado para taI efecto;

lV. Ltevar los índices necesarios para

et fácit movimiento de tos

expedientes;

V Llevar los libros de gobierno e

índices que fueren precisos para e[

mejor orden de [a oficina;
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VI Proponer [a imptementación de

sistemas para e[ manejo

etectrónico de los registros y de ta

información documentat

resguardada;

Vll. Cuidar que todos los expedientes,

libros, documentos y obietos

pertenecientes a[ archivo, se

encuentren ocupando siempre e[

tugar que se les haya fijado en et

inventario respect¡vo, vigitando

que dicho orden no sufra

atteración;

v¡il. Conservar los archivos generados

y retacionados con et Honorabte

Ayuntamiento por un periodo

mínimo diecisiete años a pañir de

La fecha de su etaboración; y

lX. Las demás necesarias para et

cumptimiento de sus funciones.

ARTíCULO 197.- Todas tas Dependencias

Municipales concentrarán cada tres años,

sus archivos parciates a[ Archivo General

Municipat.

Dicho concentrado de documentación

podrá reatizarse aI inicio del periodo de cada

administración municipat.

Respecto a ta documentación relacionada

con [a sotventación de auditorías Estatates,

Federates o inctuso Municipates, deberá et

Secretario Mun icipal, otorgar tas facilidades
para e[ acceso a las mismas, en caso de ser

necesario.

CAPíTULOVII

DELALCALDE MUNICIPAL

ARTíCULo 198.- EtAtcatde Municipat será

e[ encargado de impartir [a Justicia en e[

Munícipio, su nombramiento será de

acuerdo a to previsto en el. artícuto 1 't 3,

fracción Vlll de [a Constitución Potítica det

Estado Libre y Soberano de Oaxaca en

relación con et artícuto 145 de ta Ley

Orgánica Municipat del Estado de Oaxaca; y

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Conocer de los asuntos de

jurisdicción votuntaria y de los no

contenciosos de su competencia,

que soliciten las partes, con

excepción de las informaciones

de dominio y ad-perpetuam;

La reatización de apeos y
destindes que te soticiten los

propietarios o posesionarios de

predios dentro det territorío

municipal de San Pedro Pochutl.a;

ilt Auxitiar a los Jueces y Tribunates

det Estado; es decir,

desempeñaran las funciones que

unos y otros les encomienden en

materia penal, civil o mercantit,
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ajustándose en ta práctica de

ditígencias a tas disposicíones del

Código de Procedimientos

respectivo; y

lV. Conocer como ¡nstancia

concitiatoria de ios asuntos civiles

y mercantites cuyo monto no

exceda det importe de cincuenta

satarios mínimos generates,

vigentes en [a zona centro, en e[

momento de ta presentación de [a

reclamación.

E[ procedimiento concil¡atorio previsto en el
presente Bando, será potestativo para las

partes y se sujetará a[ regLamento que para

tal efecto expida e[ Honorabte

Ayuntamiento, a fatta de éste se podrá

apticar La Ley de Mediación para et Estado

de Oaxaca.

ARTíCULO 199.- Para et debido ejercicio de

[a Justicía Munícipa[, el Atcatde Municipal a

fin de cumptir sus determinaciones puede

emplear cuatquiera de las siguientes

medidas de apremio que juzgue eficaz, las

cuales pueden ser:

l. Mutta hasta por diez días de

satario;

ll. Et auxitio de ta fuerza púbtica; y

lll. Arresto hasta por tre¡nta y seis

horas;

Si el caso exige mayor sanción se dará parte

a [a autoridad competente.

Dichas medidas de apremio son

discrecionates para ser utilizadas por et

Atcatde Municipat, por [o que vatorará su

apticabitidad conforme at caso en concreto.

CAPíTULO VIII

DELCENTRO DE COMANDO YCONTROL

(c2)

ARTíCULo 2oo.- Et centro de Comando y
Control también conocido como C2, es ta

unidad encargada de [a seguridad y

videovigitancia de[ municipio de San Pedro

Pochutta, dando atención de manera

inmedíata at número de emergencia y

remitiéndotos a tas instancias o

dependencias correspondientes, por to que

se dedicará a reatizar [as siguientes

funciones:

l. Monitoreo constante a través de

[as cámaras de videovigitancia

cotoeadas en lugares estratégicos

dentro del territorio municipat de

San Pedro Pochutla;

il. Apoyar a ta prevención det detito,

derivado a [a revisión de las

cámaras de videovigitancia y

estabteciendo en conjunto con ta

Comisaría de ta Poticía Preventiva

Municipal puntos estratégicos de

atención inmediata;
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IV

vt.

vt¡.

vilt.

Recibir y dar seguimiento a ias

soticitudes de auxitio o atención

inmediata a través det Despacho

para remitirtos a [a Comisaría de la

Poticía Preventiva MunicipaU

Reatizar los trámites inmediatos

para que e[ operador de ta tÍnea de

emergencia 91 1 remita a las

Dependencias correspondientes,

tates como La MARINA, SEDENA,

Capitanía de Puerto, Cruz Roja

Mexicana, Bomberos, y demás,

tas soticitudes de apoyo;

Ltevar un control de incidentes

que se susciten de manera

ordenada y oportuna;

Dar et mantenimiento a los

equipos que ut¡tizan para su

optimo f uncionamiento;

Concentrar ta información al

Centro de Controt, Comando,

Comunicaciones y Cómputo (C4);

v

Las demás que te sean

encomendadas por et Gobierno

del Estado en etcumplimiento de

sus funciones, así como las que

les asigne e[ Presidente Municipat.

TíTULO OCTAVO

DE Iá ADM-IN ISTRACIóN PÚBUCA

PÁBAT,IUMELPJt

CAPíTULO ¡

D'§POS'C'ONES GENERA¿ ES

ARTíCULO 2o1.- Con et objeto de

incrementar ta capacidad de respuesta en ta

prestación de los servicios púbticos ante las

demandas sociates o tos requerimientos deI

fomento de las áctiv¡dades productivas, e[

Honorabte Ayuntamiento se auxitiará de

organismos descentratizados, empresas de

participación municipaI o fideicomisos,

mismos que se establecerán conforme a tas

bases que estab[ezca ta Ley Orgánica

Municipat det Estado de Oaxaca, este

Bando y demás regtamentos que en ta
materia expida e[ Honorabte Cabítdo en ta

sesión extraordinaria.

CAPíruLO fi
DE¿OSORGAA,,SMOS

DESCENTRALIZADOS

ARTíCULO 202.- Son organismos

descentralizados los creados por acuerdo

de Cabítdo, con personatidad jurídica y

patr¡monio propio para et cumplimiento de

las atribuciones que [e corresponde at

Municipio conforme a [o estabtecido en e[

artícuto 43, inciso C), fracción lll, de ta Ley

Orgánica Municipat det Estado de Oaxaca.

V
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Los cuales se entistan a continuac¡ón

[.

EL§I§TEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE tA
FAMILIA MUNICIPAT;

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS

MUJERES;

IT,ISTITUTO MUNICIPAL DE LA

.IUVENTUD

SECC!ÓN PRIMEBA

DEL§I§TEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAM¡LIA MUNICIPAL

ARTfcULo 2o3.- EL sistema Para et

Desarrollo lntegral de ta Famitia (D.l.F.) det

Municipio es un organismo de apoyo a [a
Presidencia Municipal en materia de

asistencia sociat, que tiene por objeto crear

y estabtecer las bases y procedimientos de

servicios de asistencia social y coordinar el

acceso a los mismos, garantizando [a

concurrencia y cotaboración de los

gobiernos Federat, Estatal y Municipat, así

como [a participación de los sectores sociat

y privado, según la distribución de

competencias, que estabtecen ta Ley

General de Salud, ta Ley Estatat de Satud y

las retativas a[ desarrotto de [a famitia y

asistencia sociat en genera[.

ARTíCULo 2o4,- Et Sistema para et

Desarrotlo lntegral de [a Famitia det

Municipío para et cumplimiento de sus

objetivos contará con las siguientes

atribuciones:

Apoyar e[ desarrotto de ta famil.ia y

de tos sujetos de [a asistencia

sociat;

lll, Administrar los bienes que

integran su patr¡monio, pudiendo

cetebrar convenios, acuerdos,

contratos, a fin de eficientar y

ampliar ta administración y su

acervo patr¡moniat;

IV Operar, administrar y fomentar ta

creación de establecimientos de

asistencia social en beneficio de

niños, niñas, adotescentes,

mujeres, adultos mayores y

personas con discapacidad, en

situación de abandono,

desamparo o sin recursos;

Fomentar y apoyar actividades

que lteven a cabo las instituciones

de Asistencia públ.ica y privada

cuyo objeto sea [a prestación de

servicios de asistencia socla[,

coordinando y concertando con

etlas acciones y programas, sin

perjuicio de las atribuciones que al

efecto correspondan a otras

dependencias;

Vl. Ltevar a cabo acciones en materia

de prevención y rehabititación de

l.
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personas con discapacidad, con

sujeción a las disposiciones

apticabtes en materia de satud;

Vll. Promover, reatizar y en su caso,

coordinar [a capacitación en

mater¡a de asistencia sociat en e[

Municipio;

vil. Prestar servicios de asistencia
jurídica, psicotógica, médica y de

orientación social a tos

integrantes de [a famitia,

primordiatmente a niños, niñas,

adotescentes, mujeres, aduttos

mayores y personas con

discapacídad;

lX. lntervenir, en e[ ámbito de sus

atribuciones, ante tas autoridades
judiciates y de procuración de

justicia, en apoyo de los sujetos de

asistencia sociat, en términos de

La tegislación apticabte;

X. Reatizar estudios e

investigaciones sobre asistencia

socia[ y discapacidad;

Xl. Operar et Sistema Estatat de

lnforrnación Básica en materia de

asistencia sociat; y

Xll. Las demás que estabtezcan las

disposiciones aplicabtes en ta

materia-

ARTíCULo 205.- Et Sisrema para et

Desarrotto lntegrat de La Famítia Municipal

(DlF) estará estructurado de ta siguiente

manera:

l. Presidencia del Sistema Para el

Desarrotto lntegrat de la Famitia;

ll. Dirección General det Sistema

Para el Desarrotlo lntegrat de ta
Famitia;

lll. Procuraduría de Protección de tos

Derechos de las niñas, niños y

adolescentes.

ARTíCUL0 206.- La Presidencia det

Sistema Para el Desarrolto lntegrat de la
Famitia (DlF) Municipal contará con tas

siguientes facuttades y atr¡buciones:

Estabtecer tos criterios y potíticas

que deben orientar sus

actividades, a fin de cumplir con

sus objetivos;

ll. Aprobar los ptanes de labores,

presupuestos, informes de

actividades y estados financieros,

en forma anuat;

t

lll. Aprobar tos

Organización

Procedimientos;

Manuates

v

de

de

lV. Aprobar tos programas de

mediano y targo ptazo a que

quedarán sujetos los servicios de

satud en materia de asistencia
sociat que preste et DIF Municipat,
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en base a los programas

sectoriales y prioridades

presupuestates a que esté sujeto;

V Aprobar [a creación de Comités

necesarios para e[ estud¡o e

imptementación de mecanismos

que aseguren [a coordinación

interinstituciona[ en [a atención de

las tareas asistenciates, los

cuates estarán formados por los

representantes que aI efecto

designen las dependencias y

entidedes competentes;

V!. Aprobar ta creación de entidades

auxitiares de cotaboracíón que

operen actividades directamente

vincutadas con [a obtención de

recursos materiales y financieros

encaminadas a fortalecer tos

objetivos det DIF MunicipaL; y

Vll. Las demás que [e encomienden

los regtamentos, decretos,

disposiciones administrativas,

circulares; entre otros.

ARTíCULO 2O?.- Son facultades y

atribuciones det Director o Directora

Generat S¡stema para et Dqsarrotto

lntegral de ta Famitia Municipal:

Dirigir et funcionamiento deL D.l.F.

Municipat en todos los aspectos

para ejecutar los programas que

los objetivos de[ mismo señalen;

ll. Expedir los nombramientos at

personal det D.l.F. Municipat, de

acuerdo con [as disposiciones

normativas apticabtes;

Ill. Proponer at Honorabte

Ayuntamiento et Reglamento

lnterno det D.l.F. Municipat;

IV Administrar e[ patrimonio det DIF

Municipat, observando las

disposiciones normativas

procedentes;

V. Proponer a [a Presidencia tas

medidas que considere

pertinentes para et logro de tos

objetivos det D.l,F. Municipat;

Vl. Administrar y representar

tegatmente a[ Organismo con

facuttades amptias que

corresponden a los mandatarios

generates para pleitos y

cobranzas, para áctos de

administración y dominio y las

especiales que requieran ctáusuta

especia[, conforme a [a Ley, así

como detegar en uno o más

apoderados esas facuttades para

que las ejerzan individual o en

forma conjunta;

Vll. lnstruir [a etaboración y proponer a

ta Presidencia, tos ptanes y

programas detrabajo, conforme at

presupuesto autorizado en tos

I,
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términos de ta normatividad

apticabte;

V!!1. Presentar a consideración det

Honorabte AYuntamiento, et

informe anual de actividades Y

demás de naturateza similar que [e

sean requeridos;

IX lnstruir ta etaboraciÓn y proponer a

ta Presidencia, los Manuates de

Organización, Procedimientos Y

de Servicios at Púbtico, a través de

las áreas det D.l.F. Oaxaca; Y

X. Las demás que [e confieran otra

normatividad municiPat.

ARTÍCULO 208.- La Procuraduría de

Protecc¡ón de tos Derechos de üas niñas,

niños y adotescentes, conocerá de tos

siguientes asuntos:

Niños, niñas y adotescentes en

estado de abandono, desamparo,

desnutrición o sujetos a mattrato;

ll. Mujeres con extrema necesidad

en período de gestación, lactancia

o víctimas de malos ratos;

lll. Aduttos mayores en desamparo,

con discapacidad, incapaces,

marginados o sujetos a maltrato;

lV- Personas con discapacidad por

causas de ceguera, debitÍdad

visuat, problemas auditivos Y de

lenguaje, sordera, mudez,

atteraciones neuromúscuto-

esquetéticas, deficiencias

mentates u otra§;

V. Personas que por elftrema

necesidad requieran de servicios

asistenciates;

VI Víctimas de [a comisión de detitos

en estado de abandono;

Vl¡. Habitantes det medio rura[ o
urbano, marg¡nados, que carezcan

de to indispensabte Para su

subsistencia;y

Vlll. Famitiares que dePenden

económicamente de quienes se

encuentran detenidos, sujetos a

proceso penal, o sentenciados, Y

que queden en estado de

abandono.

SECCIÓNSEGUNDA
¡NSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES

ARTíCULO 209.- Se crea et lnstituto
Municipat de tas Mujeres como organismo

púbtico descentratizado, con personatidad

jurídica y patrimonio propío, de carácter

especiatizado y consuttivo, para ta

promoción de ta iguatdad de derecho y

oportunidades entre hombres y mujeres;

tiene como objetivo consotidar ta

t
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institucionalización y transversal.ización de

[a perspectiva de género que contribuya en

las potíticas púbticas Municipates a

disminuir [a brecha de desiguatdad entre

mujeres y hombres en todos los ámbitos,

con [a apticación de Tratados

lnternacionates, Leyes Federates, Estatates

y Regtamentos Municipates; para tal efecto

tendrá las atribuciones siguiente:

Promover [a iguatdad entre

hombresy mujeres en las áreas de

desarrollo sociat, económico,

político cutturaU

ll. Generar e[ aseguramiento en ta

apticación de [a perspectiva de

género;

lll. Desarroltar et ejercicio pleno de ta

ciudadanía de las mujeres, en e[

marco de un gob¡erno

democrático i nctuyente;

lV. Estabtecer potíticas públ.icas que

incorporen e[ enfoque de género

en et ámbito gubernamentat;

Cetebrar acuerdos, convenios

entre et lnstituto y [as instituciones

púbticas o privadas necesarias
para promover las potíticas

púbticas, acciones y programas

tendientes aI desarrotto integrat de

las mujeres, adqtescentes, niñas y

niños en e[ municipio;

VI Participar y organizar reuniones,

eventos, foros y convenciones

para promover tos derechos de [as

mujeres;

V¡I Coordinarse con las autoridades

responsabtes de [a procuración y

administración de [a justicia, así

como de seguridad púbtica

municipal, para et acceso

adecuado a ta justicia de tas

mujeres;

vlil Promover ante [as autoridades

competentes ta realización de

acciones encaminadas a prevenir,

sancionar, atender y erradicar ta

viotencia contra las mujeres;

lX. Dar asesoría, acompañamiento y

seguimiento a las mujeres,

adotescentes, niñas, niños en los

procesos retativos a actos de

discriminación, violencia, o

cualquier forma de abuso en su

contra;

X. Evatuar resuttados e impactos

obtenidos por [as potíticas

púbticas en mater¡a de iguatclacl

sustantiva; y

XI Las demás que se encuentren

contemptadas en los

ordenamientos legales apticabtes
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o que [e sean encomendadas por

e[ Presídente Municipat.

SECCIóN CUARTA

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAJUVENruD

ARTíCULO 210.- Se crea et lnstituto
Municipat de ta Juventud, como organismo

púbtico descentratizado, con personalidad

jurídica propia y patrimonio propio, a cargo

de un Dírector que será designado

directamente por e[ Presidente municipaI y

que tendrá como fin primordial fomentar [a

educación en ta juventud det municipio de

San Pedro Pochutta, teniendo las siguientes

atribuciones:

l. Fomentar ta inctusión educativa

en [a juventud huatutqueña,

reatizando los programas y

proyectos que satisfagan las

necesidades de atfabetización

que existan;

Desarrottar estrategias que

permitan fomentar una conciencia

de sotidaridad socia[ a favor de ta

educacíón para [a juventud;

lll. Etaborar su Plan Operativo Anual

det lnstituto a su Cargo.

lV. Diseñar los objetivos del lnstituto

a corto, mediano y largo ptazo para

ser imptementados en ta

comunidad y con etto reducir et

rezago educativo.

V. Proponer y apticar los programas

autorizados por e[ cabitdo

municipat en materia de

educación y atfabetización de ta
juventud; y

Vl. Las demás que se requieran para

et cumptimiento de sus objetivos,

y que así se autoricen por et

cabitdo municipal.

TíTULO NOVENO

DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

CAP|TULO I
DE IAS SA'VC rc NES A FUNCIONAR'OS Y

EMPLEADOS MUNICIPALES

II
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ARTíCULO 211.- Los funcionarios y

empteados municipates que fatten a[

cumptimiento de tos deberes de su empteo

o incurran en cualquier ctase de faltas a [a

Ley Orgánica Municipat que expida e[

Congreso det Estado; a este Bando y a tos

regtamentos, acuerdos, disposiciones

adrnínistrativas y manuales que autorice et

l'lonorabte Cabitdo, asÍ como a ta Ley det

Servicio Civil para tos Empteados det H.

Ayuntamiento det municipio de Oaxaca de

)uárez, de aplicación supletoria a este
Honorabte Ayuntamiento Constitucionat,
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serán sanc¡onados según sea [a gravedad de

las fattas, por e[ Presidente Municipat, quien

podrá actuar a través det Director o

Directora de Recursos Humanos, con:

l. Extrañamiento o amonestación

que se anotará en et expediente

del servidor púbtico;

ll. Mutta de uno a tres días det satario

diario que perciba e[ servidor

púbtico;

lll. Suspensión; y

lV. Destitución det empteo.

Lo anterior, sin perjuicio de las

responsabitidades administrativas que se

pudieran generar de conformidad con ta Ley

de Responsabitidades Administrativas del

Estado y Municipios de Oaxaca.

ARTíCULO 212.- En todo caso, se oirá en

defensa at funcionario o empteado que

incurra en infracción ante [a presencia de [a

Síndica Procuradora, previamente a ta

apticación de [a sanción de que se trate.

ARTíCULO 213.- Los serviclores púbticos

municipates, serán responsabtes de los

detítos y faltas oficiales que cometan

durante su cargo.

ARTíCULO 214.-Tratándose de tos detitos

det orden común, los servidores públicos

municipales no gozarán de fuero alguno,

pudiendo en consecuencia proceder en su

contrá [a autoridad judiciat respectiva.

En los juicios det orden civil, no hay fuero ni

inmunidad para ningún servidor púbtico

municipal.

CAPíTULO II
DE LA FE§POÍV§ABILIDAD DE LOS

SERY'DORES PÚBLICOS

ARTíCULo 215.- Para efecro de

responsabilidades, son servidores púbticos

municipates, los concejates, tos titutares de

[as dependencias de [a administracién

municipal y todos aqueltos que

desempeñen un empteo, cargo o comisión

en ta administración municipat, sea cuat

fuere [a naturaleza de su nombramiento,

designación o etección.

ARTÍCULO 216.- Por tas responsabítidades

administrativas que pudieran generarse de

las infracciones cometidas a las leyes,

regtamentos y demás disposiciones de

orden Federat, EstataL y Municipat; tos

funcionarios y empteados serán juzgados en

los términos de ta Ley de Responsabitidades

Administratívas det Estado y Municipios de

Oaxaca y de ta Ley General de

Responsabitidades Administrativas.

CAPíTULO III

DE ¿AS LICENCIASA FUNCIONARIOSY

EMPLEADAS
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ARTíCULO 217.- El. Presidente Municipat

podrá autorizar licencia a [os titutares de tas

dependencias y entidades de ta

administración púbtica municipal" para

ausentarse a[ desempeño de su empteo, las

que deberán de ser cubiertas en [a forma

que señale ét señate.

ARTíCULO 218.- Los funcionarios

municipates no inctuídos en et artícuto

anterior y Los empteados municipates, sóto

podrán ausentarse at desempeño de su

empteo, previa autorización y bajo

responsabitidad det titutar de [a

dependencia administrativa a [a cual estén

adscritos y sus funeiones deberán de ser

cubiertas en ta forma que señate et propio

titutar de ta dependencia de que se trate.

ARTíCULo 219.- Las ausencias de tos

Agentes Municipates y de Poticía, menores

de treinta dÍas, serán cub¡ertas por quien

designe et Honorabte Cabitdo, tas que sean

mayores at pLazo señatado, se sujetarán a [o

dispuesto en [a Ley Orgánica Municipat det

Estado de Oaxaca.

TíTULo DECltqO

DE LOS RECURSOS

aAPíTULo Ú¡rttco

D E LO S RECURSOS ADA"N'STRATIV O S

tegales y vátidos; en consecuencia, una vez

dictadas sus determinaciones se procederá

a su ejecución.

ARTíCULO 221.- La administración

municipaI deberá sujetar su actuación a las

facultades que te están conferidas por [a [ey,

los regtamentos, los acuerdos dictados por

e[ Honorabte Cabitdo o por e[ Presidente

Municipat.

En consecuencia, por escrito deberá

expresar en sus determinaciones, tas

razones o motivos que hubiere tenido para

dictarlos, citando ét o tos preceptos tegates

en que se apoye.

ARTíCULO 2?2.- Los actos o resotuciones

de carácter no fiscal dictadas por tas

autoridades municipates, podrán ser

impugnados por los particutares mediante

ta interposición de [os recursos de

revocación y de revisión, cuando consideren

que sus derechos están siendo afectados.

Et Recurso de Revocación se

interpondrá por e[ interesado

dentro de un ptazo de ocho días

hábites, contado a partir det día

siguiente al de ta notíficación o

ejecución deI acto rectamado,

ante ta propia autoridad que Lo

haya dictado o reatizado.

Procede e[ Recurso de Revisión en

contra de tas resoluciones

dictadas por las autoridades

I
n

il

1T

t47
DE

tsz

*w*****G'¡ ,. GAÉETA
:. IIIUXICIFAL

ARTíCULO 22A.- Los actos de las

autoridades municipales se presumen



municipates, recaídas a los

recursos de revocación.

Se interpondrá por e[ interesado

dentro de un ptazo de ocho días

hábites, contado a partir dei día

siguiente al. de [a notificac¡ón o

ejecución det acto rectamado,

ante [a Síndica Procuradora, que

conocerá y resotverá e[ recurso,

excepto e[ instaurado en contra

det Presidente Municipal. o de [a
propia Síndica Procuradora, que

será resuetto por e[ Honorabte

Cabitdo.

ARTíCUL0 223,- EL procedimiento

administrativo para la revocación y revisión

de los actos, acuerdos o resotuciones que

puedan afectar derechos de particulares, se

sujetarán a las síguientes disposiciones.

l" EL escrito en que se interpongan

los recursos de revocación o

revisión deberá Gontener to

siguiente:

a) Nombre y firma del recurrente,

domicitio en ia cabecera

municipal para oír y recibir

notificacionesi en caso de que

e[ promovente no sepa o no

pueda firmar, estampará su

huetta digitat; en este úitimo

caso eI escrito deberá ser

ratificado por e[ promcvente.

b) Et acto que se impugna y, en su

caso, número y fecha de ta

resotución, fecha de su

notificación y autoridad

emisora det mismo.

c) Hechos que oríginen ta

impugnación.

d) Agravios que te cause et acto

impugnado.

e) Anunciación de las pruebas

que se ofrezcan retacionadas

con el acto impugnado.

f) Citar los fundamentos de

derecho en que $e apoya su

inconformidad.

ll. E[ promovente deberá acompañar

al escrito en que interponga su

fecurso:

a) Et documento en que conste et

acto impugnado.

b) Constancia de notificación det

acto impugnado, excepto
cuando eI prornovente declare
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bajo protesta de decir verdad

que no recibió [a misma.

c) Los documentos que

justifiquen [a personatidad det

promovente, cuando et recurso

se interponga por e[

representante legal, o

mandatario del recurrente.

lll. Radicado e[ escrito por e[ cual se

interpone et recurso por et

particutar y atendida [a naturaleza

de las pruebas que deban

practicarse, [a autoridad

municipal abrirá un término
probatorío de diez días hábites, en

et cual se desahogarán tas

pruebas que hayan sido

anunciadas en et escrito de

oposición, con excepción de ta

confesionat de las autoridades,

que está prohibida en este
procedimiento. La autoridad
queda facuttada para obtener

todos los informes peft¡nentes y

en general los elementos que

sirvan para apoyar [a tegatidad y

oportunidad de su pretensión; y

lV. Desahogadas las pruebas o

conctuido et período probatorio,

se concederá un término de cinco

días hábites para [a formutación
de tos ategatos correspondientes

y una vez conctuido dicho término

se procederá a dictar [a resotución

en un ptazo no mayor de quince

días, [a que se notificará

personatmente a los interesados

dentro de los cinco días

siguientes.

En las notificaciones se apticarán en [o

conducente tas disposiciones de ta Ley de

Procedimiento y Justicia Administrativa del

Estado de Oaxaca.

ARTíCULO 224.- Los Recursos de

Revocación y Revisión se tendrán por no

interpuestos y se desecharán cuando:

l. Se presenten fuera del término
corrcedido en et artícuto 222

fracciones ! y ll;

ll. No se haya presentado [a

documentación retativa a [a

personatidad de quien [o suscriba;

lll. No aparezca firmado; o

IV No se cumpta con los requisitos

de[ aftícuto anterior.

ARTÍCULO 225.- Se desechará por

improcedente e[ recurso:

l. Contra actos que sean materia de

otro recurso y que se encuentre
pendiente de resotución,
promovido por et mismo
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recurrente y por et propio acto

impugnado;

ll. Contra actos que no afecten los

intereses jurídicos det

promovente;

lll. Contra actos consumados de un

modo irreparabte;

lV. Contra actos

expresamente; y
consentidos

V. Cuando se esté tramitsndo ante

[os tribunates algún recurso o
defensa tegat interpuesto por e[

promovente, que puecia tener por

efecto, modificar, rsvocar o

nutificar eI acto respectívo.

ARTICULO 226.- Será sobreseído et

recurso cuando:

l. Et promovente sa desista

expresamente deI recurso;

ll. El agraviado fallezca durante e[

procedimiento, si et acto

respectivo sóto afecta su persona;

Durante et procedimiento

sobrevenga a§una de tas causas

de improcedencia a que se refiere

e[ artícuto anterior;

lV. Hayan cesado los efectos detacto

fespectivo;

v Fatte et objeto o materia del acto

respectivo; y

Vl. l.,lo se probare ta existencia del

acto respectivo.

ARTíCULO 227.- Contra tos actos y
resotuciones administrativas que dicten o
ejecuten las autoridades competentes en ta

apticación det presente ordenamiento, los

particutares afectados podrán promover e[

recurso administrativo que corresponda y,

sustanciado que sea éste, podrá interponer

et juicio respectívo ante et Tribunal de to
Contencioso Ad ministrativo

DI§PO§rc,|oNESEE§EBAIE§

ARTíCULO 228.- Et Honorable Cabitdo
podrá reformar en cualquier tiempo el
presente Bando cuando así lo considere

necesario.

ARTíCULO 229.- Los asuntos de trámite
serán resuettos por et Presidente Municipal,
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por cuyo motivo los acuerdos y medidas que

dicte no requieren, para su vatídez y

cumptimiento, de [a aprobación det

Honorable Cabitdo.

ARTíCULO 230.- Los miembros det

Honorabte Cabítdo y demás Servidores

Municipales, recibirán por sus servícios los

suetdos que se determ¡nen en tos

Presupuestos respect¡vos.

ARTíCULO 23'1.- Todo funcionario o

ernpleado púbtico, sin excepción atguna y

antes de tomar posesión de su cargo,

otorgará ta protesta tegat ante quien

corresponda, conforme at artícuto 140 de ta

Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca.

ARTíCULo 232.- Todo to que no esté

previsto en e[ presente Bando, et Honorable

Cabitdo, Presidente Municipat, Síndicos,

Regidores y los demás servidores púbticos

municipa[es, tendrán tas atribuciones y

obligaciones que para e[[os se especifican

en ta Ley Orgánica Municipal det Estado de

Oaxaca, en todo aquetto que no se oponga a

[a Constitucién PoLítica de tos Estados

Unidos Mexicanos y a ta Particutar del

Estado.

ARTÍCULO 233.- En tos demás casos no

comprendidos o previstos en e[ presente

Bando, el Honorable Cabitdo tiene

facultades para tomar los acuerdos que

procedan con estricto apego a la Ley, para

satvaguardar e[ interés púbLico y en bien de

La Administración Municipal y de los

intereses que pertenecen al propio

H onorabte Ayuntámiento.

ARTíCULO 234.- Las disposiciones,

acuerdos y ordenamientos municipales que

afecten los intereses generales, se

consideran promu§ados a part¡r de la
pubticacién en [a Gaeeta Municipal" podrán

publicarse también en lugares públicos,

para efectos de su divu§ación.

EI Secretario Municipat hará constar en el

expediente respectivo la fecha de ta

pubticación.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIi{EBO, - Et presente Bando

de Foticía y Gobierno, entrará en vigor y

$urt¡rá efecto a[ día siguiente de su

publicación en ta Gaceta MunicipaL

conforme a to estábtecído en e[ artícuta 139

de ta Ley Org¡ánica Municipat del Estado de

Oaxaca.

ARTíCUL0 SEGUNDo. - Se abroga et

Bando de Poticía y Gobierno det municipio

de San Pedro Pochutla, Oaxacá, aprobado

en sesión extraordinaria de cabitdo defecha
veintítrés de marzo del año dos mítveintidós

y pubticado en ta Gaceta Municipat.

ARTíCULO TERCERO. - Et HONOTAbI.C

Cabitdo, en coordinación con los titutares de

las dependencías integrantes de este
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Honorabte Ayuntamiento, deberán adecuar

y en su caso em¡tir [a normatividad

municipat conforme a [as disposiciones de

este Bando.

ARTíCULO CUARTo. - Todos los actos

administrativos emitidos por tas

autoridades municipales, con anterioridad a

[a entrada en vigor de este Bando de Poticía

y Gobierno, seguirán teniendo validez y se

regirán con et Bando de Poticía y Gobierno

det municipio de San Pedro Pochutta,

Oaxaca, aprobado en [a sesión

extraordinaría de Cabitdo de fecha veintitrés

de marzo det año dos mit veintidós y tos

Regtamentos respectivos.

Respecto a los actos administrativos

emitidos con anterioridad y que produzcan

efectos durante ta vigencia del presente

Bando de Poticía y Gobierno, se aplicará et

fundamento que conforme a [a anatogía

resulte procedente para su seguimiento.

DADO EN ELSALÓN DECABILDO DEL

HONORABLEA\II'NTAMIENTO DE SAN

PEDRO POCHUTLA, DISTRITO DE

POCHUTLA. OAXACAA LOS SIETE DíAS DEL

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

vEtNTrclNco.

FRATERNALMENTE
.EL RESPETO AL DERECHO AJENO, ES LA PAZ"

GONSTITUCIONAL

SECRETARIO MUNICIPALY

DIRECTOR DE LA GACETAT'IUNICIPAL

PAI-ACIO MUNtCtPAt- PLAZA CE {TRO

stx ¡¡úmeRo, coloNliA cENTRo, sAN pEDRo

POCHUTII,OAXACA.
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